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_En M&xico, en el despacho de esta tm< 
preñta, calle del Espíritu Santo en el ex-: 
convento: en las alacenas de D. Antonio 
y. D. Cristóbal de la Torre, - esquina' de 
los portales de Mercaderes y Aguati-. 
nos: en la librería Americana, calle'del 
Refugio: én la calle del Factor núm . 6, 
librería de D. José María del Rio, y en 
la antigua librería de Galvan, portal de 
Agustinos numeró 3.
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m B C I0 8  OH 8TT8C3XXCI03r

Para la capital' D O S  P E SO S, y pit
ra los Departamentos D IE Z  Y  OCHO  
R E A L E S, francos de porte, pagando* 
ae adelantados.-—Loa avisos y  comu
nicados se insertarán ¿ precios conven
cionales y  los que se remitan a esta re
dacción serán francos de porte.

Esté periódico se publica todos loi 
«lias.— L os números sueltos se espen
den a real y medio.

GARANTIAS
D E  L A . R E V O L U C I ON.

Chilardia Nacional.-— Las circuns
tancias del pais exigen que se le  dé 
una organización pronta; y  buena, pa
ra afianzar la Independencia y ase
gurar' su libertad.

M archa del E jército .-—La Fronte
ra la  reclama imperiosamente porque 
la- Independencia peligra.

INTERIOR.
M E X I C O , Agosto 19 de 1S46.

J UICIO C R IT IC O  (*)
sobre el parte del general Taylor, de las acciones 

da JPalo A lto  y  la R esaca  de Guerrero.
r

E l silencio del gob ierno del Sr. Paredes y  su 
pueril dispósic¡9n sobre no publicar los • partes'del 
general Arista, de.las acciones de Palo Alto y la 
Resaca de Guerrero, y  mas especialmente las di
versas cartas llegadas de M atam oros sobre la con
ducta ele algunos oficiales, dieron lugar, y con ju s 
t icia, á. suponer que el ejército  mexicano se mani
festó indigno del renombre .que el eminentem ente 
nacional de las tres garantías dejó consignado en 
la historia de 1S21. Mas ahora que todo el mun- 
do:ha v isto el*f>arte del general T aylor, que ha pa
sado á  su gobierno, diremos algo sobre el honor 
del soldado mexicano. L o hacemos' con tanta vo
luntad, cuanto que siempre hemos tenido particu
lar afección al soldado, porque él, sufrido, valien
te y  patriótico, prodiga su sangre sin esperar ja 
mas ninguna retribución; y  si ha seguido el impul. 
rio de las conmociones, ni él las ha iniciado, ni 
tampoco se le podrá imputar lo que d otros solda
dos de otras naciones, que se haya insubordinado 
por s¿¿ que haya traicionado sin que otros le hayan

[*J E l  siguiente articulónos fue  remitido por 
una persona de Juera.dc la capital, y  lo adoptamos 
por tener algunas reflexiones ju sta s sobre el ejército, 
aunque su autor no tuvo presentes los partes del Sr. 
Ampudia y la defensa del S r - TJraga que después 
han ilustrado lá materia.— R R .

dado el ejemplo, y  quejam os se le ha visto propo
ner una capitulación, por mas critica que haya si
do bu situación. N o sabemos como, por tanto 
tiempo, se' ha guardado silencio en un punto lan 
vital para, la  dignidad y  honor de la república, y  
nos admiramos, llenos de estupor, al ver que care
ce de disculpo el ministerio del Sr. Paredes para 
ocultar los acontecimientos,.guando la relación de 
los enemigos habría de sernos mas humillante.

A esto ha aspirado el general Taylor, cuando 
pretende, con grande estudio, m anifestar' que to
das siis operaciones fueron acertadas; que las fuer
zas con que nos atacó ernn de 2.2S3  hombres, y  
que las nuestras no bajaban do 6.000.

Respecto de las fuerzas de Taylor, según lo que 
refiere de los regimientos.y demas tropa que con
currieron á la acción, consta que lo fueron los cuer
pos y regimientos cuyas • fuerzas no pueden bajar 
del número que le suponemos, ya porque así cons
taba, cuando menos, de los periódicos de los Es- 
tadoB-Unidos, como, porque los regimientos de es 
ta nación no bajan de 1.000. hombres; y  así debe 
suponerse en un pais en dondu no hay deserciones, 
el prest es muy subido, el srrvicio contemplativo, 
el trato no rigoroso, y el enganche tan voluntario, 
como lo es para esos aventureros que llegan dia
riamente de E uropa el deseo de tener un peso dia
rio cuando no cuentan al saltar en tierra con ün 
centavo. Supuestas estas consideraciones y  otras 
muchas que se omiten, porque son do suponerse 
por cualquiera que conozca lo que es esa nación y 
la historia de semejante invasión, diremos cómo se 
formaba ese ejército.

Infanterías.— 4 regimientos do lioea: 3. °  , 4. °  ,
5. °  y 8. °  , fi 1.000 hombres cada uno. 4.000

2. °  de artillería, al mando del^ teniente
coronel Childs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500

Artillería del mayor Ringgold......................  100
Batería de piezas de á 18, del teniente'

Churchil.......................................................  60
Artillería ligera de Duneaü........ .................  100
Voluntarios del capitan W akler................  60
Caballerías.— Compañías del 2. °  de D ra

gones do los capitanes Ker y M ay . . . . .  300

avenLurar & dar la acción con un número lan re 
ducido como el que supone, y esto so confirma el 
verlo emprender su marcha con tunta paciencia, 
que en verdad le es muy honorífica.—Hemos visto 
cuáles fueron las fuerzas de Taylor. Pues ahora 
bien,- las del general Arista no llegaban á 4.000 
hom bres, inclusos los auxiliares. N adio lo duda
rá, al recordar los regimientos que allí' atuvieron, 
y  thas si se reflexiona en que nuestros raimientos 
llegarían muy reducidos 4 Matamoros.—W am os, 
pues, su número.

Infantería.—Z apadores.............................. 200
2. °  Ligero..................................................... .300
Artillería.— 10 piezas con artilleros-.......  100
Regimiento de línea núm. 1 .......................  600
4 .®  d e lin ea .................................................. 450
6 . 9 do i d e m . . . . ......................................... 150
10. °  de idetn.................................................. 500
Batallón de Tam pico. . . .  i ....................... 100
Compaili'a permanente d e * idem................  50
Caballerías.— Regimiento ligero. ...........  200
Idem. núm. 1 de l ín e a . ................................  100
Idenvnútn. 7 de idem ......................... .. 300
Idem  núm. 8 de ídem . . . . ' .........................  100

Sum a. ¿................ 3 .150
A  esta fuerza se deberán agregar los auxi

liares del general Casales.......................  400

Total. 3.550

T o ta l................  5.120
Bien se deja de ver que no so incluyen aquí los 

muchos voluntarios que acompañan al ejército, 
pue9 solo se ponen á  los de la com pañía del capi
tón W akler. Asi, pues, no bajaba el ejército de T ay
lor de 4.000 hombres haciéndose muchas rebajas, 
y  en esto un inmenso favor, porque no bo habia de

A  la vista estln  ambas fuorzas, y  sobro las m e. 
xicanas poco scr& ol error do mas ó ilo menos. 
Consideremos ahora algunos particulares im por
tan tes. £1 ejército de Taylor contaba con todas 
estas ventajas: 1 . a  bien vestido; 2. d bien ali 
m entado; 3 .a bien resguardada; 4 . a descansa
do, y 5. a un escelente arm am ento y municiones, 
y  su artillería numerosa en piezas, calille y  ca
lidad, pues los cañones son d la  JPaixan¡eí m exi
cano carecía de todas ellas, pues todo el mundo 
conoce la diferencia de uno y otro armamento, de 
la pólvora y de la artillería. L a nucstrosc com 
ponía de diez piezas de 4 4, y servidas con la des
igua ldad consiguiente á la ignorancia quelenemos 
de loa adelantos modernos: asi es que, cuesto solo 
so advierte una superioridad céntupla. N uestra 
caballería, tan sobresaliente en otras circunstan
cias, allí carecía do todo su mérito, porque los ca
ballos que montaban los dragones mexicanos, a - 
costumbrados al buen forrago, y  al tnaiz ¿cebada, 
nada tomaron, ya porque en M atamoros ui> hay la 
segunda, como porquo el primero estriba muy es

caso y valia hasta  veinte pesos carga: por manera, 
que solo áe m antuvo la cabulle ría con zacate ó 
pasto del campo, demasiado áspero y  único que 
encontraba. De esto resultó que los caballos eran 
unos esqueletos é incapaces de llenar el objeto tan 
importante y decisivo en aquellos momentos. Las 
tropas, antes de entrar en rccioií, se hallaban, ade- 
mnB, fatigadas y estropeadas por la* violentas mar- 
chas quo emprendieron, y con las repetidas desve. 
ladas para vigilar al enemigo que cstnbn frenLo ú 
Mutnihoros y'el grueso del ejército de T ay’.or que se 
habia situndo en el Fronton de Santa Isabel . Los mr. 
xicanos, sobre tudas sus penurias, careciendo has
ta de «gun, tenían que campar al soreno, y n«» ba
jo  las tiendas de campaña, como los soldados do 
Taylor, d quienes nada Ies faltaba, pw s tres vapo
res de N”. Orleans les conducían cuanto se Ies ofre
cía do todo género, y no-es exageración decir que 
hasta pasturas verdes para su caballería.

En este estado de cosas avanzó oí general Tny. 
lor con todo su ejército, y cuando percibió al me
xicano, obró con toda la prudencia do un hombro, 
quo todo lo teme y  nada quiere aventurur. Asi es 
que, so le vio hacer alto y dar deseando á sus tro. 
pas en un punto donde había agua, y  por consi
guiente ol terreno ora pantanoso. Emprendida fa 
batalla, Taylor hizo uso de su inmensa artillería, 
tanto por el núm ero de piezas como por su grueso 
calibro, con los que ofendía d los nuestros sin ser 
ofendido. Así, y  cubiertos sus flancos por un ter
reno pantanoso, pudo con toda seguridad atacar á 
nuestras tropas. Entonces dirigió á estas todo el 
fuego de sus piezas, y  para guarecerso mejor de 
cualquier ataque de nuestros soldados, se hizo uso 
de las barricas de alquitrán con que so quemó el 
pasto, y  esto acto deliberado C9 bien constante pa
ra que pueda ser admisible el concepto dul general 
Taylor sobre que fuó un acto casual.

En medio do todos estos obstáculos, pnra nues
tras tropas, quo se perciben del mismo relato del 
genoral Tnylor, afirma ésto que nuestra artillería 
le hizo poco daño, £1 mismo conviene en que- 
nuestras tropas le dieron varias cargas, y aquí lu 
co el nrrojo (le los soldados mexicanos, pues con 
una insignificante y reducida artillería no era 6 la 
verdad en lo que se upoyuban, sino solo en su de
nuedo; donuedo tanto mas admirable, cuanto que 
la metralla los acribillaba por todns partes, y sin 
embargo de la terrible desigualdad, no pocos ene
migos sucumbieron, entre ellos el mayor do artille
ría Ringijoold, eñ esas cargas do nuestros valicn" 
tes. Ya hemos dicho quo lo mnl montada de nues
tra cnballcn'a liacin que fus esfue rzos fuesen esté
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riles; pues sob re estar debilitados sus caballos, en 
iilgunas cargar se atascaban en los pantanos. T ris
te  y doloroso, situación en qiiesovió el dragón me
xicano, y acaso por la primera vez!

L a infantería no so vió menos compromotida 
por semcjnnte obstáculo; pero en medio de ese in
menso infortunio de'nuestro ejército hay e l con
suelo de que el mismo general enemigo asiente es
tas palabras notables:— „El fuego do la artillería 
era en este momento de los m a s  destructores: abría 
espacios á cada momento en lus filas de sus ene
migos, y  la constancia con que la infantería mexi
cana resistió á  este cañoneo, f u i  un hecho que atra

j o  la atención y  admiración de todos.1’ E s ta  ma
n ifestación del general enemigo revela cuánto ho
nor ha podido quedar al soldado mexicano. Bien 
recordamos que se la tuvo con el *fusil al hombro, 
s ufriendo por a lgunas horas el fuego morillero de 
esa artillería, y  pidiendo con ahinco, con empeño 
que ce la mandara cargar. La esplicacíon de estn 
inacción hn quedado on olvido; pero fácil, es con
je turar que.á ella se.debieron lus desgracias del si
guiente dia, y  sin embnrgo deb emos convenir en 
que el general Taylor se ha manifestado, mas bien 
como hombre circunspecto, que general, porque 
con todas las ventajas que tenia de su parte pudo 
linber obtenido, no un triunfo parcial, sino com
pleto: y nada im portan los acontecimientos de la 
vacilación do Matamoros por los nuestros, por
que son independientes aquellos sucesos.

Por lo demss, el nombre del'soldado mexicano , 
si bien hn sido deígraciudo, no por eso ha desme. 
recido de 6u brnvura. Recordamos cou orgullo 
que on Palo Alto ha imitado, dejándose matar con 
el fusil al hombro, i  la guardia consular de !Napo- 
Ieon en M erengo, y á sus granaderos en Eylau. Un 
valor tan frío y  una serenidad admirables indican 
que hay una esperanza de ver borradas aquellas dos 
jornadns de luto. ¡Oh! tenemos fe en que la in
fantería mexicana volverá por su honor y  en que 
vindicará la gloria de México.

[Don Simplicio."]

ESTES?! O I?.
HE VISTA DE TEniO D I COS EST ItAXCEROS.

Parte española.
E l Diario de la Marina, periódico de la H aba

n a , léfiere: que el ministro plenipotenciario de S. 
M. C. en Rom a, participa con fecha 17 de J unio, 
que el dia anterior fue elevado ni solio ponl¡ficio5 
el eminentísimo cardenal arzobispo de Imoln, Juan 
M nria Mnstai Ferretti, natural de Sinigagliá, y de 
edad de 59 años, que ha tomado el nombre de Pió 
IX , con cuyo motivo, S. M . C. previno que en 
acción de gracias por el beneficio que la Divina 
Providencia acaba de dispensar á. los católicos, se 
cante el Tc-Deum en todus las iglesias de la mo
narquía, 6C pongan luminarias públicas, y se  vista 
la corte de gala por tres dias.

— El dia 19 de Junio, recibió S. M. C. en su 
real cámara al Sr. D. Fermín Toro, enviado es- 
traordinario y  ministro plenipotenciario de la re
pública de Venezuela. También finí recibido el 
mismo dia por S. M. el Sr. I . V aldivielso, que 
con igual carácter por nuestra república existe en 
Madrid.

— Fondeó el 14 de Junio en la bahía de Palma 
en M allorca, In escuadra francesa que manda el 
p rincipe do Joinvillc, compuesta de los navios So 

berano, de 120 cañone?: Jeminapes, de 100 idem: 
Inflexible, de '90 ídem: iVep/uno, de 80: idemi- Jú p i
ter t do 80 ídem: Argel^de 74  idem: Mqrengo, de 
74 idem: vapor. Descárlésr de fuerza d'é,54tf'¿cabat- 
Ilos, y  do IS  cañones:' idem Ásniodcó' de":4*50'y 18 
cañones.

— Según un estado publicado por la dirección de 
minas, la cantidad de plata obtenida en el mes de 
Mayo en in inspección de S ierra Almagrera, y 
M urcia, ha sido en 19' copelaciones de'.13,S53 
marcos y una onza.

— El dia 22 de Junio, se cangearon entre el Sr. 
ministro de estado D. Francisco J avier de Isturiz 
y  D. F. T oro , enviado estraordinario y ministro 
plenipotenciario de la república de Venezuela, las 
ratificaciones del tratado de pa~.,y amistad cele
brado entre España y dicha república.-

— Un real decroto de 27 de Junio, previene la 
división de las provincias del reino, en 349 distri
tos electorales correspondientes, al número de di
putados al que la nueva ley determina.

' —E l 21 de Mayo, falleció en Aténne, vjél1 Sr. 
D. José G. Villaltn, encargado de negocios del go
bierno de S. M . C.

— H abia dispuesto el gobierno,*que al príncipe 
de Joinville, se le hiciesen los honores do príncipe 
de España á su llegada á algún puerto del reino.

JParlc francesa.
El mismo periódico anuncia la salida del infante

D. Enrique, dé Bayona para París el dia 25 de Ju 
nio, y qué continuará" sü vifigé á Bruselas: qúe se 
esperaba en París al Sr. Valdivielso, nuestro mi
nistro plenipotenciario en M adrid ,'quó ha sido 
nombrado en la misma categoría-, cérea de lá cor
te de las Tullerias,'en'reem plazo dél S r/ Almonte» 
y que el 3 de J ulio se había ti c errado las cámaras.

Parle inglesa.
El mismo periódico da la noticia de que el 27 

de Junio liabia hecho dimisión del ministerio con 
sus colegas, sir.Roberto Peel, & causa de haber 
quedndo en una minoría de 73 votos en el* escru- 
tinio de la Ic3r de coercion de la Irlanda. Lob prin 
cipales miembros del nuevo gabinete en su. mayor 
parle, son los que componían ei del lord Melbour- 
ne. Lord S. Russell, primer ministro; el vizcon- 
de Palmerston, secretario de las Colonius: el con* 
de Grey, secretario del tesoro: sir Jorge Grey, de 
negocios esLrangeros: lord Clarendon, de Irlanda* 
y M r. Laboucbcre do la guerra.

— E l duque de Wellington conserva el mando 
del ejército, pero no forma parte del gabinete.

Se creía con bastante probabilidad, que sir R o 
berto Pcel volvería al poder; y  A los dos d¡a9 de su 
dimisión pronunció un largo discurso en el que se 
felicitaba por el arreglo de la cuestión del Oregon 
antes'de cntrrgnr su cartera.

Estaban persuadidos de que la navegación del 
rio Columbia so había concedido in perpetuam, y 
no por un término limitado.

— El día 10 de Junio,, fueron registrados eri; la 
aduana de Liverpool, 7S buques procedentes de 
puertos estrarigeros, los que medían 37.664 tone. 
Indas, é introdujeron 40.000 pacas de algodon, 
11000 saco.?, y 1000 bocoyes de azúcar, 55.000 
barriles de harirn, 15000 cuartales de trigo y inaiz, 
5000 tercerolas de provisiones', y  una inmensa can
tidad de diversos efectos y mercancías.

ESTA D O S—U N ID OS.
Del periódico la Patria, do Nueva Orleans do 

los dins 12, 16, 19 y 23 de Julio¿ tomamos lo mas 
interesante»

—:La nuova ley sobre los derechos de 'aduanas, 
sec fe ia  qjue sufriría'muchas^ mo'di(Tcaciones antes 
dé se r  aprobada-por ambas cántaras,- ó que seria 
dTésechada, ó aplazada en; el senado,, porque dis
g u s tad  lir mayor parto de loeK ciudadanos’ sin con
tentar ¿ nadie.

-—Sobre nuestra guerra con los Estados-Unidos, 
dice este periódico, que las batallas del 8 y 9 de 
Mayo*en los campos d e ’Matamoros, habían produ
cido lina sensación general en Inglaterra; y  se creia 
Lf[ue ésta, y la  Frtfhcia unidas, presentarárrsus pro
testas7al gobierno-de los Estados-lJnidos, y  toma
rán las medidas'necesarias para defender á M éx r 
co contra los ataques de los norte>americano9.

— Saldrían ínm ediatam entepara el rio de lo. Pla
ta, el vapor ingles Devastación, portador, para M M . 
Deflaudis y .Oncéley, de un proyecto de tratado de 
paz, cuyas bases convenidas enlre estos ministros^ 
y  las potencias, beligerantes, lian recibido la san
ción de la Francia y  de la Inglaterra.

— El dis 3 de Ju lio , fue adoptado el nuevo ar
reglo de la tarifa en el congreso de "Washington: 
la-discusión fué muy acalorada,” y la  oposicion 
considerable.

L a  república del R io. Grande, primer periódico 
quo principiaron á pdblicar los norte-americanos 
en Matamoros; ha cambiado su título por el de 
The American F lag /  (la  bandera-americana) y ha 
cesado de publicarse la parte que llamaban espa- 
iíolu, siendo todo en inglés:

[ E l Indicador.]

REMITIDOS.
Señores editores del Monitor Republicano.— 

Casa de vdes, Agosto 20 de 1846.— Muy señores 
niios. Por cuántos medios amistosos han estado 
á. mi alcance, procure arreglar' un negocio civil 
que t enia yo pendiente con el Br. D. M iguel’Or
tiz , y no habiendo conseguido nada á pesar de mis 
esfuerzos, lo demandé en elprovisorato metropoli
tano, creyendo que no teniendo otra cosa qué ha
cer, que celebrar el juicio verbal correspondiente, 
tan luego como este tuviese efecto, se ^"com pele
ría á  cumplir^una obligación qu e había contraído 
conmigo.

E sta  es la hora en que después de un mes no 
ha tenido por fin lugar el juicio, porque el expresa
do B r. ha procurado eludirlo, aprovechándose de 
algunas circunstancias que le han sido favorables.
Y  como temo con a lgún fundamentó que eluda 
ademas mi. justicin, me he determinado á emplear 
todos los medios decentes posibles, a ña de impe
dírselo, y. de. hacerle entender,, que sea cual fuere 
la protección que. el señor provisor le dispense, no 
so ; yo la persona á quien lia de burlar impune
mente.

Porque deben saber vdes., señores editores, y el 
público también* que el referido si-ñor provisor so 
ha negado varias veces á espedirmo lo boleta cita
toria para el B r. Ortiz, y  que cuando he llegado á 
conseguir quo me la espida, ha sido despues de und 
desagradab le  discusión sobro si tiene ó no el deber 
de hacerlo; y cuando ul fin he conseguido que 
cumpla con su dober, ha sido despues de prodigar
me enpresiones descomedidas e insultantes, sobre lo 
cual .he tenido necesidad de llnmarlo al orden, re
cordándole las leyes que le prohíben una conduc- 
tasom e jantc.

Deben vdes. 6aber ademas, quo nunca bc. ha da
do el caso de que la boleta so mo hayn espedido

para el dia inmediato, sino siempre para el cuarto 
ó quinto según' lo lia- parre'tíido!á/su-séiibr£o, quien 
no ha tenido embnrazo eu haberme ya esternado 
su opinion, manifestándome 'cuán fuertes son las 
escepciones del padre Ortiz, y . teniendo el - candor 
de aconsejarme que me conforme con lo que me 
dice, porque lo hace por mi bien>- Y o,.sin embar
gó, no he seguido el tal consejo; y si mis esperan 
zas no salen fallidas, creo'que el lúnes 24 del.cor
riente tendrá por fin lugar ese juicio' tan-dOBeado, 
en razón de que hoy'2O he conseguido quer se me 
dé una boleta para ese dia.

No puedo dejar pasaren silencio otro hecho quer 
no aseguro; pero qu.e si resulta cierto, es verdade
ramente escandaloso. Tal es el de que habiéndo
sele mandado al Br. Orliz esta última, boleta, me 
contestó por conducto do mi, criad o,, que no. la  re-, 
cibfa, porque el señor provisor le había orden&do 
que no compareciera! aunque s¿  le citara. E l se 
ñor Ortiz dirá ó no verdad eñ esto; pero yo, por las 
ocurrencias habidas hasta hoy, me inclino: á no 
dudarlo. P or supuesto que no obstante esa res
puesta, le previne á nii criado que volviera con la 
cita y  sé  la dejara,'quisiera ó no recibí ría,'-con el 
objeto de que comparezco- ó no el citado-Sr. se
gún le conviniere.

Si vdes., señores editores, mé lo permitieren, 
instruiré á vdes. y  al público de'-Io que pasare ¿d- 
lo do adelante; porque en.-mi;, concepto, siempre; 
interesa mucho ¿ todos, saber cómo se,administra 
(ajusticia por algunos.señores jueces, nnte los cua
les hay necesidad de pedirla. Yo por lo mismo su
plico á vdes., se sirvan^ dar un Jugaren.su aprecia-, 
ble periódico, á.eBtos pocos renglones, seguros Jo . 
la gratitud de su afectísimo seguro servidor Q,. SS. 
MM. B .—  L ic . J . Francisco Osorno.

Sres. editores del Monitor Republicano.— Su 
casa. Agosto 20 de 1S46.—M uy seílores míos: 
Ruego d vdes. den lugar en su apreciable periódi
co, al siguiente remitido que con esta fecha dirijo 
á los seílores editores del Diario del gobierno.

Vdes. dispensen, señores editores, á.sú atento 
seguro servido que B. SS. MM.— Un mexicano*

,,Sres. editores del Diario dol gobierno.—Mé
xico, Agosto 20 de 1846.— Muy señores míos.— 
En "espera de* que vdes., como que llevan la voz 
del gobierno, y animados de la noble franqueza 
con que hasta ahora han dado cuenta de todas sus 
operaciones, publicasen lás razones que causaron 
la disolución, de la Exmii. asamblea de este depar
tamento, me había yo abstenido de hablar unaso— 
la palabra sobre este gravo negocio. Pero viendo 
que el tiempo vuela, que el honor del gobierno se 
halla tan altamente comprometido,- como el do esa 
misma corporrtcion que, electa popularmente, y  
funcionando por la ley, ha sidb_ destruida sin. que 
nadie sepa el motivo, me lomo la libertad de diri
gir á vdes. la presenta (transcrita cun la misma 
fecha á los señores del Republicano yM onitor), á. 
fin de que, sN o tuvieren d bien, se sirvan darla  es- 
plicacion que juzguen conveniente.

,,E1 último movimiento político ha cundido rá
pidamente por toda la República, y  nada mas ín« 
teresante para el actual orden de cosas, que el 
aclarar aquellos de.sus pasos que podrían sufrir 
desagradables interpretaciones.' Yo por mi pnrte, 
señores editores, anticipo & vds. mi recónooimien- 
to, por b¡ so dignaren.obsequiar mi pedido, puesto 
que de esa m anera conturé con-datos mas positi
vos para r n t r E r  en esa cuestión, quó me he pro
puesto ventilar.

Vds. disimulen á su atento spiniro servidor qu® 
B. SS. M M .— Un Mexicano.11
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T odos los c iudadanos que. desean s in c e ra 
m en te  los ad e lan tam ien to s  de sn pa tria - h a 
c e n  los esfuerzos pasibles por v er realizados 
los p la n e s , que en  sn concep to , p u ed en  h a c e r  
1¿ fe lic idad  de sus conciudadanos} mas cóm o 
los cam inos p ara  lle g a r ú. un .fin  son tan. varios 
y  ta n  distin to  el m odo con , que. cad a  h om bre  
ve la s  cosas, de aquí es-' que ' las  m as veces  
a p a re z ca n  com o de d istin tas opin iones, los 
que eri rea lidad  son d e  u n  m ism o m odo de 
p en sa r. H e  aqu í e l o rig en  noWe de alg-unos 
p a rtid o s , cjue se d isp u tan  la  victoria, pero  de 
u n  m odo decoroso, s in  trastornar" jam as  e l o r
den  púb lico , y  sin  m as a rm as que las d e  lá  
razó n  y e l convencim ien to . H a y  sin em bargo  
otros, que sin m as ob je to  que m edrar a legun- 
‘do p a ra  conseguirlo , .protestos m as ó m enos 
.p lausib les, ago tan  todos los m edios lícito s é 
ilíc ito s , decorosos y to rpes, paru  sa lir con  su 
in te n to . P a ra  e llos, n o  h a y  m as lazo  de u n ió n  
■que e l  Ín teres que a n im a  á  cad a  uno  de sus 
m iem bros, p a ra  poseer con razón  ó sin cIJa las 
v e n ta ja s  que re su lta n  de ta l ó c u a l em p leo , 
d e  ta l  6 cu a l posícion social.

¿Q ué deberán , p ues, h ace r los hom bres de 
b u e n a  fe , los a m an te s  sinceros d e l orden y  de 
la  lib e rta d , los que m iran  opiniones y  no in te 
r e s é v ir tu d e s  y  no personas?  U n irse  e s tre c h a 
m e n te , transig ir un  tan to  ace rca  de los m edios 
sin  p e rd e r n u n c a  de v is ta  el fin, oponer u n a  
co n d u c ta  h o n rad a  y generosa  á  las a rte rías in 
d ecen tes  de sus adversariosj ved  e l ■'modo de 
aseg u ra r su triunfo , y  e l triunfo  de la  v e rd a 
d e ra  libertad . E s ta  v ic toria es tan to  m as fá
c il, cu an to  que la  n ac ió n , por m as que se t r a 
te  de e s trav ia r su b u en  sen tido , está  en la  fir
m e persuasión  de que lo único q ué  puede s a l 
v a r la  es el im perio  de las leyes y  de los p r in 
cip ios, e l depositar sn su e rte  e n  m anos p u ras  
y  e sp e rta s . XJna serie no in te rru m p id a  de 
trastornos y  de desg racias, nos h a n  enseñado  
& d istingu ir con  seguridad  e l verdadero  p a tr io 
tism o y  la  v e rd ad e ra  c ie n c ia , de  la  am bición  
m ezq u in a  y  la  audaz  ig n o ran c ia , disfrazados 
con la  m áscara  h ip ó crita  d e l am o r a l bien p ú 
blico . H o y  y a  no es u n  m isterio  la  conducta  
d e  algunos hom bres que  o tras veces h an  e n 
g añ ad o  á los m exicanos.

U n an se , pues, s in ce ram en te  todos losquc t r a 
b a ja n  de b u en a  fe por la  p rosperidad  del p a is , 
n o  o lv iden q u e  la  cónstan c ia lcs^ in d isp cn sn b le  
p a ra  d a r  c im a á las m as d ificu ltosas em presas, 
y  vendrá  d ía  en que M éxico sa lg a  del estado 
m iserab le é n  que la  h a n  puesto  a lgunos .-hijos 
d esn a tu ra lizados . N o h a y a  m as q u e  uñ  p a r 
tido  con esta  div isa, V IR T U D  É '  IL U S T R A 
C IO N .

P o r lo interesante de la siguiente esposicion, la 
insertamos en esto lugnr. C on tiene cosa» que de
ben sor refutadas, y  espresíonos que deberán mar. 
carse pnra que sedn recordadas constantemente á 
los hombres quo los han v e rt ido, si p o r'desgracia 
•o tratase do engañarnos olra vez como tantas se 
lia hecho. P o r lo mismo, reservamos para otro día 
el ocuparnos en el examen atento y  minucioso de 
cato documento, cuya importancia nadie desco
nocerá. ''

DEL CENEIIAL

A N T O N IO  L. D É  S A N T A -Á N N A
A SUS COMPATRIOTAS,

con 'motivó de? programa proclamado para ¡a ver'
'deidera regeneración de la Rejiública.

M E X IC A NOS:
'■ ‘Iíi/ámado por e l1 pueblo, y ( guarniciones do loo 
departamentos de Jalisco, Veracruz y  Sinaloa, S ur 
do M éxico y  oíros puntos do la. República, salí de 
la Habana el día. 8 del corriente ¿ las 0 du la no
che, con e l único objeto de veniros ¿ay u d ar 1 eol- 
vafr lo patria 'do sus enomtgos interiores jr cuíerio- 
tos., ( Groado hnsido mi.júbilo, cuando al llagar ü 
cstppuqtp petno ha informado, de quo arrollados 
los prim eros por vuestros propios esfuerzos, por 
todas parlQS Bo n o  invocaba ya como goneral - en 
ge fe do lasfucrzas libertadoras. U na prueba de 
tanta confianza sord por mí correspondida con lo 
mayor lealtad; poro al aceptar ol programn procla
mado, permitidme chtrnr en algunas csplicocionos

que. considero necesarias para disipar.cualquier re 
celo que pueda hnbor .con motivo do un posado, 
cuyos recuerdos me ac ibara o- .

Descoso de consolidar la paz eu el interior de la 
República para hacerla florecer'y prosperar, y  ase
gurar poreste medio la integridad de su inmenso ter
ritorio, consagré todos m is esfuerzos, á consecuen
cia du los sucesos del año de 1S34, á proporcionar
le una admínistracmn, que dotada du vigor y;do ener
g ía , fuese capaz de tener á ray ae l oapíritu d e ; in
quietad y  de desorden. S in .salirjnmas, dé las for
mas republicanas, procuré, para esto apoyarmo en 
la propiedad, en la elevaba posícion, en las creen- 
cíns, y ha.-ta en las pocas memorias históricas que 
existen .én.nuestro pai9, queriendo así moderar, por 
lá inercia dé los instintos conservadores, la vehe
mencia de' las masas populares. Pero sin ascen
diente ya ni prestigio, y aun mirados mas bien con 
desconfianza los elementos cuyos'auxilios invoqué, 
se me presentaron por todas partes resistencia» que 
me parecieron’ fáciles de vencer con el trascurso 
del tiempo, A Dios pongo por.tesiigo de que en 
esto obraba con pa triotism o, con sinceridad y  bue
na fe:

Despues de algunos o ños de ensayo, empeznron 
á llamar mi atención, que la república no medraba, 
que nsomaban en algunos departamentos tenden
cias de cscicion, y  que crecia diariamente el públi
co descontento- V acilante entonces en mis cita
das convicciones, perdieron éstas para mí todo su 
encanto, cuando ocupada ya una pnrte de nuestro 
territorio y. altamente comprometida la. nacioD.uli- 
üad del país, lo llamé pnra sulvarse, y  me respon
dió con. amenazas, como si prefiriese cualquiera 
otra desgracia a te s tad o  en que se hallaba consti
tuido. Con confianza en la resolución firme que 
tiene de ser una nación soberana 6 independiente, 
y conociendo por otra parte Ios-vástbs recursos con 
que cuenta para poderse sostenor, mo penetre en
tonces de que organizado su gobierno de una ma
nera nada conforme con sus deseos, y regida por 
una legislación secundaria que no convenia ncaso 
á sus intereses, se vengaba de aquel modo, buscan
do ocasión de quo se la llamase d cuidar por si'm is
ma de su suerte, y  & constituirse según sus, propias 
inspiraciones.

E n  nuestros dias se ha visto otro pueblo que, en 
igual conflicto, obligó por un medio semejante ú su 
gobierno , d hacerlo la promesa do darle el régimen 
representativo que deseaba, y  obtenida esta, suc- 
ceder&su apatía mortal el entusiasmo heroico con. 
tra  el invasor estrangero quo trataba de subyugar
lo* ¿Qué do estrailo es, puesj que el nuestro hi
ciese en esta vez otro tanto para recobrar el pie— 
nojjoce de su soberanía reconocida por todos sus 
gobiernos, aunquc'por todos conculcada en la prác
tica administración de sus negociosl Debo por la 
parte que hubiere tenido en esto, hacer ¡i mi pais 
una franca .y leal declaración en momentos críticos 
y solemnes, en que solo puede salvarse con el re. 
greso d los principios, con Ja  entera sumisión del 
menor número á las voluntades soberanas do la 
mayoría dula nación.

A  una prueba tim clara y  perentoria de los gra
ves inconvenientes, do lo quo mo pnreció mas acer
tado pnra dar & ésta respetabilidad en el csterior, 
era ya preciso iniciur y  arreglarme A la opinion 
para ayudarla y  seguirla con el misino ardor y 
constancia con que la combatí nntes do poderla 
comprender. Arbitrio el mas eficuz para levantar 
el espíritu público y  predisponerlo á la guerra que 
nos amenazaba por el Norto, ino ocupaba en el mo
do de empozarlo d desonvolver, cuando se presen- 
turón loy sucesos del 6 do D iciem bre de 18*14 que 
han conducido á la R epública d la situación last¡~ 
mosn en quo la veis.

Esputando despues parn siempro dol torritorio 
nacional con prohibición do volver á 61, bajo la 
duio conminación de la penn cnpital, y  removido 
asi el obstáculo que se suponía hallnrso en mi per
sona, para poder establecer una administración 
conforme con las públicas exigencias, creía que 
loa hombres que hubian logrado sobreponérseme, 
invocando para ello.el apoyo du la opinión, la aca
tarían Humando á la nación ¿ constituirse de la 
manera que quisiese. Sin ciribargo: do" causarmo 
pena no lomar pa rtéen  la verdadera regeneración 
dol país, la deseaba con la m ayor sinceridad, por
que oscureciéndose cada- dia mas y mas nuestro 
horizonte político, consideraba quo no quedaba 
otro recurso para podernos salvar.

Redobláronse mas adelanto mis vót09 en este 
sentido, cuando vi que n consecuencia dol desar
rollo do la política invasora do los Es tados-Unidos, 
alentada por la perfidia del gnbineto dol goneral 
H errera en la grave cuestión do nuestros fronteras, 
la prensa europea indicaba la  necesidad do una in
tervención cstrnngern en nuestros asuntos domés
ticos. para preservarnos do los proyoetos ambicio
sos do la República vecina: 'P ero  lo que puso el

colmo á mi inquietud fué la lectura de un diario 
de mucho crédito y  ascendiente, que se publica en 
el viejo inundo; porque llegó á proponer en Octu
bre del nüo pasado, que por la fuerza se nos vol
viese al yugo de nuestros antiguos dominadores. 
M e consolaba despues de todo la convicción que 
tenia, de que no habría mexicanos, por desnatura
lizados quo fuesen, quo.osasen acoger ubiertameii- 
tcTsemcjantes ideas, ni menos que tuviesen el ar
rojo de recomendarías d la consideración de la na
ción.
f Entro tanto empeznron á llegarme noticias de 

una revolución proyectada por el general Parede6, 
las cuales no dejaron de alentar mis esperanzas, 
porque aunque liabia sido é®te enemigo obstinado 
de todo gobierno representativo popular, supuse 
que hubiese ya modificado sus convicciones, hon
rándolo con creerlo incapaz de patrocinar proyec
tos de intervención europea en la. administración 
interior de la República. E stalló en ñn, y  su ma
nifiesto de adhesión al programa, propuesto por las 
trop'as acantonadas en San Luis Potosí, me inquie
tó spbremanera, porquo v i en él mas bien una dia
triba contra la independencia de la nación, que lá 
esposicion patriótica de un general mexicano bus
cando de buena fe el remedio do los males de su 
pnis. En fin, me acabaron do revelar sus aviesos 
designios, (unto la convocatoria da 24 del próxi
mo pasado E nero , espedida á consecuencia de la 
citada revolución, como los periódicos que mani
festaban las tendencias de su gobierno á establecer 
en la República una 'monarquía con un príncipe 
estranjero.

Uno de los cryjdillos principales de la indepen
dencia de la patria y fundador del sistema republi
cano, me indigné entonces de quo so tratase así 
do entregar d la nación por algunos de sus hijos al 
escarnio., del mundo, y  tornarla á los tiempos omi
nosos de la conquista. H ice por tanto el firme 
propósito de venir,ríi auxiliaros para salvarla de 
tam aña afrenta, y  evitar lus horribles consecuen
cias de un paso conque se pretendía sacrificar su 
glorioso porvenir á lo que fué, á lo que no puede 
ya volver. Llevar á cabo este voto era ofrecer mi 
sangro d cualquiera que en un evento desgraciado 
se complaciese en derram arla, cumpliendo con los 
términos del bárbaro decreto que me alejó de la 
República; pero quería perecer en tan  noble de
manda, antes que mostrarme indiferente & la igno
minia del pais, y  á que se hiciesen ilusorios los 
sacrificios sin cuento que nos ha costado con
quistar la independencia, para tener el derecho de 
gobernarnos.

Mexicanos: descubiertos ya los verdaderos in
tentos de los que invocando úrden y  tranquilidad, 
se lian opuesto constantemente á quo la nación se 
constítuyu como quiera, ha llegado el tiempo de 
que los republicanos de todps los partidos, las ma
sas y el ejército, aúnen sinceramente sus esfuerzos 
parn acabar de asegurar la independencia de la pa
tria, poniéndola en libertad de adoptar la forma de 
gobierno que mas le acomode, y haciendo cada 
uno á la voluntad de la mayoría el sacrificio de 
sus propias convicciones. Porque, ¿con qué razón 
pueden arrogarse los menos, por 6abios, opulentos 
y  poderosos quo sean, el derecho do arreglar los 
asuntos de la comunidad, ó gobernar d los mas sin 
una misión espmsa do éstos, otorgnda espontánea
mente, no presunta ni menos arrancnd.i por la fuer
za? Posible esto en pueblos que desconocen sus 
derechos, y en que In falta de arbitrios para poder 
subsistir con independencia, los somotc & lo9 pocos 
que lo han monopolizado todo, es ¡rrealiznblc en
tre nosotros en quo el espíritu democrático en me
dio de tantos, elementos quo lo favorecen, se ha 
dosarrollado do 36 unos á esta fecha, y hace ya 
imperiosa y decisiva la necesidad de consagrar en 
la práctica el dogma politíco de la soberanía de la 
nación.

Despreciada esta circunstancia esencialisima 
en cuantas constituciones so le lian dado, y esta
blecido on la única que hn parecido mas.popular, 
el antagonismo do principios quo la hicieron des
pués ineficaz, la democracia que es de cuanto exis
to lo que.puede servir do base 6Ólida para la cons
trucción de nuestro edificio social, no lm podido 
desenvolverse para  dar la paz qu<i es la ley de su 
instinto, ni los otros - beneficios inefables quo pro
duce. Origmndas de aquí In9 convulsiones que 
nos han ngitado por tanto tiempo, se han aprove
chado da ellas algunos escritores ouropoos, hasta 
para njnr á nuestra raza, combatiendo la libertad 6 
independencia do In Ropúblicn, manifestando' la 
necesidad de intervenirla pnra hacerla fuerte con
tra la  invasión febril do los Estados-Unidos, é in
dicando, en fin, que seria tan fácil llevar á cabo 
ln<conquista do M éxico con una parte do las tro
pas que guarnecen ln isla do Cuba, coino lo fué en 
tiem po de los principes indigonas mexicano?. La 
sangro hiervo ni contem plar el vilipendio con qne

así se nos trata por hom bres que 6 no nos conocen 
bien, ó quo interesados en trasladarnos’plantas que 
son propias de sus viejas sociedades y del'tiempo 
en que nacieron, consideran á la America en el 
estado en que se hallaba en el siglo X V I. Seme
j antes demasías, si conforme se dicen, so tratase de 
realizarlas, fácil sería que enmudeciesen intereses 
de raza, pura quo solo alzasen la voz los de to<ío 
un continente. No seria entonces cstraüo que un 
mundo se viese al frente de otro, siendo solamente, 
responsable do los desastres consiguientes el agre
sor temerario que 6e mezclase en la administra
ción in terior de otras naciones.

F ullar como lo han hecho contra tantos pueblos 
que pertenecen á la gran familia hispano—america
na, suponiéndolos no llamados á gozar de institu
ciones republicanas, es en efecto ignorar, ú ocultar 
de mala fe , los testimonios de Chile, Venezuela y 
Nueva—Granada, que deponen, contra sus avanza
das nserciones. Es atribuir, acaso con dauadaia* 
tención, d. hombres de determinado origen, defec
tos de formas administrativas, que'no siendo ente
ramente democráticas, han dado los amargos fru
tos de las monárquicas que les liemos aliado, sin 
advertir la funesta influencia de éstas en la suerto 
de las otras.

P retender ademas fortificar a la nncion por me
dio de la monarquía con un príncipe estranjero, es 
suponer que existan en ella elementos para poder
la establecer y conservar, ó que cansada de su lu
cha por’conquistar su libertud, suspire, ya por una 
dominación europea, ó por cualquiera olra cosa 
que le dé la paz de que carece. ¡Error! ¡¡muy 
grave error!! E n sus esfuerzos por emanciparse 
del poder de los pocos que de buena 6 mala fe 
la han querido regir d su modo, han adquirido 6us 
tendencias democráticas tal grado de intensidnd y  
deenergín,’que contrariarlas haciéndoles perderpa- 
ra siempre sus risueñas esperanzas con un proyecto 
como el que se le proponía,era pro\'ocarla d tomar 
un partido desesperado; era, en fin, tratar de curar 
un mal con un remedio que lo exasperaba. Por
que fascinada con el ejemplo do un pueblo que no 
tiene una centuria do existencia, y  que gobernado 
por sí mismo lia logrado ventajas de que no disfru
tan los otros del viejo mundo, á pesar de su anti
güedad y de su sistema político en que han pro
gresado tan lentamente, no aspira sino d manejar 
sus negocios por si, 6 por mandatarios de su con
fianza, que desenvuelvan los vastos recursos do 
poder y  de riqueza con que cuenta.

Así es, que siendo esto ru pensamiento domi
nante, absorbente por decirlo de una vez, liabria 
resistido con todas sus fuerzas el otro, y  apelando 
á los armas, si se hubiese tratado con el apoyo do 
las bayonetas estranjeras, de hacerlo vnriar de di
rección, la guerra habría cundido por su inmenso 
territorio, reproduciéndose, de una m anera aun 
mas desastrosa, las sangrientas escenas dol nño de 
lS lO cn  adelante. Du tal situación hubiera saca
do aun mas partido la raza angio—americana para 
hacer progrosnr su sistema de ambición, ó para 
formar o tra nueva república do nuestros departa
mentos del interior, cscitando sus simpatías por los 
sorvicios que les prestaso al contrariar un proyec
to que también le perjudica. Tendencia esta quo 
ha asomado en algunos de ellos, por haber sufrido 
contradicción las franquicias provinciales d quo as
piran, se generalizaría en todos, apresurándoso & 
llovarlo á cabo, sin que pudiese haber fuerzas para 
poderlos co ntener.

Por o tra parte, compuesta la república en su ma
yoría de jóvenes quo no lmn conocido lo pnsado, 
sino por I09 informes siniestros que han recibido de 
eus padres, y que educados con ideas republicnnnR, 
esperan con fe In prosperidad y  cngradecimiento 
de su país, de un gobierno eminentemente popular, 
¿en dóndo catán los npoyos interiores que puedan 
servir para estublecer y  consolidar la monarquía 
que se nos ofrece como medio de salvación? Un 
desaparecido lo que fuá; los hábitos de obediencia 
pasiva no existen yn; y si hoy sentimiento religio- 
ho, el tiempo ha minado el poder político de los 
directores de Ins conciencias. Tampoco ha podi
do, ni podrdjamns organizarse una aristocracia do 
nscendinnte, tnn necesaria para la permanencia do 
las monarquías, como la que existe en la vieja E u 
ropa, lugnr propio por tomismo para instituciones 
de esa clusc. Al Id la miseria do la mayor parto do 
sú num croia población, quo solo cuenta con sus 
mnnos para poderlo proporcionar lo nms preciso 
fl las primeras necesidades de la vida, en medio 
do una industria quo lo hn Bgotndo todo, no ticno 
ni tiempo para pensar en sus dorechon políticos 
ni arbitrio parn emanciparse do las familias patr i
cias de quo necesita, por hnllarso en ellas ncumula- 
Ja cn6¡ toda la propiedad territorial. Pero ¿cómo 
encontrar cosa igual on ln República, en quo tod° 
inculto, todo virgen, todo rico y fecundo, brinda ul 
hombro con el mayor desahogo cuanto lo pido su
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trbbaj o, lo que lo lleva ü la independenciu indivi
dual que desarrolla los instintos democ ráticos?

Siendo, pues, estos inconvenientes de tal natu- 
roleza, que'hacén casi imposible el establecimien
to de la monarquía en o] pais, se ha procurado pa 
ra, vencerlos, complicar de lodos modos las cosas 
de lu República, no permitiéndola constituirse en el 
interior, y agravando en el. csterior la dificilísima 
cuestión do nuestras fronteras septentrionales. Así 
es, que la facción promovedora de aquel proyecto 
parricida, habiendo logrado lo primero por muchos 
unos de artificios y de amaños, se propuso última
mente llevar á cabo lo segundo, provocando, de 
una'inanera casi directa, al gobierno de los Esta 
dos-Unidos, á alzarse con nuestro rico D eparta
mento do Tejas, y avanzar eo seguida hasta laa 
entrañas de la República. A rredrar á nuest ros 
pueblos coa los males de una espantosa invasión, 
ha sido £u último recurso, para forzarlos ¿ aceptar 
su funesto pensamiento, poniéndolos así entre I09 
duros estremos de ser presa de la ambición anglo— 
americanu-ó acudir para-salvar su nacionalidad á 
la forma monárquica con un principe europeo.

De ahí es, que, dominando en las cámaras de 44 
y 45, rehusó al gobierno de aquel tiempo los auxi
lios que le pedia para sostener la integridad del 
territorio nacional, yn desdé entonces gravemente 
amenazado. Hizo, mas.; promovió una revolución 
en que se proclamaba sin embozo la supresión de 
fos escasos recursos que para aquel objeto se ha
bían facilitado al ejecutivo, A virtud de sus urgen
tes instancias; y después de haber triunfado, dis
persó los elementos reunidos pura la guerra, y  
se apresuró á reconocer la independencia de T e
jas.. 'Su  caudillo, que ha obrado siempre bajo lu 
Iriíluenci.i de sus funestas insp:rncione9, se sublevó 
despucs en San Luis Potosí, con la fuerza desti
nada á la defensa do las fronteras, retrocediendo á 
la capital de la República i  usurpar el poder, y 
desarrollar el proyecto de intervenciou europea en 
nuestra1», administración interior, mientras que las 
falanges ' anglo-americann9 avanzaban á posesio
narse liadla de lan márgenes del Bravo. Tenien
do considerables fuerzas disponibles en la capital 
y  Departamentos inmediatos ¿no dejó bastante 
t iempo al enemigo esterior progresar sin resisten
cia sobre nuestro territorio, mandando allá muy 
t arde A Matamoros una corta 6cccion de tropas bi- 
soíías, y desprovistas de todo lo necesario para ha 
ccraquelln  campaña con buen suceso? ¿Quien, 
pues, dejará jo  ver en esas pérfidas maniobras el 
bastardo designio do atraer Ins huestes enemigas 
á. nuestras poblaciones centrales para entonces 
proponernos, cu medio de los conflictos de laguor- 
ra, como único hiedio de gulvacron la servidumbre 
de la República, la igDomia del pais, la resurrec
ción do] plan da' Iguala; el regreso, en fin, al tiem
po del gobierno de los v¡reyes?
...Con tal objeto, y  para esc fatal momento quo se 

procuraba apresurar, se tenia y si. reunido un con
greso á propósito, compuesto solo de representan
tes de determinadas clases, que no formarán acaso 
la «esta parte de nuest ra población, y en que pnr 
una convocntoria pérfidamente calculada, se cui
dó de asegurar un núm ero competente <le vocales, 
que fuesen capaces do poner el sello al oprobio de 
la nación. Dejando sin un representante siquiera 
á la inmensa mayoría del pais, se declararon dipu- 
lados los once obispos diocesanos que tenemos, se 
previno fí nuestros cabildos eclesiásticos eligiesen 
otros nuevo por su parte, y so dió á los primeros 
la facultad de nombrar sustitutos üc su confianza, 
cuso de no poder concurrir personalmente A las 
.sesiones de lu asamblea. ¿Pruoba esto por ventu
ra otra cosa, que un conato decidido ¿suplantar la 
.vuluulnd de la nación, para cohonestar de algún 
modo la intervención europea en ol arreglo de 
nuoslros negocios interioro*?

-Las protesta» de sentimientos republicanos, he
chas por el general Paredes, después do tantos da- 
tos irrefragables que lo condonan, ¿no eran acaso 

.una nueva perfidia para tranquilizar i  la Repúbli. 
en, ndormecerla, y aprovechar una oportunidad en 

. que pudiesen roulizurdo sus intentos depravados? 

. Hizo las primeras á. mediados del próximo pasado 
, Marzo, cuando vio empezarse d desenvolver e l 
. descontento público con tra bu poder y sus sinies- 
■ iras ídens. Pero ¿quó sucedió? ¿No continuó pnr 
• ventura protegiendo al 71ctnpo, periódico cstablo- 
.cido en la misma capital, pnru hacer odiosas las 
.formas republicanas y  recom endarla noccsidnd do 
.ln monniquin, tocándose en él cuantas especies se 
.consideraron conducentos para oslraviar el buen 
.sentido do la nucion? ¿Llamó d otro congreso po- 
.pular, derogo^ en fin , la convocatoria que espidió 
.en Enero parn poner la suorte' futura del pais d 
.merced de los pocos hombres que nos quedan.do) 
régimen colonial? Todo prosiguió del minmo mo. 
¿do,.y cuando prohibió bu- continuase, discutiendo 
por ln prensa sobre formas de gobierno, fué pnrn

dar una amnistía á los escritores do la monarquía^ 
perseguidos ya por el poder j udicial, alentar á es
tos para que siguiesen" haciendo sus publicaciones 
criminales, é imponer silencio d ios defensores del 
sistema republicano. E ntre tanto , promovía por 
cuantos medios estaban d su aleo ace la reunión del 
congreso destinado á realizar su pensamiento mo
nárquico. concentraba sus fuerzas para sofocar los 
movimientos do los pueblos alarmados con la 
proximidad de tan infausto suceso, y  abandonaba 
nuest ras fronteras invadidas, ó mas bien, las entre
gaba al enemigo esterior, después de nuestros re
veses buscados por él en Palo A lto y en Resaca de 
la Palma.

N o, mexicanos, nada de transacción con un par
tido cuya conducta h a  sido utv. tejido de crueles 
al evos jas'* para la patria ; nada con él, por lisonje
ras que sean sus promesas y  cualesquiera las for
mas de que en lo sucesivo se revista. S u  las su
premas convulsiones de su agonía procuró buscar 
su salud en sus acostu mbrados amaños, proclamó 
principios que detestaba', se alzó con bastardas ,re
publicanos, y  se osten tó  amigo de la libertad, para 
asi evitar su j usto castigo, conservarse en el poder 
y continuar minando el edificio levantado 6ubre la 
sangre ilustre de los H ío a l gos y M orelos.

Conocido de consiguiente el manejo fraudu
lento do los enemigos del pais, y descubierto el ver
dadero origen de sus males, el remedio radical de 
éstos'es hacer desaparecer parn siempre el impo 
rio ominoso de las m inorías, llamando con leal
tad á la  na-c'ion á. fijar de una vez sus destinos, y á 
cuidar de su territorio , de su seguridad, de su ho 
ñor y bienestar. Ella entonces, puesta en la ente- 
ra libertad en que se la debe dejar,' en medio de 
las discusiones que ee promuevan ‘por la imprenta, 
la tribuna, y aun por las calle9  y plazas púb licas, 
se hará, cargo de los peligros que la rodean^ busca
rá el modo de conjurarlos, y animada, satisfecha 
cti sus deseos, dueña de su suerte, desplegará esa 
energía propia de los pueblos libres, y sabrá, sobre
ponerse á sub grandes conflictos, saliendo de'ellos 
no solo airosa, sino también regenerada. Do este 
modo la administración que se establezca, hija de 
lu opinión, apoyada en  ella, podrá disponer de to
das las fuerzas organizadus-para sostener nuestro 
territorio, en lugur.de acantonarlas en poblacio
nes centrales, como ha sucedido hasta hoy, en que 
resultando el gobierno de movimientos sediciosos, 
en pugna constante con la nación, se ha ocupado 
csclusivamenle en conservarse, desentendiéndose 
de nuestros peligros osteriores.

Compatriotas: nuu ca lia sido tan difícil la situa
ción de la república; comprometida por un lado su 
nacionalidad, eo aspiraba por otro á someterla al 
mas duro de los yugos, á una dominación europea. 
Tal es el abismo á quo nos ha conducido el empe
ño do querer regir á  nuestra joven sociedad con 
los elementos de'la vieja. Origen v erdadero do la 
lucha prolongada en que nos hemos debilitado, y 
en que ú las exageradns pretensiones de un corto 
número de individuos han sido sacrificados los in
tereses de la m ayoría, es preciso ya hacerla cesar, 
obsequiando los deseos de la nación, y oponiendo 
á loe artificios de aquellos lu unión de los republi
canos de buena fi*, la concordia del ejército y el 
pueblo. Así unidos conquistamos la independen
cia do la pntrin; unidos la afirmaremos, establecien
do la paz sobre los sólidos cimientos do la libertad 
pública; y  unidos conservaremos la integridad de 
nuest ro inmcr.so territo rio .

M as tratando ahora del programa de la revolu
ción, es de mi honor y do mi debor manifestar, que 
limitándose el congreso proclamado en ¿1 d consti
tuir al pais, y determ inar sobre todo lo rolotivo á 
ln grave cuestión do nuestras fronteras septentrio- 
nolcs, quedaría el gobierno provisional de la nación 
precisado, entro tan to  se constituyo la Ropúblicn, 
d usar on’lo demas do facultades discrecionales. 
Esto seria investirlo de una dictadura, odiosa siom- 
pre, por imperiosas que sean las circunstancias que 
puodnn hacerla necesaria. Propongo pnr lo mismo, 
que la citada Asamblea vonga plenamente autori
zada pnra ocuparse también de todos los ramos do 
la administmeion pública qu e sean de inlores ge
neral y de la competoncia del podar legislativo, 
obrando con oniora sujeción 6 sus determinaciones 
ol ejecutivo intormo de la Repúblicu.

Creo adornas indispensable quo se' fijo una regla 
uniformo, pnra el arreglo de la administración in
terior de los Departamentos, y quo esa sea, mien
tras so espidn el nuevo código fundamental, ln Cons 
titucion del afio do 1624. Asi so evitará la diver
gencia en momee los críticos, en quo tanto so ne
cesita do la uniformidad; se consultará mas á la vo 
luntad nacional quo sancionó aquel código, y el ojo- 
cutivo do la nación tendrá una guia quo soguir, en 
cuanto lo .permita la  cscónlrica posicion do la Re* 
pública.

Someto ambas medidas al voto de loa D eparta 
mentos, espresado por las autoridades que'ée esta
blezcan á consecuencia de la revolución, propo
niendo ademas; que él gobierno provisional de la 
nación adopte desde luego lá segunda por norma 
de su conducta, entre tanto no sea contradicha por 
la mayoría de los citados Departamentos, en la for
ma ya indicada. Esclavo de la Opinión pública, 
obraré de acuerdo con olla, buscándola por ahora 
de la manera quo "pueda espresarse y conocerse, y 
sujetándome despues en todo & las decisiones de la 
Asamblea constituyente, órgano en tonces de las so
beranas voluntades do la nación.

Mexicanos: hubo allá un dia (mi corazon late al 
hacer este recuerdo) en que acaudillando.á las m a
sas populares y al ejército en demanda de I09 dere
chos de la nación, me saludásteis con el titu lo  en 
vidiable do soldado del pueblo. Permitidme que lo 
vuelva ahora & tom ar para no desmerecerlo nunca, 
para defender hasta morir, la independencia y  li
bertad de. iá República.

H eroica Veracruz, Agosto 16  de 1846.
A ntonio  L . de S a n ta -A n n a .

C A R A V A N A  D E  G E N E R A L E S .
U n a  cnravnna de g-enerales, scg’u n  se d ice , 

h a  sa lido  al encuen tro  del g e n e ra l S a n ta — 
A n n a , sin  «luda unos p a ra  hacerle  v a le r  sus 
serv icios, y  otros, p a ra  reconciliarse. ¡Q uie
ra e l  c ie lo  que n o  volvam os á las an d ad as!

E L  G E N E R A L  S A N T A -A N N A . 
D ijim os ayer que  lle g a ría  el sábado , p e ro  

la  op in io n  mas g e n e ra l h o y , es que lle g a rá  la  
se m a n a  en tran te .

R E C T IF IC A C I ON.
E n  nuestro  ed ito ria l de ayer dim os por h e 

c h a  la  anu lación  de Jos e lecciones d e  a sa m 
b le a , cuando en rea lid ad  no lo subíam os sino  
p o r inform es, y  p o r las sospechas que  h a  in 
fundado la  cond u c ta  de l D iario  Oficial y  la  del 
gob ierno  mismo, que  h a  guardado  u n  silencio  
ta n  pro fundo  sobre negocio  tan  im p o rta n te . 
A sí es que , sin d e sdecirnos en n ad a , so la m e n 
te  tra tam os de q u e  la  aseveración, se te n g a  
por u n a  conjetura fu n d ad a  en  los m o tivos que  
h em o s  indicado a h o ra .

T E A T R O .
Los concurren tes al N acional, se q u e ja n  de 

que casi todas las n o ch es com ienza  la  co 
m e d ia  á  las nueve, y  de que los e n tre a c to s  
son m u y  largos, lo  que h ace  que e l e sp e c tá c u 
lo c o n c lu y a  dem asiado ta rde . L lam am o s  la  
a te n c ió n  de la au to ridad  sobre esto, p a ra  que 
o b ligue  al em presario á  cum plir con  el re g la 
m e n to , so pena de ex ig irle  las m u lta s  que 
aque l previene.

NOTICIAS BURITIHAS.

VERACRUZ.
CAPITANIA D E L  PU ER TO .

EXTIlADAS.
D ia 14 por la mañana.— Fondeó en esto puerto 

el vapor paquete ingles Modway, su com andante 
Mr. Guillermo S. Andrews, procedente do la H a
bana con 5 dias do navegación, consignado á los 
señores agcnto9 Manning Mackintosh y compn 
ñía, tripulación 00, toneladas 1840, paeagoros: 
Presbitoro Job6 M aría Bérgas.

C. Juan Bérges.
Francisco M artines.
Carlos Amiora.
Josd M aría do Orla y Espadero. 
Wenceslao Zomosa.
Juan Felipe Sánchez Rodríguez:
Juan N . Argos.
E metorio del Llano;
José Cors y Bornet.
Rofiicl Cuboro.
L úeas López.
Modesto Rondes.
Gumesindo M . González.
Joaquín González.
Joaquin Fortoa.
Francisco G arcía Lavin.
Cirilo Castellano.
Jobo Diego.
.Miguel Gómez Pcrcz.'
Joaquín do Pciloñori.
Domingo C arranza,

A n tonio dé la Pena..
"Juan José Gómez y  Llam osas/- 
G ..F . Ruxtón.
W .  C arr.

D ia 15.— E l bergantín de guorra enmigo Pur- 
poise que se hallaba bloqueando el puerto,'fondeó 
ayer tarde en el Surgidero de Antón—Lizardo.

Hoy por la  mañana.—-No hubo.
r SALIDAS.

L a corbeta Santa M aría, el bergantín Purpoise 
y el pailebot que fondeó ayer en Isla—Verde todos 
de guerra enemigos, se mantienen & la vela á lo 
vista de este puerto.

Al ponerse el sol so avistaron po r la parte del 
Sur, una goleta y  un pailebot de guerra enemigos, 
con dirección d Anton-Lizardo.

Día 15 por la mañana.— Dió la vela de este 
puerto para Tampico, el. vapor paquete ingles 
Medwoy, au contúndante M r. Guillermo S. An
drews, pasagero:

José Lugard.
Dió la vela.de este puerto para Ñ a u lia el paile

bot nacional Criollo, su capitán Pedro Chandron.
Dió la vela de A nton-Lizardo el vapor de guer

ra enemigo Mississipí, navegando en vuelta del 
Norte.

E l pailebot de guerra enemigo que se mantenía 
ayer d la vista, ha desaparecido hoy. -

La corbeta Santa M aría sé mantiene d la vela, 
á la  vista de este puerto.

A las doce del día se-av is tó po r la párté del 
Norte una fragata de guerra enemiga.

BU Q U ES E X IS T E N T E S  E N  E L  PU ER TO .

Ém A LA .CARCA V DESCARGA.

H  uques.

G ole ta nacional Crio
lla ...........................

Consignatarios-

^ L. Hargous y Ca.

EN SACRIFICIOS.

E l bergantín de guerra francés M ercurio, su co
mandante Mr, Dubut.

La fragata de guerra de S. M. C. M aría Cristina, 
su comandante el capitan de navio D. Pablo 
Llanes.

El bergantín-goleta de guei ra de S. M. C. Juani
ta, eu comandante el teniente de navio D . Jaco- 
bo Me Mnhon.

La fragata de guerra inglesa Endymion, su co
mandante M r. Jorge Lambert.

La corbeta de guerra inglesa Eletra, su coman
dante M r. Matson.

El bergantín d& guerra ingles Daring, su coman
dante M r. Maitland.

Tengo el honor do participar 
al ilustrado público de esta* ciu
dad, quo el martes próximo 25 
me presentaré por segunda y 
última vez á ejecutar tros piezas 

' de piano en los entreactos do la 
comedia que se dará en el gran teatro do - Santa— 
Anna. Como mi objeto no es mas que"complacer 
á lo s  señores abonados, y darme d conocer d ios 
mexicanos ongeneral, hago saber que esta9 son las 
solas causas (y no el interés como algunos han su* 
puesto) las que me han hecho comparecer ante 
el público, de quien estoy: sumamente agradecido 
por los aplausos inmorecidos que me tributó la pri. 
mera vez quo tuve ln honra de tocar en su - pre
sencia.

Sebastian IbárLcz dc'J2alavat <
discípulo del celebre Tlmlberg y del conservatorio «lo Fitii.

Nota.'—Algunas, personas, bun . propalado la voz 
de que me regresabn d Paris, y  yo desmintiéndola, 
digo, que el 1. °  dcl mcs de Setiembre próximo, 
comenzaré á d ar «ccciones de piano , canto .y ar
monía, ó composicíon, r 5—2

So alquila la casa núm. 7 de la calle del 
Seminario, con vidrieras y-ciolos rasos, 
sin traspaso ni grav&mcn. En. el entre

suelo principal do la mismo, ee d a ri razoñ. 3— 1

So vende un piano chicó, propio para princi
piantes; la persona que lo necesite puede ocurrir 
al obraaor de coreria do la ca lle do Córdovanéa 
núm. 8. 4— 1

l i l
So vende en la villa do Tacubaya, uña 

casa grande con muy. buena huerta y 
_ _  bastanto .agua, propia p ara‘el estableci
miento de alguna fábrica: so' dará razón on ol'ca- 
jon de ropa fronlo do la iglesia do San Bernardo^ 
entro los números 16 y 17. 2__i

IMPRENTA DE VICENTE' G ARCIA TORRES,
A CARO o 1>E RAMON I. ALCAHAZ. .

\ *■ • ' . , ■* 9 t 1
en el cx-contr.nlo^del E spirita  Santo.
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E ST E  PERIODICO
4Ó pnbilctt totl»* loa dina A lna irca de In la rd o .

«Las Buatiicioncs se reciben, en esta capital en la.
IMPRENTA.' DE liA.' CALLE DE LOS nfiDÉLDES N. 2;
r,ii»n.EiüA á i E x i C A N Á , . . > i Esquina de
A1ACEW AM  D. A . DE LA T OARE] j  l os pO jtaleS ,

L a lista  de los individuos que las reciben fuera, se 
inserta todos los dias 1 P y 15. do cada ines.

Cada núm ero suelto vale un real.

l a s  s y s c iu c io í i i c s
Mt> p n ^ i i r í u  sn lo In iM in inn  iu c l:K U n li» (» U ! .

El precio para. esta capital es fié O pesns a] inc9 
pavu Cuera,.2í> reales, franco úu purte 

D . Ignacio Cumplido firmará, los recibos, y <]ncdn 
responsable de las eiintidades (¡ucsc adelantaren.

Los nvisusdc personas iriiligcnte.sqiicsoliciten des
tinarse, se publicarán grútis, lo mismo qué los 
comunicados, en qae se interese el bien pública»

M ' t t X X C - Ó *  JABADO 2 2'DE ACOSTO D É 1§46<

P A R T E  OFICIAL.
G O B I E R N O  G E N E R A L .

Ministerio ¿Je relaciones estertores, 
t t ¡i ■ ■ • ■{ -'gó licríiacion  y jío lic iii. ' ■

Circular.— Escmó.'Sr.-— En eí Diario del gobierno 
del dia de ayer,' verá V . E. inserta Id circular espedida 
por él ministerio de la guerra, á lasautoridudes de su 
'dependencia7, .pora que de acuerdo con los gobiernos de
partamentales, esciten al espíritu pGblicó, á fin de prepa
rarnos á repeler á nuestros inj ustos invasores por medio 
dé la.más firmé unión de todos los mexicanos; y con ob
jetó  de que aquella disposición tenga su pun tual cumpli
miento por párle de esc gobierno, me honro de comu
n icarla á V. E., oscilándole muy cficozmunte, á nombre 
■del Escmo. Sr. general en gefe del ejército, encargado 
del supremo poder ejecutivo de la república, pará que 
conformé 6 los sentimientos de S. E ., obre'con la ma
yor eficacia en asunto de tanta importancia para la pa
tria.

Dios y libertad. México, Agosto 1S de 184(5.— José 
M aría Ortiz Monasterio.—Se circuló á los E ternos. 
^Sres. gobernadores de los Departamentos.

E scmo. S r.—El Escmo. Sr. general en gefe, en ejer
cicio del supremo poder ejecutivo, ha tenido á bien acor- 
-dar se éscite á V. E., corno tengo él honor'de hucerlo, 
,para que en unión dé los Escmos. Sres. D. J osé María 
Jiménez, D. Antonio Garay y D. Ig nacio Mora y Villa- 
m il, desarrollen el importan te proyecto de colonizarion 
á quo se conlrac la iniciativa que V. E. dirigió al congre
so. Y  al comunicarlo á V. E ., nñe proporciono la oca- 
sion de reiterarle las seguridades de mi distinguida icón- 
rsidéraciori.

'D ios y libertad. México, . Agosto 18 de 184(5.—José 
.M aría Ortiz Monasterio.—Escmo. Sr. D- Jonquin Pe- 
-sado.— Se comunicó á los demás sefiores que se espre- 
«an.

!Escmo. Sr.— Ej Escmo.Sr. general en gefe, en ejer
cicio del supremo poder ejecutivo do la re'públicu, se lia 
servido nombrar á  V. E. para que en unión de los Sres.
D. Francisco Molinos del Curnpn, Dr. D. José Mhtíu 
.Puchet, Lic. D. Mariano Esteva, L ic. D. Mariano Otero, 
y  Lic. D. José Muría Lacunza, formen y presenten un 
proyecto de policía pnru lu persecución de ladrones y 
malhechores; ío que tengo el honor de comunicará V.
E . para su conocimiento y efectos que se espresan.

Dios y libertad. México, Agosto 18 de 184G— José
3 Ia r ia  Ortiz Monasterio.—-Escorio. Sr. general D. José 
Mariano Michelena.—rSe comunicó a los demas señores 
que se espresan.

Dirección general de caminos.—Escmo. S r.—La jim 
ia  ■directiva del camino de Acapulco, con fecha 1(5 de 
Ju lio  próesimo pasado, lia trasmitido á esta dirección 
la noticia de los trabajos ejecutados en el cspreaailo ca
mino en el mes de Junio unlcrior, cuya nnticiu tengo lu 
lionra de 'incluir A V. E. .original paru conocimicnto del 
supremo gobierno, y al verificarlo, renuevo á Y. E. se
guridades dsm i utencion y cónsul oraciones.

Dios y  libertad. México, Agostó .13 de 1846.— Juan 
de Orbegozó.—-Escmu.. Sr. encargado del ministerio de 
relaciones, gobernación y policial

Gobierno del Departamento de Puebla. — Escmo. Sr. 
— Tengo la satisfacción de comunicar á V. E .,quehoy 
se lia publicado en esta capital, con toda la solemnidad 
que ha sido pnsjble, el supremo decreto de convocatoria, 
espedido por el Escmo. Sr. general en gefe del ejército li
bertador republicano.

L a publicncion.oe hizo por bando, marcharon las tro 
pas.de estas guarniciones, y ' hubo repique á vuelo en 
todas lus iglesias, á virlud de una escitaliva que .hizo es
te gobierno para tal efuctn, todo cual convenía al impor
tante documento, cuyos resultados benéficos deben au
gurar la felicidud de nuestro patria para siempre.

Sírvase V. E. hacerlo así presente al Eterno. Sr. ge
nerul en gefe en ejercicio dul supremo poder ejecutivo, 
y 'adm ita V. E. a la vez.las protestas que le reitero de 
mi atenta consideraeion.

Dios y libertad. Puebla, Agosto- 1(5 de 1S1G.—Do
mingo Jbarra.—Escmo. Sr. ministro de relaciones es
tertores y  gobernación.

35L;>lstcrio <ie guerra y n i i i r i n n .
Capitanía del puerto de San Blas.— El diá 31 del 

próesimo pasado, dio fondo eií este puerto lá corbeta de 
S. M. B. ' ‘J uno,” del pórte de 2G callones y 240 hom
bres de tripulación, .procedente de San Francisco, en la 
Alta California, con 13 diás de navegación, al mando de 
su comandante D. Patricio J. Bluke. ■%

En el mismo dia se presentó á la úna el bergantín go
leta nacional americuho, “ Glide,” del porte delfíQ'tone- 
ladas y de‘ 14 hombres de tripulación, procedente de Mu- 
zallan, con tres diás de navegación, al mando de su cnpi- 
pitnn Eduardo'VVasterman.

Agostó3. Dió la velá parala Paz y Gúaymasla gole
ta nacional “ Correo de Guayólas,” del porte de 18 tone
ladas, con 5 hombres de tripulación, al mando de su pa
trón. D. Genaro Jordán.

Con l'i misma fecha dió la vela el bergantín de S. M. 
B. ‘‘Frolic,” del porte de 16 cuTíonos, al mando de suco- 
mandnnte C. B. Hamilton, con destino ií Gunyma?.

El din 5 de Agosto dió la vela para las islas de Sand
wich, la corbeta de S. M. B. “Juno,” del porte de 2(> cá
nones, al mando de su comandante P. J. Blalcc.

Óius y, libertud. Sun Blns, Agosto G de I84G.— R a
món Mcnchaea.—Escmo. Sr. ministro de la guerra, y 
marina.

de sus''.principio?, sftcrificnmlo la reputación de personas 
que en nailn les han ofeudiih), no es posible guardar silen
cio, y tanto'menos cuanto que ciertas especies alarman
tes, concebidas en el olvido do In moderación y divulga
das de palubra y por escrito con un designio reprensible, 
causaron, por desgracio, una impresión muy profunda 
en el ánimo de los primeros funcionarios, de quienes 
habría sido de. desea^ que si no las despreciaban, al me
nos-no las hubieran hecho aparecer como el móvil prin
cipal de fuertes providencia?:

L lamados los que suscrilien-á formar el cuerpo muni
cipal sin intrigas ni pretensión alguna, 3’ resuellos 6 cum
plir religiosotnente los deberes que las leyes imponen á 
funcionarios de esta clase, se empellaron en manifestar 
con su conducta pública, la neutralidad á que los sujeta 
el decreto espedido por la Escma. asamblea departamen
tal en 23.de Abril de 1945, que previene: “ Que los 
ayuntamientos.y alciddep, por ningún motivo ni bajo pro
testo alguno, se ingieran en materias políticas, sino que 
so sujetarán nbsolulamcríle ü la ley de su creación, á lo 
dispuesto en las Ordenanzas municipales, y fi las dornas 
órdenes superiores que se Ies comuniquen por los con
ductos 1 «gales.”

Obedientes á esta sabia prohibición, ni ahoru ni en 
tiempo alguno, mientras hnn permanecido los que suscri
ben con lu investidura de municipales, tomaron parte 
en lus cuestiones políticas que se agitan en su pais; y  si 
hubo una vez en que lo contrario tuviera lugar por al
gunos de los capitulares, con ocasion de la denuncia de

P A R T E  NO OFICIAL.

E L  A Y U N T A M I E N T O  
de 1846

AL PÚBLICO.
Calumniado el ayuntamiento que ccabó por algunos pe

riodistas, que esperan equivocadamente alcanzar el triunfu

uimbien-menos embarazoso; y csle fué el de objetar ile— 
*;iúrnidiid al nombramiento de los capitulares; sin embar- 
go de haberse procedido a él, en virtud de leyes y de
cretos que todos conocen ("), y  siri embargo de que el 
E-sr.mo. Sr. general D. José Mariano de Salas reconoció 
esa lrgitiimdud, puesto que pocas horas ante» de que ce
sara cd ayuntamiento en sus funciones», previno que- ee 
reuniese, parn que ante él presLura el juram ento de go
bernador, el Sr. Lic. D. José Lázaro Yillamil (f).

(*) JEl artículo 131 de la ley de 20 de Marzo de 
1837, dice así: "E n  caso de suspensión de todo un ayun
tamiento ó de parte de él, entrará á funcionar el del 
año ultimo, en el iodo 6 en la parte que corresponda 
Hallándose, pues, no solo suspenso, sino habiéndose 
disueltó por s i mismo el ayuntamiento de 1845, debió 
entrar á funcionar el de 1S14; mas como faltaban va
rios ijidioiduos para qxia el cuerpo estuviese completo, 
los nombró zl JUscvio. Sr. gobernador del Departa
mento en virtud d°.l artículo 39 del decreto espedido por 
el JEscmo. Sr. presidente interino de la república cnA3  
dé Marzo último, que dice así: íkCun igual objeto se f a 
culta á los gobernadores para .organizar los ayunta-  
mientas', culos puntos donde estuvieren disueltos." E s 
te decreto fu é  corroborado por el que dió el congreso 
en 17 de Julio anterior, que es del tenor siguiente: :‘Las  
autoridades todas de la república, cuya rehabilitación' 
reservó al actual congreso el artículo 59 del plan de 
San Luis Potosí, continuarán en el ejercicio de sus  
funciones que les correspondan por las leyes y  decre-un periódico, se limitó única y esclusivamente á aliviar 

en lu posible la dilicil posición de un compañero á quien t°s vigentes, sin que por la fa lta  de esta' autorización
pueda invalidarse ninguno de sus actos anteriores á 
esta fecha.

(t) Gobierno del Departamento de México—Urgente. 
E l E . Sr. encargado del ministerio de relaciones este- 
riores y gobernación, en nota oficial que recibí anoche á 
lasonce, me dice lo siguiente:—E. S r .— Con esta fecha  
digo al Escmo. Sr. D. Lázaro Villa mil, lo que sigue: 
—Escmo. Sr.— E l Escmo. Sr. general en gefe del ejér
cito libertador republicano, cnejercicio del supremo po
der' ejecutivo, ha tenido ¿ bien nombrar á V. E. goher~ 
71 ador del -Deparlamento de México, disponiendo, que 
eñ atención á 710 ccsistir la Escma. asa?nblea del m is
mo, preste V. E . el juramento correspondiente, ánte el 
Escmo. ayuntamiento de la capital, y cr>1.ro dcodc lúe• 
go á ejercer las funciones del importante cargo que se 
confia al acreditado patriotismo de V. E  , ci cuyo efec
to comunico esta disposición al Sr. encargado .actual 
del misino gobierno.— Y  lo traslado á V .1 E. para su  
inteligencia y fines consiguientes, reiterándole las se
guridades de m i aprecio.—- Y  para que la anterior dis
posición tenga su vías puntual y  efectivo cumplimiento, 
reunirá V. S. inmediatamente al Escmo. ayuntamiento, 
para que á las doce de lá mañana de hoy,' preste el ju.-' 
ramento correspondiente el Escmo. Sr. D. L ázaro Vi
lla mil, según lo ha dispuesto el Escmo. Sr: encargado 
del supremo poder ejecutivo.— Dios y libertad.— M éxi
co, Agosto lodo 1810.—-.4 las ocho y media de la m aña
na .-— CJnívnrri.— Sr. presidente del ‘ E s  cirio, ayunta
miento de esta capital.—-Es copia dcl_original que cc-

cun.-iderabBri en la desgrocin, y de ninguna muñera á 
sostener la causa que en aquel se proclamó.— Lu distan
cia que hay entre secundar un principio y constituirse 
responsable de la persona que lo profesa, es inmensa, y 

'solo se confunde cuando la maligna influencia del espíri
tu de-partido intenta disfrazarse con la máscara de un pa
triotismo puro y noble, el cual, lejos de reprobar la con
sideración hacia el .desgraciado, la recomienda como uno 
de sus distintivos mas honoríficos. En la secretaría del 
mismo ayuntamiento ecsislen constancias auténticas, que 
acreditan'cuanto pasó pii esle negocio, y escitun los que 
suscriben á que se les desmienta, en caso de que npurez 
ca urtn sola que haya tenido otro objetó que el de aliviar 
los rigores de la prisión, decretada contra uuo de los ca
pitulares.

Pero liabia llegado lu hurü de renovar á todo trance 
uno corporacion compuesta de personas en quienes se 
suponiun pretensiones de que á la verdad estuvieron muy 
ajenos; y abandonando el arbitrio de una difamación in
merecida, se.apeló á otro, que aunque con menos des
crédito, diera el mismo resultado. Ya no se insistió en 
llamar al ayuntamiento monarquista, porque los quo-tu
vieron la ligereza de señalarlo con semejante nota, no 
podían ocurrir-en su apoyo sino al efugio miserable de 
un hecho aislado, qup involuntaria ó maliciosamente ter
giversaron, y que aun referido con csacliíud, nado prue
ba á  su intento: era preciso invocar otro medio que se 
presentara cun un carácter mus favorable á lus circuns
tancias públicas, que no llevara tan palpable la marcu de
inverosímil, y quo aunque menos mal recibido, f u e s e  |s i s /c en Za sccrcíaTm del Escmo. ayuiitajriicnto.—-Se-



& MIL- IR ÍE.P A:3f ©'
Peligroso es, adema?, eoire nosotros, agitar úna cues- 

liori sob re legitimíflad, ya que las muy frecuentes vicisi
tudes políticas-, íi&tín de todo punto imposible, dsr una 
resolución acserthiln; y así, el ayuntamiento quencabó 
des can suba trun quilo e ií  que la falla del requisito que se 
Kizo Virler para determinar su cesación, ecsuminadu con 
severa imparcialidad, no podía ejercer influencia alguna 
í csp'cclo de sn manejo, y que (nmpoco se ecsigia á la 
Vé2«n que fueron nombrados algunos de sus capitula— 
Ves.

T o d o s  habrían dejado sin violenria lo s  puestos que 
^ocupaban, q u e no pretendieron ni intentaron nunca con 
^servar por m edios in d ecorosos, si unte. el público,'/! cuyo  
serv ic io  estaban co nsagrado s esclusivum enle, no se hii- 
hiera  p u e s t o e m pefío e n hacerlos aparecer bnjó cnracte- 
r e s  od iosos y d esp rec ia b les.

E l que haya tenido ocasión  de instruirse de lo  que 
im porta un cargo m unicipal; d e  las dificultades de ioiÍhs 
clases que ocurren á cada paso para desem peñarlo cu m 
plidam ente; de los o b stá cu lo s  insuperab les que o frece el 
sistema adm inistrativo d e j o s  ramos que le están sujeto.*,• 
d el tiem po que se n eces ita  para instruirse de ello?, cui-‘ 
darlos con escru p u losidad y  darles im pulso pnr medin  
de reformas útiles que concillen  la con o mía. de sus fo n .

Departamento íle Veracruz.
jESPO SÍC IO jy del generzl Antonio López dc-Santa- 

A /ltul- & sus compatriotas, con motioo del pro gavia  
proclamado para la verdadera regeneración de la 
república.
M exican o s.—Llamado por el pueblo y guarniciones 

do los Departamentos de Jalisco, Veracruz y Sinaloa, 
dos con el mejor beneficio comun y la recompensa que js u r  de México y olma puntos de la república, salí du 
puede esperar en premio de sus afines y sacrificio?, se ]ft Habana el dia S del corriente á las 0 de la noche, 
convc«cerí de que quien se presta dócilmente á llevar ■ COn el íir.ico objeto ile veniros á ayudar á salvarla pa 
sobre sí una comi-don tan onerosa, no merece por ciér- - -1 ri:k de sus enemigos interiores y citeriores. Grande 
3o que sus conciudadanos li» hostilicen ni le «nieguen ]lri s¡<]0 júbilo, cuando al llegar á este punto se me 
•ciertas consideraciones queso permiten aun á los que sir* ’ |)a ¡nfurmado, d« que arrollados, los primeros por vues-

miento dé no haber omitido sacrjtício'aJguno pór procu>- 
rarhi.
- tnformndo. de esto el público, desecha lu calumnia) y 
confundida la maledicencia, los que suscriben se retiran 
con su. conciencia tranquila, deseando á las-personas que 
los han reemplazado un écsito feliz. *

México, Agosto.lG do 164G, á los dos de la mañana.— 
Sntiago Moreno y Vicario.—Ambrosio Vega.— José 
Mcjia.— José M. Aguayo.— José Ignacio Duran.— M i 
guel 'Cortina Chavez.— Lic. Rafael Rebollar— Gabriel 
García.— J: Miguel González de. Cosío.—José Bucheli. 
— Ramón Olarte.— Francisco Tagle .:—J . M. G arda  
Icasbalccta. —Juan Nepomvceno de Luna.— Joaquín 
Súyag'o.

[Remitido.]

j tros propios esfuerzos, por todas partes se me invocabavén empleos dotados.
-Si no 'tienen los que suscriben la satisfacción tic lia- ' yn cmno general en gafe de las fuerzas libertadoras:. 

Tier visto realizados lo» patrióticos deseos que siempre tina prueba de tanta confianza será por mí correspondida 
•los animaron en sus trabaj os y deliberaciones, sí están | con la mayor leuldad; pero al aceptar el programa pio- 
^eguroa de la rectitud y pureza ile su manejo, consigna- cliimado, permitidme entraren algunas.esplicaciones qué 
•"do en las actas, que acordaron fuesen todas públ'.cus: de considero necesarias para disipar cualquier recelo que 
•que ajenos absolutamente á todo otro negocio en que pueda haber con m otivo de un pasado, cuyos recuerdos 
■■como capitulares no debieran intervenir,mi las prnbabili-} inc acibaran.
-dades que anunciuban su prócaimn remoción, ni el aisla
miento á que tin culpa stij^a se vieron reducidos, prinoi- 
pálmente en los días del último movimiento, fueron bas- 
■•Untés á distraerlos de atender «1 bien común, único nor
te de sus toreas, y en premio de las quo j amas aspiraron 
•á otra rctribur.-ion que la que proporciona el convencí

-cretaría del gobierno del Departamento de México.— 
.Ul E . S r. D. Jos? Lázaro Villamil, en carta de este 
-dia qvc se acaba de recibir, dice al Escmo. Sr. gober
nador lo que sigue:—Escmo. Sr. — E l Escmo. Sr. ge
neral en gefe del ejército republicano, •me ha hecho efec
tivamente el inmerecido honor de elegirme para desem
peñar el gobierno de este Departamento; mas persua. 

-dido yo de la m uy elevada superioridad de este dislin  
giiido puesto respecto de m i persona, he suplicado ú S. 
JH. con el mayor encarecimiento, se sirva di$2)ensarmc 
■de aceptarlo, y no dudo que esta mi súplica sea despa 
-chada de conformidad.—Por'este motivo no puedo pro- 
ceder (¿prestar el juram ento, para, cuyo acto tiene á 

<bicn V. E . citarme, por su atento ofidio de esta facha, 
para ‘las doce del dia; pero sensible á la honra que la 

.felicitación da V, E . me produce, me hago un deber en 
.asegurarle m i gratitud , no menos que m i respeto y  
consideración.— Y  de >órden del Escmo. Sr. gobernador 
lo traslado á V. íS. para conocimiento del Escmo. ayun- 

■.tamicnto, agregándole .que. oportunamente se le avisa 
.rú cuando deba reunirse para recibir ¿L' juramento al 
,que se encargue de este gobierno.— Dios y libertad.— 

..México, Agosto 15 de 1S1G.— Por ausencia del señor 
.secretario, Francisco Gómez del Villar, oficial tercero. 
..—Sr. presidente del Escmo. ayuntamiento.— E s co 
.pia del original que ecsisteen la secretaría de la cor 
poracion.

Deseoso de consolidar la paz en el interior de la re- 
pública para hacerla florecer y  prosperar, y. asegurar por 
este medio ln integridad de su inmenso territorio,- consa
gré lodos mis esferzoí, á consecuencia do los sucesos 
del alio ile 1S34, a  proporcionarle una administración 
que dotada de vigor y de energía fuese capaz de leñera 
ruyac-I espíritu de inquietud y de desorden. Sin salir jamas 
ile Ia« formas republicanas, procuré para esto apoyarme 
en la propiedad, en la elevadn posición, en las creencias, 
y basta en las pocas memorias históricas que cesisten 
en nuestro pais, queriendo así moderar, por la inercia de 
los instintos conservadores, la vehemencia de las masas 
populare!?. Pero sin ascendiente j a  ni prestigio, y aun 
mirados mas bien con desconfianza los elementos cuyos 
¡tiisilins invoqué, me presentaron por todas partes resis
tencias que me parecieron fáciles de venccr con el tras
curso del tiempo. A Dios pongo por testigo de que 
en esto obraba con patriotismo, con sinceridad y bue
na le.

Despues de algunos aFíos de ensayo, empezaron á lla
mar tni atención, que la república no medraba, que uso- 
maban en algunos Departamentos tendencias de escicion, 
y  que crecia diariamente el público descontento. Vacilan
te entonces en mis citadas convicciones», pérdieron estas 
para mí lodo su encanto, cuando ocupada ya una parte de 
nuestro territorio y «llnmenente comprometida la nacio
nalidad del poií, lo llamé para salvarse, y me respondió 
con amenaza’, como si prefiriese cnalquiern otra desgra 
cía al estado en que se hallaba constituido. Con con
fianza en la resolución firme que tiene de ser una na
ción soberana ó independiente, y  conociendo por otru 
parte los vastos recursos con que cuenta pnra poderse 
sostener, mo penetré entonces de que organizado su go
bierno'de urin muñera nuda conforme con bus dáseos, y

regida por una legislación seciinduria, que no convenía 
aCaso á sus intereses, ee vengaba de aquel modo,'bus
cando ocasion de que se la llamase £ cuidar p o rs í mis
ma de su suerte, y á  constituirse según sus propias ins.' 
piraciones.

En nuestros dias se ha visto olro pueblo que, en igual 
conflicto, obligó por un medio semejante á su gobierno 
á hacerle la prom&sa de darle el régimen representativo 
que. deseaba, y obtenida esl»,.siicceder á su apatía mor
tal el .entusiasmo heroico contra e l invasor esirangero 
que trataba de. subyugarlo. ¿Qué de eslrafio es, pues, 
que el nuestro hiciese en esta vez otro tanto, para reco
brar el pleno goce.de su so.ber.nija, reconocida por todos 
sus gobiernos, aunque por todos conculcada en la prác
tica administración de sus negocios? Debe1, por la párle 
que hubiere tenido en esto, hacer q mi pais una franca 
y leal declaración en momentos críticos y solemnes, en 
qué solo puede salvarse con el regrcso á los principios, 
con la entera sumisión «leí menor número á las voluñ- 
ludes soberanas de lu mayoría' de la nación.

A una' prueba tan clara y perentoria dé los graves in
convenientes, de lo que me poreció mas acertado para 
dar á esta respetabilidad eivcl esterior, era ya preciso 
ciar y arreglarme á la opinión para uyudurla, y seguirla 
con el mismo ardor y constancia con que la combatí an
tes de poderla comprender. Arbitrio el mas eficaz para 
levanLar el espíritu público y predisponerlo á lu guerra 
que nos amenazaba por el Norte, rne ocupaba en el mo
do de empezarlo d desenvolver, cuando se presentaron 
los sucesos del O de Diciembre de 1814, que han condu
cido á la república á la situación lastimosa en que la 
veis.

Espatriado despues para siempre del territorio nacio
nal, con prohibición de volver á él, bajo la dura conmina
ción d e .la  pena capital, y removido así el.obstáculo, 
que se suponía bailarse en mi persona, para poder esta
blecer una administración cnnfurrne con Ins públicas 
ecsigc-ncias, crcia que los hombres que Iiabian logrado 
sobreponérseme, invocando pnra ello el opoyo de la opi- 
ilion, la ncaturian Humando (i la nación á constituirse 
de lu manera que quisiese. Sin embargo de causarme 
pena no tomar parle, en la verdadera regeneración del 
paisj la deseaba con la mayor sinceridad, porque oscu
reciéndose cfida dia mas y mas nuestro horizonte polí
tico, consideraba que no quedaba, otro recurso para po
dernos salvar.

Redobláronse mas adelante mis votos en este sentido, 
cuando vi que á consecuencia del desarrollo de la polí
tica invasora de los Estados-Unido?, alentada por la per
fidia del gabinete deLgeneial Herrera, en la grave cues
tión de nuestras fronteras, ln prensa europea indicaba la 
necesidad de una intervención estrangera en nuestros 
asuntos domasticos, para preservarnos de los proyectos 
ambiciosos de la república vecina. Pero lo que puso el 
colmo á m i inquietud fué lu lectura «le un diario de mu
cho crédito y ascendiente, que se publica en el viejo 
mundo; porque llegó á proponer, en Octubre del aflo 
pasudo, que por lu fuerza se nos volvieso al yugo, de 
nuestros antiguos dominadores. Me consolaba despues 
de todo la convicción que leuia deque no habría me
xicanos, por desnaturalizados que fuesen, que osasen 
ncojer'>abicrlamcnte semejantces idenp, ni menos que 
tuviesen' el arrojo de iecorncndarlas d la consideración 
de la nación.

Entretanto empezaroná llegarme noticias de unorevo- 
lucion proyectada por el genorul Paredes, lita cuales no 
dejaron de alentar mis cspernnzas, porque aunque habia 
sido este-enemigo obstinado de lodo gobierno represen 
látiro popular, supuse que liubieso ya modifí/'ado sus 
convicciones, honrándolo con creerlo incapaz de patro
cinar proyectos de intervención europea en la adminis
tración interior de In república. Estalló, en fin, y  su ma>

riifiesto de adhesión al programa propuesto por las -tro
pas acantonadas en San Luis Fotos!, me inquietó sobre
manera,- porque ví en él mas bien una diatriva contra la 
independencia de la nación, que Id esposicion patriótica 
de uri general mexicano buscando de buena (e el reme, 
dio de los males de'su pais. En fin, me acabaron de 
revelar sus aviesos designio?, tanto .la convocatoria 
de 24-deI prócaimo pasado Enero,espedidaá consecuen
cia de la citada revolución, como los periódicos que 
manife$laban las • tendencias de su gobierno á  estable* 
cer en . hx república una .monarquía con un príncipe es- 
trnngéro.

Uno de loscaiidillos principales.de la independencia de 
la patria y  fundador del sistema republicano, me indigné 
entonces deque se tratase así de entregar á la nocionpnr 
ulgunos de sus hijos al escarnio del mundo, y tornarla á 
los tiempos ominosos dé la conquista. Hice por tanto- 
el firme propósito de venir d ausiliaros para salvarla de* 
tamaña afrenta, y evitar las horribles consecuencias de- 
un paso con que se pretendía sacrificar su glorioso por
venir á lo que fué, á lo que no puede ya volver. Lle
var á cabo este voto era ofrecer mi sangre á cualquiera 
que en un evento desgraciado se complaciese cri derra
marla, cumpliendo con los términos del bárbaro decreto- 
que nté alejó de la república; pero quería pe recer en tan- 
noble demanda, antes . que mostrarme indiferente á la- 
ignominia del país, y ú que se hiciesen ilusorios los sa
crificios sin cuento, que nos ha costado conquistar 1& 
independencia para tener el derecho de gobernarnos.

Mexicanos: Descubiertos ya los verdaderos intentos' 
de los que invocando orden y tranquilidad, se han opues
to constantemente ó que lu nación se constituya como 
quiera, ha llegado el tiempo do que los republicanos de 
todos los partidos, las masas y el ejército; aúnen sincera
mente sus esfuerzos para acabar de asegurar la indepen
dencia de la patria, poniéndola en libertad de adoptar la 
forma de gobierno que mas le acomode, y haciendo cada 
uno d la voluntad de la mayoiía el Facrificio de sus pro
pias convicciones. Porque ¿con qué razón pueden ar-~ 
rogarse los menos, por subios, opulentos y poderosos 
que sean, el derecho de arreglarlos asuntos de la comu
nidad, 6 gobernar ú los mus, sin una misión espresa de 
estos, otorgada espontáneamente, no presunta, ni menos- 
arrnucadtt por la fuerza? Posible esto en pueblos que 
desconocen sus derechos, y en que la falta de arbitrios 
para poder subsistir con independencio, los somete ú.los 
pocos que lo lian monopolizado todo, es irrealizable en
tre nosotros, en que el espíritu democrático, en medio «le 
tantos elementos que lo fuvorecen, se ha desarrollado de 
36 años á esta fecha; y hace ya imperiosa y decisiva la 
necesidad de consagrar en lo práctica el dogma político- 
de la soberanía de la nación.

Despreciada.esta circunstancia csencialísimu en cuan
tas constituciones se le han dado,' y  establecido en la- 
única que ha parecido mas popular, el antagonismo de 
principios que la hicieron despues ineficaz, la democra
cia, que es de cuanto ecsiste lo que puede servir de base 
sólida para la construcción de nuestro edificio social, no 
Im podido desenvolverse para dar la paz, que es la ley 
de su instinto, ni loa otros beneficios inefables que pro» 
duce. Originadas de nquí las convulsiones que nos han 
agitado por tanto tiempo, se han aprovcchodo de ellas- 
algunos escritores europeos, hasta para njar ¿nuestra ra- 
¡cn, combatiendo la libertad ó independencia de lu repúbli
ca, manifestando la neccsidad'de intervenirla pnra haccr- 
la fuerte contra la invasión febril de los Estados-Unidos, 
ó indicando, en fin, que seria tan fácil llevará cabo la 
conquista de México con una parle de las tropas que 
guarnecen la isla de Cuba, como'lo fué on tiempo de las 
príncipes indígenas mexicanos. La sangre hierve al 
contemplar el vilipendio con que así se nos trata por 
hombres quo ó no nos conocen bien, ó que interesados
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en trasladarnos plantas que son propiaa de sus viejas so
ciedades y del tiempo en que nacieron, consideran á la 
América en el estado en (fue se hallaba en el siglo XVI. 
SemejanLes demasías, si conforme, se dicen , se tratase de 
realizarlas, fácil seria que enmudeciesen intereses de ra- 
za, para que solo alzasen la voz los de todo un conlinen* 
te. No seria entonces eslraíío que un. mundo so viese 
al frente de otro, siendo solamente responsable de los de* 
sastres consiguientes el agresor temerario que' se mez 
clase en la administración interior de otras naciones.
'  Fallar como lo han hccho contra tantos pueblos que 

pertenecen ó la gran familia hispano-r&mericana, supo
niéndolos no llamados á gozar de instituciones república* 
ñas, es on efecto ignorar, ú ocultur de mala fé, los tes
timonios de Chile, Venezuela y Nueva-Granado, que de- 
ponen contra sus - avanzadas aserciones. Es atribuir, 
acaso con dallada intención, á hombres de determinado 
origen, defectos de formas administrativas, que no sien
do enteramente democráticas, han dado los amargos fru
tos délas monárquicas que les hemos uliado, sin adver
tir la funesta influencia de éstas en la suerte de las otras.

Pretender ademas fortificar á la nación por medio de 
la monarquía con un príncipe estrangero, es suponer 
que ecsialan en ella elementos para poderla establecer 
y conservar, ó que cansada de su lucha poi- conquistar 
eu  libertad, suspire y a  por una dominación europea ó 

por cualquiera otra cosa que le dé la poz de que carece.
¡Errpr! ¡¡muy grave error!! En sus esfuerzos por 

omanciparse del poder de los pocos que de buena ó ínula 
fé la han querido regir ó su modo, han adquirido sus 
tandcncias democráticas (a! grado de intensidad y de 
energía, que contrariarlas haciéndoles, perder pñra siem- 
pra sus risueñas esperanzas con un projreclo como el 
que se 1c proponía, era provocarla á tomar un partido 
desesperado; era, en fin,-tratar de curar un mal con un 
remedio que lo ecsasperaba. Porque fuscinada con el 
ejemplo de un pueblo que no tiene uno centuria de ec- 
sistcncia, y  que gobernado por sí mismo ha logra lo 
ventajas de que no disfrutan los otros del viejo mundo, 
á pesar de su antigüedad y de su sistema políiico, en 
que han progresado tnn lentamente, no aspira sino á ma
nejar sus negocios.por 6í, ó pnr manriularios de su con
fianza, que desenvuelvan los'vastos recursos de poder y 
de riqueza con que cuenta.

A sí es, que.siendo este su pensamiento dominante, 
abaorvente, por decirlo de una vez, habria resistido con 
todas sus fuerzas el otro, y  apelando á las armas, si se 
hubiese Lratado con el apoyo de las bayonetas cslrange- 
ras, de hacerlo variar de dirección, la guerra habria cun
dido por su inmenso territorio, reproduciéndose, de 1111:1. 
manera aun mas desastrosa, las sangrientas escenas del 
alto de 1810 en adelante. De tal situación hubiera sa
cado aun mas partido la raza anglo-nmericana para lia- 
rer progresar su sistema de ambición, ó para formar otra 
nueva república de nuestros Departamentos del interior, 
esciundo sus simpatías por los servicios que les prestase 
al contrariar un proyecto que también le peijudica. 
Tendencia esta que ha asomado en algunos de elks, pnr 
haber sufrido contradicción lus franquicias provinciales 
á que aspiran, se generalizaría en todos, apresurándose 
á llevarlo á cabo, sin que pudiese haber fuerzas para po
derlos contener.

Por otra parte, compuesta la república en su mayoría 
de j óvenes quo no hnn conocido lo pnsado, sino por los 
informes siniestros que han recibido de sus padres, y 
que educados con ideas republicanas, esperan con fé lu 
prosperidad y engrandecimiento de su país, de un gobier
no eminentemente popular, ¿en dónde están los apoyos 
interiores que puedan 9ervir para 09tnblecer y consoli
dar lá monarquín quo se nos ofrece como medio de sal
vación? l ia  dcsnpnrecido lo que fuá; los hábitos de 
obediencia pasivo' no ccsislen yn; y si hay sentimiento 
religioso, el tiempo ha minado el poder político do los 
directores de lus conciencias. Tumpoco ha podido, ni po
drá j.imas organizarse una aristocracia de ascendiente, 
tan necesaria pora la permanencia do las monarquías, co
mo ln que ccsiato en la vieja Eurpa, lugar propio por lo 
mismo para instituciones du esa claso. Allá la miseria 
de la mnyor parto do su numerosa poblncion, que solo 
cuenta con sus mnnos pnra pndersa proporcionar lo mas 
preciso 6 .las primeras necesidades de la vidn, en medio 
de una industria que lo ha ngnladolodo, no tiene ni tiem
po para pensar en sus derechos políticos, ni arbitrio para 
emanciparse de las familias ’pntriclua do quo necesita, 
por hnllarso en ellas acumulada casi toda ln propiedad 
torritoriul. Pero ¿cóma encontrar cosa igual on la ro  ̂
pública, en quo todo inculto, lodo virgen, lodo rico y 
fecundo, brinda al hombro con el mayor dasnliogo cuan
to le pida su trabajo, lo quo lo llovu á la indopcndcncia 
individual que desarrolla los instintos democráticos!

Siondo, pilo*, üfltoa inconvoniantofl do tul nnlurnlozn, 
quo hacon casi imposiblo el calnblccirninnto do 1a monar
quín en el pain, so ha procurado, para vencerlos, com
plicar do lodos mndos las cosna do lu república, no per
mitiéndola coiiRtituiráo en ol interior, y  agravando en el 
Citerior la difícil taima cuestión da nuestras fronteras sep
tentrionales, Así es quo la facción promovedora de 
aquol proyoclo parricida, hablando logrado lo prlmoro 
por muchos afluí) do artificios y dunmnííos, so propuso úl- 
tlmhmcnto llevar á ciibu ln Hogumlo, provocando, do una 
manera emú directa ol gubiorun do lus EhUiiIoh-UiiuIop, 
tí iilznrse con nuestro rico Dopurtnmnnln do Tejas,y avan
zar on seguida linnin las entronas do la ropúblicn. Ar
redrará nuestros pueblo* con los mulos do uimospiintosn 
inviiMÍon, ha sido hii último recurso, parn forzarlos á ncop 
tnr hii Amonio punrfiimiomo, poniéndolos nm* entro los du* 
ros taim óos do .sor proati do ln ambición unglo-nmcricii- 
nn, ó acudir para anlvur hii rinclonuliilad á la furnia nionar 
qulou con un piíiicipo europeo,

Dé allí eVque, dominando en las cámaras de 44 y 45, 
rehusó al gobierno de aquel tiempo .los ausilios que le pe
dia para sostener la integridad del territorio nacional, ya 
desde entonces gravemente amenazado. Hizo mas; pro
movió una revolución en que se proclamaba sin embozo 
la supresión de loa escasos recursos que para aquel ob
jeto se habian facilitado a) ejecutivo, á virtud du sus u r
gentes instancias; y despues de huber triunfado, dispersó 
los elementos reunidos para la guerra, y  se apresuró á 
reconocerla independencia de Tejas. 9u caudillo, que 
ha obrado siempre bajo la influencia de sus funestas ins 
piruciones, se sublevó despues en San L uis Potosí, con 
la fuerza destinada á la defensa de las fronteras, retroce
diendo á la capital de-la república á usurpar el poder, y 
desarrollar el proyecto de intervención europea en nues
tra administración interior, mientras que las fulanjes tin
g lo-americanas a vanzabon á posesionarse bosta de lus már
genes del Bravo. Teniendo considerables fuerzas dís 
poriibles en la capital y Departamentos inmediatos, ¿no 
dejó bastante tiempo el enemigo esterior progresar sin 
resistencia sobre nuestro territorio, mondando allá muy 
larde á Matamoros una corta sección de tropas bisoílas, 
y  desprovistas de todo lo necesario para hacer aquella 
campaTía con buen suceso? ¿Quien./ pues, dejará de ver 
en esas pérfidas maniobras el bastardo designio de aLraer 
las huestes enemigas á nuestras p'oblaciones centrales, pa
ra entonces proponernos, en medio de los conflictos de la 
guerra, como único medio de salvación, la servidumbre 
de la república, lu ignominia del pais, la resurrección del 
plan de Igualo, el regreso, en fin, al tiempo del gobier 
no de los vireyes?

Con tal obje to, y  para esc fatal momento que se pro - 
curaba apresurar, se leiiia ya reunido un congreso á pro
pósito, compuesto solo de representantes de determina
das clases, que no formarán acaso la sesta parte de nues
tra poblacion, y  en que poruña convocatoria pérfidamen
te calculada, se cuidó de asegurar un número competen
te de vocales, que fuesen capaces de poner el sello al 
oprobio de la nación. Dejando sin un representante si
quiera á la inmensa mnyoría del pais, se declararon di
putados los once obispos diocesanos que tenemos, se 
previno á nuestros cabildos eclesiásticos eligiesen otros 
nueve por su parte; y se dió á los primeros la facultad 
de nombrar sustitutos de su confianza, caso de no poder 
concurrir personalmente á las sesiones de la asamblea. 
¿Prueba esto por ventura otra cosa, que un canato deci
dido á suplantar la voluntad de la nación para cohones
tar de algún modo la intervención europea en el arreglo 
de nuestros negocios ieteriores?

Las protestas de sentimientos republicanos hechas 
por el general Paredes, despues de tantos datos irrefra
gables que lo condenan, ¿no eran acaso una nueva per
fidia parn tranquilizar á la república, adormecerla, y 
aprovechar una oportunidad en que pudiesen realizarse 
sus intentos depravados? Hizo las primeras á media
dos del próesimo pasado Marzo, cuando vió empezarse 
á desenvolver el descontento público contra su poder y 
sus siniestras ideas. Pero ¿qué sucedió? ¿No continuó 
por ventura protegiendo al Tiempo, periódico estableci
do en la misma capital, paro hacer odiosas las formas re
publicanas y recomendar la necesidad de la nionorquín, 
tocándose en ¿1 cuantas especies se considernron condu
centes poro cstraviar el buen sentido de la nación? ¿Lla
mó á otro congreso popular, derogó, en fin, ln convoca
toria que espidió en Enero para poner la suerte futura 
del pais á merced de los pocos hombres que nos quedan 
del régimen colonial? Todo prosiguió del mismo modo, 
y cuando .prohibió se continuase discutiendo por la pren
sa sobre formas de gobierno, filé para dar una amnistía 
u los escritores de la monarquía, perseguidos ya por el 
poder judicial, alentar á éstos para que siguiesen hacien
do sus publicaciones criminóle.®, é imponer silencio á los 
defensores del sistema republicano. Entre tanto, pro
movía, por cunnlos medios estaban á su alcance, la reu 
nion del congreso destinado n realizar su pensamiento 
monárquico, concentraba sus fuerzas paro sofocar los 
movimientos de los pueblos, alarmados con lo proc simidiid 
de tan infausto suceso, y abandonaba nuestras frontoras 
invadidas, ó mas bien los entregaba al enomigo esterior, 
después de nuestros reveses, buscados por él en Pulo- 
Alto y en Roseen de la Pulma.

No, mexicanos; nadado transacion con un partido cu
ya conducía lia sido un tejido do cruoles alevosías pa
rn la patria; nndn con él, por lisonjeras quo senn sus 
promesas y cualesquiera lus formas do quo en lo sucesi
vo so rovisln.' En las supremas convulsiono* do su ago
nía procuró buscar su salud on sus acostumbrados áma
nos, proclamó principies quo detestaba, so alió con bns- 
tnrdos republicano?, y se ostentó amigo do ln liberlnd, 
pnra ns( evitar su justo castigo, consorvnrse on el poder, 
y continuar minando el odificio levantado sobro la san
gro ilustro do loa H idalgos y M onm os.

Conocido do consiguienlo oí manojo fraudulento do 
los enemigos del pais, y doscubierto el verdadero origen 
do sus males, el romodio radical do estos os hacer desa
parecer pnra siompro el imporio ominoso do lnsminorían, 
llamando con lealtad á lunación & fijar do una voz sus 
dostinos, y 6 cuidar do su territorio, do su Bogurldiul, do 
su honor y bienestar; Ella entonces, puesta en ln enle- 
rn libertad en quo so la debo dejar, on medio do las dU- 
cusinnos que bo promuovnn por la impronta, la tribunn, 
y nun por lns calles y plnzns públicas, so hará cargo du 
los peligros quo ln rodean, busenrú oí modo do conjurar
los,y iinlmailn, satl^fcclm en sus dcsoo?, duefla do susucr- 
to, dosplegnnt esa onorgln propia du los pueblos libres, 
y sabrá sobroporiorao á sus grnndos conflictos, ¿allondo 
donllojiio solo nlrosn, sino Inmhion rogcnorndii. Do 
esto mudo ln mlininistrncinn quo su oslablczca, hija do ln 
opinio/i, apoyada on oHn, podrá disponer do todng las

fuerzas.organizadiis para sostener nuestro, territorio, en 
lugar de acantonarlas en poblaciones cen trales, como ha 
sucedido hasta hoy, en que resultado el gobierno de mo
vimientos sedicioso?, en pugna constante con la nación, 
se ha ocupado esclustvamcnte en conservarse, desenten
diéndose de nuestros peligros estertores.

Compatriotas: Nunca lia sido tan difícil la situación de 
la república; comprometida por un lado su nacionalidad, 
se aspiraba por otro á someterla al mas duro de los yu
gos, á una dominación europea. Tal es el abismo á 
que nos hu conducido el empello de querer regir á nues
tra joven sociedud con los elementos ’dc la viejo. Ori
gen verdadero de lu lucha prolongada en que nos hemos 
deb ilitado, y en que las ecsnjeradas pretensiones de un 
corto .número de .individuos han .sido sacrificados los inl 
lereses de la mayoría, es preciso ya hacerlas cesar, ob
sequiando los deseos de lu nación; y oponiendo á los 
artificios de aquellos la unión de los republicanos de bue
na fé, la concordia del ejército y el pueblo. Así unidos 
conquistamos la independencia de la patria; unidos la- 
afirmaremos, estableciendo lu paz sobre los sólidos ci
mientos de la libertad publico; y  unidos conservaremos 
la integridad de nuestro inmenso territorio.

Mas tratando ahora del programó de la revolución, es 
de mi honor y de mi deber manifestar, que limitándose 
el congreso proclamado en él á constituir al pais, y de
terminar sobro lodo lo relativo á la grave cuestión de 
nuestras fronteras septentrionales, quedaría el gobierno 
provisional de lu nación precisado, entretanto se consti
tuye lu república, á usar en lo demos de fuculLades dis
crecionales. Esto seria investirlo de una dictadura, 
odiosa siempre, por imperiosas que acuri las circunstan
cias que puedan hacerla necesaria. Propongo por lo 
mismo que ln citada asamblea venga plenamente autori
zada pura ocuparse también de todos los ramos de lu ad
ministración pública que sean de inicies general y de la 
competencia del poder legislativo, obrando con entera 
sujeción á sus determinaciones el t-jeculivo interino de 
la república.

Creo adornas indispensable que se fije una reglu uni
forma paro el arreglo de la administración interior de 
los Departamentos, y que esa sen, mientras se espida el 
nuevo código fundamental, la constitución del aílo de 
IS24. Así se evitará la-divergencía en momentos crí
ticos, en que tanlo se necesita de la uniformidad; se con
sultará mas á I11 voluntad, nacionul que sancionó aquel 
código, y  el ejecutivo de la nación tendrá una guia que 
seguir, en cuanto lo permita la excéntrica posicion de lo 
república.

Someto ambas medidas al voto de los Departamentos, 
espresado por las autoridades que se establezcan á con
secuencia de la revolución, proponiendo ademas que el 
gobierno provisional de la nación, adople desde luego ln 
segunda por norma do su conducta; entre tanto no sen 
contradicha por la mayoría de los citados Deparlnmen- 
Los-en la forma ya indicada. Esclavo dé la  opinion pú 
blice, obraré de acuerdó con ella, buscándola pOT alioru 
déla manera que pueda espresarse .y conocerse, y suje
tándome despues en todo á lus decisiones de lu asamblea 
constituyente, órgnno entonces de las soberanus volunta
des de la nación.

Mexicanos: Ilubo'allá un dio (mí cornzon late al hacer 
este recuerdo) en que acaudillando á lus masas popula
res y al ejército en demonda de los derechos de la no
ción, me saludasteis con el título envidiable de soldado 
del pueblo. Permitidme que lo vuelvn ahora á tomar, 
paro no desmerecerlo nunca, parn defender basto morir 
lá independencia y  libertad de la república.

ITeróica Veracruz, 1G de Agosto de I84G.
An t o n io  L. de S an ta- A n n a .

[Impreso svcfto.]

R EM ITID O .______
Srcs. editores del Republicano,—Su casn, Agosto 20 

do 1S4G.— M uy Sre¡». mios: Ruogo á vdes. don lugar en 
su oprocinble periódico ni siguiculo remitido, que con 
esta fecha dirijo & los Srcs. editores del Diario del go
bierno,

V des. dinpensen, Srcs. edilorcf*, á su atonto seguro 
servidor que B. SS. M M.— Un mexicano.

Sonoros, editores del Diario del gobierno.— México, 
Agoslo SO de 1810,— Muy Sros. mios: En espera de 
quo vde*., como quo JIcvnn Ja voz de) gobiorno, y  ani
mados de lu noblo franqueza con quo hnetn ahora hnn 
dado cuenta do lodnB sus operaciones, publicasen las rn- 
zones quo causaron ln disolución do !n Kscma. aeamblcn 
do oste Departamento, me liubiu yo abstenido de hablnr 
unn soln palabra sobro esto gravo negocio, Poro vlondo 
quo ol tiempo vuoln, quo o) honor del gobierno so liulln 
tnn altamente comprometido, como el da ln mismu cor- 
porncion, quo olccln pnpulnrmcnto y funcionando por ln 
]oy,.hn sido destruid» sin quo nndio sepn ol motivo, me 
tomo lu libertad do dirigir á vdon, la presonlo [trancrlto 
con la mismn fo clin á los Sros. ílol Republicano y  Jilo— 
nitor}, á fin do quo silo tuvieren ií Ilion, so Birvnn dnr.ln 
oHplicnciori quo juzguen convenicnlo.

El último movimiento político hn cundido rápidamen
te por todn ln repúldicn, y  nndn mas interesante pnrn c-1 
nctunl órden do coflns, quo ol nclurnr nquclloH de sus pa
sos quo pudrlnn sufrir dcsng’rndiddos iiUorprotnoinnes. Yo 
por mi pnrtn, Srbs. oilitoron, nnliripn á vdes. mi reenno. 
cimiento pnr si so dignaron obsoqulnr jni pedido, puesto 
quo do can mnriorn contaré con datos man positivos, para 
mitrar en cstn cncMtuiti quo tno lio propuesto ventilar.

Vdes. di'imulen á su atonto Bi'guro servidor quo R> 
S 8 . M M.— Un mexicano.

1 1  m u

Ultimas elecciones
D E  LA A SA M BLEA  D E PA R TA M EN T AL.

Mi MA-I&II© BIS ¡ti. ©(Ommsm
L a  conducta vergonzosa de la  m inoría  que ¿per

dió lns últ imas e lecciones do vocales p a ra  la asam 
b lea  departam ental, y  la defensa de ese  hecho es
candaloso que hace el órgano oficial en  u no de sus 
arícu los editoriales del m iércoles, nos obligan á 
desconfiar del nuevo programa revolucionario.

Los a b su rd o s  d e l Diario c u  e l a s u n to  que  j io s  
o c u p a , son  ig u a le s  ú los d cüacierto s d e l  p a r t i do que. 
d e f ie n d e .

Despues que el gefe que provisionalm ente presi
de los desLinos íie la  república, se vió precisado á 
hacer cesar la asam blea departam ental de México, 
debió haber m editado deten idam en te  el modo mas 
legal de reponerla. Confió este encargo  á los e lec 
tores ecsistentcs en la 'cap ital, de los que hicieron 
las últimas elecciones verificadas en  el año pasado, 
y aunque el público conocía m uy  bien  que esos 
com prom isarios no ten ian 'poderes del pueblo para  
nom brar vocales de ln asam blea, pa ío  por esa irre
gularidad, a tend iendo  n la buena foque parecía h a 
ber d ictado esa providencia, ni origen  popular del 
colegio electoral, y  sobro todo, á que .las dilaciones 
hubieran  acaso dejado sin organización al D epar
tam ento . T a le s  razones, muy obvias para el pú
blico, no debieron escaparse á la  p ene trac ión  del 
gobierno, y  sin duda en  ellas fundó su resolución. 
í Por qué mudó tan  fácilm ente de d ictam en, ó se Le 
aconseja que mude? E l órgano oficial lo lia dicho. 
“ H abiéndose em peñado (son sus palabras) en la 
ju n ta  electoral una  lucha en tre  los electores que 
sostenían lns ideas de la adm inistración creada por 
la  revolución del 6 de Diciemb re, y  los liberales 
ecsaltados ó puros (si nos es perm itido  darles este 
nom bre) desafectos aquellos y éstos afectos al e jér
cito, y habiéndose cometido aun a lg u n a s  ilegalida
des, se presentó por algunos electores,, cuando se 
habia concluido la  elección de once propietarios y  
dos suplen tes y  fa ltaba  la elecc ión de nueve cíe és
tos, unn protesta, diciendo de n u lidad  de toda la 
e lección , y  prom e t iendo hacerla v a le r por Ios-me
dios legales. L eida esta protesta, se suscitó tina 
acalorada discusión, so retiraron, /os que la habian 
hecho y otros m uchos, no quedando el número n e 
cesario de electores & c.”  Luego concluye el D ia
r io , que viciada la elección en u n a  de sus partes, se 
vicia en tocio.

E n  efecto, divers.os partidos, con sus respectivos 
candidatos, se presentaron á d isputarse  el triunfo en 
las m encionadas elecciones; pero  es falso que la 
lucha se em peñase entre los apodados con e l nom 
bre de decem bristas y losiiberalcsqne se llam an ellos 
mism oscuros, pues estos últimos señorea en  unadesus. 
listas, la colorada, presentaron com o prim eros cand i
datos á los que se consideran por caudillos del par
tido que hoy proscriben. E s verdad qi/e borraron 
esos nombres despues que con su presLigio se p ro 
porcionaron algunos prosélitos; pero este  acto prue
ba la mnln fé de los liberales puros; m as de n ingú n 
modo fija la bandera  de los con trarios. Estos con
taban  en su seno hombres de d iversas facciones; 
pero en 6u m ayor puvtc cvnn jó v en es ilustrados, 
ngenos de las ruines preocupaciones políticas que 
dividieron á sus padres, y deseosos de ver la repú
b lica gobernada por las leyes y  la ciencia, y no 
pudieron sufrir quo unos revolucionarios trabajasen 
im puden tem ento  por su elevación  ú los puestos 
públicos, sin nms recom endación quo su ignorancia 
y laH constituciones que hab ian  conculcado. L a  
alianza de la in ep titu d  y do la  fuerza  quedó disipa
da  con un ligero esfuerzo, y  los vencedores caco , 
gicron casi todos sus candidatos e n tre  las notabili
dades de la  nación. ¿Es nn crim en  quo los que re
su ltaron  electos perteneznn ú varios partidos7 E sto  
prueba;quc los electoros no asp iraron  al triunfo de 
u n a  facción. ¿H icieronm al en  o leg ir partidarios? 
¿Quó ciudadano de los que h a n  figurado hn sido 
siem pre un ateo po lít ico? S upongam os que e lec
tores y elegidos pertenec iesen ú la  adm inistración 
del año pasado; /quó ley  los condona? ¿Cuándo se 
les ha escluido de los puestos públicos?) Proscrí
baseles term inan tem ente, parn  ev ita r el escándalo 
de anu lar 011 ad elan te  todas las elecciones, porque 
de otro modo esos infames tondrún  en todas ellas 
en trada . N o preguntam os por la ju stic ia  do.sem e
ja n te  providencia; lo quo dificultam os és la clasifi
cación de los apasionados tío osa rovoliicion, ecac- 
crada hoy por m uchos do los quo a y e r decían orgu
llosos: ' ‘pertenecim os al acia d o -D ic ie m b re .E n tre  
tanto dígnsanoa, ¿la luclwi en tre  los electores anula 
sus netos?

Felicitam os ni ejército por los ecsaltados y puros 
amigos quo se 11 n hnllndo,

Hubo algunos fraudes en  la e lección ; pero ¿fue
ron bastantes p ara  v iciarla toda? H ab ia  151 votnn- 
ti>a para la del p rim er vocal; pavn la del segundo 
133; pnra e l tcicoro los m ism os; el cuarto y  el.
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qu in to  re su lta ro n ’electos en tre  125; e l" se s to, c í  
scptin io  y  el octítvq e n tre  I3 6 j el noveno e n tre 125; 
•el dúcimp ’ é n tre 126, y  e n tre ’ Í Í 6  é l últim o.propie
ta r io. .L á  e lección d e l.p rim er sup len te  pasó entre 
11S electores, y  entre Í2 S  la del scgfiindo. L a p te- 
.scncia dé los electores se confirmaba pasando lista 
'repetidas .veces. L a diferencia en tre  151', m acsi- 
.vnvm de v o ta n tes, y 11S, m ínim um , es 33. L a mi
noría.' que perdió lits elecciones nunca contó con 
■itnas de c in cu en ta  votos, y  para su últim o candidato 
‘ap en as  pudo  presentar v einticinco. D e lo espuestó 
resu lta , que hubo electores cjuo se ausentaban de la 
ju n ta ,  oLros que volvían á olla, y algunos que se 
presen taron  tarde, como sucede en todas las elec- 
•ciones; que la falla no pasó de 33; que siem pre h ’u 
íbo núm ero suficiente; que los vencedores no nece
sitaban  de fraude alguno para triunfar con su con
siderable m ayoría, y  que los vencidos,- qué perdie
ro n  repetidas veces un m ism o candidato , son los 
-imas sospechosos ,dc hab er tratado dé suplir s il e s 
caso núm ero con su destreza electoral■ E n  efecto, 
•así lo descubrió la m esa. H ubo fraude en  la e lec
ción , pero  si atendem os á que el núm ero de e lec
tores varió poco, esa ilegalidad debió ser de 'n inguna 
consid erac ió n , P ues b ien , sí el m enor fraude v i
ciara  n n a  elección, todas serian nulas, porque ¿en 
•qué pueblo, por ¡lustrado que sea, faltan  en tales 
-■netos las intrigas y  los torpes m anejos de los h om 
bres depravados? Ilubo una protesta; mas una pro
testa en nuestros cuerpos electorales ¿es el veto de 
jos an tiguos polacos ó de los m onarcas absolutos, 
que sacrifica la  voluntad de la  m ayoría al descon
tento de uno so lo? «Semejante sistem a será esce- 
len te , pero  no está sancionado en nuestra  repú
b lica.

¿Y qué alegaron los protestantes? Según el D ia
rio, prom etieron probar por los medios legales la 
nulidad de toda la elección; pero nosotros los vi- 

vnios á los unos tachando el último acto y á los otros 
tach án d o lo s todos, sin querer determ inar su acusa
ción,, com o se lo pedia la mesa. Y  en verdad que 

¿pues h ab ían  dejado pasar todas. las elecciones una 
á una sin a ta c a r su validez , las babian aprobado, y  
pues que no se atrevieron á citar contra ellas un 
hecho solo, nada habían descubierto en  apoyo de 
-■sus estrañas p re tcnsiones. D ijeron que no había 
^ido igual e l número Je  vocales en la elección de 
.■suplentes. ¡Poderosa razón, por cierto, pnra des
tru irlas todas! Dijeron que hubo fraude, y se les 
m anifestó  que el único descubierto era de poca 
-m onta p a ra  la elección,*y para los descontentos de 
'm u ch a  deshonra . D ijeron, por últim o, que proba- 
vrian la  ¡legalidad que hab ian  descubierto, y al p u n 
t ó s e  retiraron, conforme eJ mismo Diario  lo confie
sa. ¿La ausen c iaes  una  prueba? La acia d é la  
ju n ta  se publicará, y la nación conocerá á los libe
rales ecsaltados y  puros, que abandonan su puesto 
-dejando sin representación un D epartam ento, por
gue su am bición no ha sido satisfecha.

No creem os con el órgano oficial que las eleccio
nes h echas so viciaron por la falta de la6 que no se 
verificaron. Los principios tan ridículos como me- 
tafísicos de l derecho rom ano que se niegan, apenas 
pueden sostenerse en los negocios civiles, y  son in 
ap licab les á los políticos de im anación . Verificada 

erec tam en te  cada elección, ¿quó lo falta al elegido 
para ser representóm e del pueblo? Lo único que 
se le ecsige para acreditarse como tal, es su creden
cial, qoe la  m esa puede espedirle  á cualquier hora, 
i ío  es cierto  que viciado un acto se vician los damas 
'de la elección: es necesario, adem as, que la ley es- 
presam ente  determine u n a  consecuencia tan grave 
•por una fa lla  tal vez lig e ra  ó rem ediable p o rsí sola; 
de otro m odo EÍompre que ee an u la  en  e l ’ mismo 
-cuerpo e lec to ra l una elección por ilegal, y  cuando 
-sucede lo mismo en la  corporncion en que deben 

'fu n c io n a r  los electos, pues se p ru eba vicio en una 
parte, sé declararían vícindns las dem as. Si las últi
mas elecciones no se verificaron por falta  de núm e
ro, no están  v iciadas, porque el vicio supone la ec 
sistencin , y  la  de csob actos puedo tener lugar lo- 

^davía y  verificarse con pureza.
L a  sedición ' de esos e lcc to ics/que  B¡n probar las 

im putaciones de su protesta, ec ausentaron para d e 
ja r  incom p le ta  la  junta, es sin duda-digna de un cas
tigo tan severo  como es pernicioso el ejem plo que 
bu; dado; y  si la  ley no se ocupa de ese críinon, tal 
vez seria  porque lo juagú im posible, como un legis
lador an tiguo  creyó;del.parricidio;

H emos,visto;on olDiariodcl,gobierno número 12 del 
mirles 18 dcVpfcponto, ‘.‘quo -la brigada quo calaba pn- 
n  salir ¿ tiempo quo sq vorificó oí.pronunciamiento,, no 
ha p*»lijo* hacerlo yn, p o ra cnborlo do provacr de lodo 
lo r?fccfc*»rio, para quo no Btilgiu.como sulioron Iqb briga- 
d»M qoe hi'M  marchar la administración quo acabó, sin 

-«quíjwo, ymohreínAot «in.municlonofl.'.'.iSIri prolondcr lia. 
•bltr f:it favor de h  admínUtraclnn untorior, crcomos con* 
Tómenle d*¿ír, no tjf r;ft*nto ln quo dlco al Diario, 
putíi todo Mtbii y  h» ruto  que salieron los bri.
garlan pcrfticUfLttjtK \Á*:u re»líd«« y equipuduM, y sobo
rno* larnbícn, qne lw  cofítUnct** tjui: deben eco la
tir en lo* fotnímerio* y I* í* **/*//* m: mínhirti
rón cuanta* prend** y piftízrtjfi ÍUk de 
]uc. nucrpoif, y  aun í  la brlgtd* fft¡m f io  j|.t tttlitU j *»; Ib
habla entregado Iw\n lu riec«»urí^__H>: uva h* Uiívftnz-
do que importo cerca da den  rrdl pClfM ,:\ r¡ur:
itcxhló el ojérciírj de rtttrv» , y  p»m denrubrír la rerdsd

biLslará^liacer esta,pregunta: ¿5Í, lasbrigadásquc salieron 
.iban.sin equipo -y sin' municione?, qué carga llevaban 
mas 'de .1.000/mulos que iban con ellas?—Subido es igual-' 
mente que^lra, parte de las municiones, y  era. la mayor, 
iba d sal ir £ lo,último, y. que aun ecsistc en la Ciudadc- 
lu; así es que á otro-motivo,debe .atribuirse la detención 
de la tropa quo se pronunció, y ¡que su.honor está com
prometido en marchar, para uuirse con. el ejército en la 
frontero.

Esto es tanto.mas necesario, cuanto que corre en pú
blico, con , referencia á . cartas venidus de lo interior, 
.que la primera brigadu que , marchaba a lúa órdénes del 
Sr..García Conde, y se pronunció .cerca del Pcüasco¡ 
ha permanecido en aquel punto, ó ha retrocedido' á San 
Luís, dejando á su gefe que siga solo con su asistente á 
prestar sus servicios á la frontera. Si este hecho es cier
to, ¿qué nombre merece? U n ; sentimiento de rubor ñus 
liacc enmudecer.

Pedimos y escitamos al gobierno, mande publicar una 
noticia documentada de los aprestos, equipos y dine
ro que se han ministrado á las tropas que salieron de 
nqví para la frontera, á fin de que la nación se imponga 
de lo que haya ocurrido de verdad en este negocio.

Todos nos preguntamos: ¿la última brigada sale, ó no 
sale para Tejas? Ello d irá ................

EL  GENERAL  SAN TA-ANNA.
Conforme á sus últimas comunicaciones, debe haber 

salido de Veracruz el dia 13, y se detendrá en el Ence
ro tres ó cuulrn dias; de modo que se le aguarda en esta 
capital para la semana que entra.

En el Diario de ayer leemos lo que sigue:
“ Las tropns del Sur del Departamento de México, 

que alzaron las primeras el estandarte de la libertad con
tra la administración anti—nacional que bcsislia, lian abru
zado en todas sus partes el plon proclamado en esta ca
pital. E l buen sentido que manifiesta el Escmo. Sr. ge
neral Alva'rez nulas comunicaciones oficiales que hoy 
publicamos, debe inspirar confianza al supremo gobierno 
y d toda la nación. ¡Honor a los valientes del Síirl”

X A junta patriótica de cstacapitál ha tenido la bondaJ de 
^ nombrarme presidente de la que debe calificar los'servicios 

prestados á la nación por los antiguos patriotas; y como para po
der obrar en justicia, necesito ver documentos que los acrediten, 
es pero que los que se contemplen con algún derecho' á los dona
tivos que se les pusda impartir, tengan la bondad de presenta míe
los, seguro de que, liecha que sea 1a calificación, téndrecuidado de 
devolver-clos. Si lo? interesados1 tuvieren por mas conveniente, 
presentar, sus credenciales á los señores vocales déla junta, lo 
están nombrados el l*>:cmo. Sr. I). 'Andrés duintana lio o; Lic. 
D: CÁrlos María Bus amante, Br. D.Juaa M. Jimeaez del Rio, 
Dr. D. Jo.-ú María Iturralde, coroneles D.j-Anastasiu Tórrense, 
D. iVIarinno Martines de Lejarza, D. N icolás Melgarejo y D. 
Francisco Gil Hernández.

Es:a calificación se hará el dia 8 de Septiembre á las once de 
la manana,cn l-.i casa número cinco de la calle de Santa Inés.

ÑlúxLco, Agosto iC de l8llí. —PA .BLO HER.DOZ A1N.

O b ra s d e l A b n lc  'B'Isovcl.
Ha salido ó luz el tratado titulado: Doclrinti de los Apóstolest so

bre las autoridades. L 
Se espende á 3 rs. en los parages siguientes:
Imprenta de la calle de Cadena núm. 13.
Librería de; Galvan, portal de Mercaderes núm. 7,
A lacena d e l). Antonio d é la  Torre, esquina de los portales 

de.Mercaderes y Agustinos.
Librería de Abadiano, calle de Santo Domingo.
En prensa y saldrá á luz el mes que entra, el'“ tratado sobre los 

derechos de las dos.potestades,” al que va afladido el jtrcliminar 
sobre el oñgcn tic las socictlfulcs, que incluye el plan de la obra, y  
las rnzones de dudarde la igualdad de derechos y. que sean los 
pueblos.los que se han dndogobiemos.

Está abierta la suscrlcion ó. las obras mencionadas, en los mis
mos parajes en que se espenden.

México, Ajos lo de l8lC. r . . 1 0 = 1

IM PO R TANTE, 
trique suscribe participa á iodos'las personas que tienen la 

bondad de honrar su firma, que esta acaba de ser falsificada en 
México por sugeto que se ignora su paradero; y como puede repe- 
tiresos atentados, les previene obren con las precauciones necesa
rias, á fin de no ser engallados.— GliMíróiaro, Agosto 18 de 

4—1 LOREN ZO DE VICENTE.

E N ía  calle de los Bajos de San Agustín, núm. 5, se alquilan 
dos piezas para hombre ¿olo: ea el entresuelo darán razón.

¿*—1

el es:anquitlo de la'Primera calle de Plateros .se"” halla de 
j  v?nta el "JjmoiífEiio db üalconrs, vuntajías y aposentos’* al 

'moderado precio de cuatro reales. ,G—1

EN  los autos seguidos por D. Ignacio Covarrubins contra la 
testamentaría del Lic. D. Juan Nepnmuceno Zclncln, se Jia 

mandado por el Sr. juez, de letras D Antonio Madrid, se proceda 
ñ la venta de la casa núm. 2, si lumia en c.sta ciudad en la calle 
del Campamento, y  la contigua numbrudade Ciuz; ambas junto 
ál baño de Ins Delicias, valuadas por Ioí anjuitecios D. Vicente 
Casnrin y D. Mnnuel Delgado, la primern en 7500 ps. y la según, 
da en 1S/7 ps. 7 rs., señalándose para la almoneda que deberá ve
rificarse con la calidad de remate, la maflanndcl rnárte.i üü del 
corriente ú las doce en el oficio público del que suscribe, situado 
en los bajos de la Diputación, Ln persona que quiera hacer pos
tura, puede ocurrir ádicho oficio, donde se le darun las instruccio
nes necesatlas.—Móxlco, Agosio Q0 de 181G.

1 - 1  RAMON DE LA CUEVA,
escribano nacional y público.

U n tronco de frisones pcríeclu- 
mente cnseííados, de buen color,

_________ nuevos, se vende en precio cú-
ínodo, con guarniciones 6 sin ellas. D arán 
razón en la Librería Mexicana, esquina de 
los portales de Mercaderes y AgusLinos.

0—2
EN la 2. w calle de la Aduana Vieja núrn. U >¡c »lqulhm cuni- 

tos y  una vlv lendn; allí rnlurno darán razón. 11—2

H ay da venia en la librería . Jíincricana número ,C ca
lle del Refugio

L ib ro s  c la s ic o s ,la tia io s .
Ps. Rs.

Se desea saber e?. paradero cíe D. Jgnncio 
Betancourt, que antes residía en Cuernavaca 
y se hallaba encargado de las suscriciones :i 
c.stc peritídico, para comunicarle un asunto 
interesante. 3—2

J . Tirini. Universam sacram Scripturam, 3 tonr. en
folio mayor. . . .  - 1 . . ........ .. .........

Hcnrico ele Salengre. • Novus thesaurus aniiquuaiuin 
Homanaruni, 3 tóm. folio mayor, edición hermosa y
muchas láminas. (Rarísima.) 1...........

Joannis C iainpini. Velera monuinenla, sacra ct pro
lana, 3 tom. cn folio mayor, ídem," con-copiosas la
minas. (Rarísim a.').... ..................

Gravcson. Historia eclesiástica, 7 ipm. en folio mayor. 
C uniliati. Concionalor cálcchisticus, 1 tom.'én dio1 ma

yor.........................'................. ............................... ................
Abrixia. .Opera,omnia, 4 tom. en -Ito. m ayor. . . .  . . . . .  
Pignoai; D issertalio divin® gratiae. 1 tom. en8vo.m a-

S.^Gregorii papre, cognomento' magni, opera omnia, 17
tom. en f o l io . . ; . ....................................... ..

S., Petri Damiani, Cardinalis, opera omnia, 4 tom. en

Hilarii, Pictaviensis, Episcopi, opera, omnia, i  tom. ea
fol io mayor........ ....................... i .......................... . ■•••••

S . Cdpriani, Canhaginensis, opera omnia, 1 toin. en fo
lio mayor............ .............. ........... . • • • •, ■ • •; ■ ■.>...........

Soler. Cencordia jurisdietionis ceclesisnca: ct secula-
ris, 2 tom. en fo lio :................................

J. Bona. Rerum liiurgicarum, 4 tom. en folio mayor

C ataíano. llitulae romanum Benedicti XIV, 2 tom-
en folio mayor........ .................. .••••'................................

Calepinus. . Septen lin^uartim, 1 tom. en folio mayor.. 
ttoberti Belánnini. Contraversiaj cristiana:, 4 tom, en

folio mayor. ( Rara^).... ..................... .............. - - • -
Cornellii taciti. Operacommentaria, t tom. en fo lio ... 
Antoine. Theologia írioralis universa, 2 tum. cndto.

mayor......................... . . . .  ..................... .. ..........................
Cerbonis. Instituciones leológica:, G toin.cn 4to . . . .  . . 
Gancii Diónysii areopasiicc. Oliera omnia gvpco lati

na. hermosa edición, 2 toin. en folio mayor á la ita
liana.................................................... ..................;

Aguirre. ' Collc.ctio máxima concilionim omniuin H is- 
piiiiiac ei noVi'ortis cel.,(5 tom. en folio mayor. 

Psaltcrium si ve rosariuin Chisii et Marise, cum suma
privileaiorum, 1 tom. e«'4<.o...'. ..............................

Brianus V/alionus. SS. Biblia Polyglolta, complectentia. 
lextus originales hebraicos cum Pentaienclio¿ sama

níanos, chaldaicos, graccos, cum tcxtuin ctversionum 
orientalium tran^lationibus latinis. cct., c e t , Lond.
lG.i7.Giom. en folio mayor. (Rarísima.)..................

Natalis. Alexandri. Historia eclesiástica, suplemento, 
epístolas y evangelios: obra completa, 13 tom. ea folio
mayor á ía  italiana......................... .• -  • .........

Selvagio. Amiquitalum chrístianarum^’3 tom. en -Ito.
mayor á la italiana............. .................... #.......... ...............

Alossi Guerra. Pontiliciarum constitutionum in Bulla- 
riis, magno et romano ccntentarum, et aliunde de-
sumpiamm1(l tom. en folio mayor. . . .  '•••• - ...............

Eusóbii pamphili. ' Eelesiasiicnj historiaí, et vine Inipe 
ratoris Constantini. Grtncum texium collatis M. SS. 
eodicibus emendávit, latine vertit, ac notationlbus 
illusiravil, 3 tom. en folio mayor, .hermosa edición. 

Catalano. Ritúle rotnaniim Behcdicti P.^pa: XIV jussu 
editum et áuctum, 2  tom. en folió mayor á !a ita
liana ..........................................................................

W aldensis. Doctrínale antiquitatum fitlei católica; ec- 
clesiae cum notis illustratum, S tom. en folio mayor
ñ la ita iána, hermosa edición . . . .  ......................... ; ■

Cabássutii. Notitiaccclésiastica historiarum, conciHo- 
rum, et canonum invicem collatoruni ect., cet., 1 tom.
en folio mayor á la italiana.................................. .

F. Horanti- Locoruin calholicorum tum sacra: Scrip- 
taraí, lum ctiam entiquorum Tatrum, cet., 2 tom. en
4lo. mayor ó la italiana . . . . . . . .  ................... . . •

Valsechi. De fundame.nii'i.religionisct de fonlibus im -
pietatis, 1 lom. en 4tom ayor................... ..................... .

Federico Card. A cta ecelesine Mediolancnsis. Edi
ción de Petavia,2 tora, en folio mayor á la italiana.. 

Comensón. Thelogia mentís et córdis, 4 tom. eii -lto.
mayor á la ’ italiana.................... .................... .

Biblia crítica, ó critici Sacri: sive anno’ata doctissimo- 
■ rum vírorum in vetus acnovum lestamentúni. Q.uibus 

acce dnnL tractaius varii tlielogico philoso/ici, 9 tom* 
en folio mayor. Amsteltcdemi anno 1Ü98. (Ilarísi-
ín a .).......................................... .............................. .............

S. Gregorii Magni. Opeia omnia, ad mar.uscriptos có
dices romanos, gallicanós, anglicanos eméndala, anc
la et illuslrala nolis; studio et labore monar.horum O. 
S. B. con^regationis S.Mauri, 4 lom» en iolio mayor. 

Benedicti XIV. Opera ómnia in unum corpus collecta, 
editio novissima, 15 toin. en folio maj'or ó la italia
na .............................. .................. ..........................................

Pouget. Institmiones calliolicoo, in modum calhecheos,
•2 tomen folio.....................................................................

Bouget. Lexicón licbraicum, caldaieum; biblicum; ad 
usiirti collegii urbani de propaganda Fide, 2 lom. en
folio mayor á la italiana............. .....................................

Benedicto XtV . D e servoruin Dei beatíficatione et
cononizatione, 4 tom. en fol. mayor................................

Orígenes. Hexcmplorum, quee supersunt mnkis parti- 
bus nuctiora, quam a Flaminio nobilio, ct Joannc 
Drusio, edita hierunt cet noti® jlluslravit Bernanlusde
Monlaucont G ncc-lat., 2 toin: en jolio mn ’̂or............

Nixolü. Lexicón Ciceronlnnum, et recensione Alcxan-
dri Sitoti, cut., I lom. en folio ú la italiana...................

Jacobi Tirini. ln universam sacram Scripturam com-
mentarius, 3 lom. en fol io mayor á‘ la italiana....... .

Dclcctns auciorum ecclesí.!® uní versales, seu nova sum- 
ína conciliorum SS. Ponllficum, capítulnrium, 2 tom.
en folio mayor ú la italiana............ .................. ..........

Clemeniis X l. Pont. Mnx. Bullariiiin. Editio nov ís i
ma, 1 tom. en tolio mayor á la italiana..........................

Sánele Pagnino. Thcsnuiuslinguce sanctm, sive lexi
cón hebraicum,opera Jonnnis Morccri Are., A:c., 2 tom.
en folio mayor ñ. la italiana (Rarísim a.)......... . <..

S. Cappooi. Conimcntnril ¡n psnlterium Davidieinn, 4
tom. en folio mayor á ln italiana............ ......................

Castro. De justa Imrotlconim puniiionc, >kc., 2 lom
en fol. m ayor........................................................................

Teiluliano. Opera oinuín, 3 vol. en folio mayor., . . . . :
Bcllunensis. Sacris Q2«yptiorum, 1 vol en folio...........
Cilcno. Biblioteca ravínica, 4 vol. en folio........ ..........
Biblioteca latino-hebrúica, I vol. en fo lio ........................
Lamí. ' Aparatus biblicus, 1 vol. en 4 to .........................
Mamnchi. Epistolarum, l v o l . . . . ................................ '.
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DE PIEDAD.

P A R A  EL LÜNES 24 DEL CORRIENTE  
hará Vi vcnlaJ£&

D E  L A S  A L H A J A S
EMPEÑADAS EN EL MES DE ENÉno DKL PnESENTE A fíO.

Las personas interesadas en ellas pueden ocurrir cou. oportuna 
dad á desempeñarlas ó ó. presenciar su venta; en concepto que es-' 
ta comenzará á las d:ez en punto, con la concurrencia que hu. 
biere. . ^

México, Agosto 19 de 18IG. , .

ÜN-magníüco rifle ingles de ocho tiros está de venta en la ala. 
cena de D. Cristóbal de la Torre, esquin.*i de los portales 

do Agustinos y Mercaderes:.su precio es sumamente cómodo.-
7=7

I\ U;E V A D I^ERS 10 J\T.
C A LLE D EJ. COLISEO V IE JO  NÚM. 20.

AL COMERCIO .
LA Kocie.lad de comercio que ecslstla entre )09 tres horma- 

nos Marquet parn el giro de Ins dos panaderías sltundas una cu 
Múxico en las e.squ1naüde las calles del Angel y Tiburclo, y la 
otra en Tacubaya, se ha dísuelto de común consentimiento, por 
acto público, celebrado en 20 de Julio anterior.

Acaba de formarse una nueva Koclcdnd pnra el mismo q iro en
tre Snnlla;r« Marqncl y Miguel Próspero Marmiel, bnjo Ja razón 
de M A lia iJIiT , HERMANOS MENORES. La nucvn cnsa 
tic ha encargado de 1a liquidación de todas Ins cuentas de la an
tigua. G—2

Tengo el honor de advenir al ilustrado público de esta ciudad, 
que el múrles piór.tlmo S¡) me presentar6 por-segnnda y  ultima 
y »*z ü ejecutar tres piezas de piano en los entrénelos de ln. come
dia fjue se dará en el grnn teatro du Sunta-Aana. Coinu mi ub- 
jeto no es mas que eomplncer ú los Srcs. nbonndos y darme á 
conocer ú los mexicanos en gi*ncral,li,’igo i<nberhon Ins solas cnu- 
saH(ynocl ínteres corno itlfffiin t>» hn» Hiipnesuij las «pie me lian lie- 
clin comparecer nnlc el público, de r|iil»;n estov Hinnnniente ngru- 
decldo por los aplausos ínrnerer.ldosque me imanóla primera ve/, 
que tuve la honra .Je tocar en kii presencia.— Srluntiun Jbti1lc.z tic 
!•!slnva, discípulo del cfilebre Tlinlbbigy ilel Con^ervatnrlo de Pa
rís.

N ota.—Algunas porKonns han propagado la voz ile quo me re- 
qrii.suba á P iirli, y yo, desmlntiilmloladigo, que el I.*5 riel mesde 
Hep'.iemhre próeslino empc-znrú ú ilar IcecloneN du plano, canto 
v IjnrrriuíiJn. • (¡—2

iGí*AZUOAR REFINA/)/\^;i 
De la antigua fábrica de Wiluon,

R<: tü ijw b: nn la lechería suiza sditada en la callo de Tlliurcío 
nfim.il!I, aJ e/|ultailva precio de ü8 tu, nnrobrt y IJ rs. libra.

3-ü

J 'N  1 r,-il!#¡ rlc TiirasNiilllo núm. tí, he vcri'le uti earreu-la de 
f i ' n ifriellas, vuelta erilerri y de cuatroiihlenlo/jj y un coche 

de .. , fit<- du lujo, úl'.l i;a rauda.
'rimibiif;, erija rrilrtrnn ciisn xe vende un carro deciintro ruedas 

del lotin innrviíy  ti |irr¡»:lfi muy cómodo. W—2

En 1;i callarle] Knlanen Viejo, números G y 7i fo nlqiillan ilon 
vívlendiiiii ;ill> utttíuin dimití rn/nn . ¡i—ü

C ó m o d o  a l q u i l e r  «l«i c.orlM H.
I‘!N ln enrmecfín de ln ealle <l« ln Pnipeuia m: 
pi(ipiirr:¡(iniui Ti lie> realei la hora, ik‘nln Iiiu Jileli' 

de la aiaflniin liusiu ln*i diez de ln iiíicIim para di'iurn <le la elmlml 
y pumos «|u« no iltMuli del centro lililí .le una legnn, H--I)

A G U STIN  M UTIE, natural de Iialia, tiene el. honor de par- 
Licipar al público, que ha llegado a esta ciudad con. una' com- 
parsa^de' 1 ' '

F E R R O S  DOM ESTICADOS,
á-los cuales á fuerza de tiempo y gasto ha cnseilado

Vistosos y graciosos bailes, marchas y  otras habi
lidades.

Estos admirables animales han eseilado la mayor curiosidad 
en varias ciudades de Europa. Para distinguir su particular 
mérito, cada perro tcndrá'su nombre. aquí algunas de las 
notables habilidades que ejecutarán.

P R IillE U A  P A U T E
Gran galopada y marcha, por C arolina.
N ue/a  ly rol es a po r Alma. Peiaíía y Mr. Sanfasón.
Gracioso baile', por Jim Crbw.

Despues de lo cual se introducirá un ejército ruso que hará va
rias evoluciones militares; concluyendo con un

B A I L E  F A N T ¿ S |T I C O
P o r  loAo «I  cuerpo.

S E G U N D A  P A U T E .
La Polka con todas sus gracias y variedades, por Mr. Prom- 

prunelle.
Varios aires en la guitarra oscilarán la risa y  aprobación del 

auditorio, por Mr. Arlequín.
Mrs. Trillery hilará, lino.ó algodon yharácon él hilo fino, con 

gran diver.sion de los espectadores.
A G U ST IN  M UT IE  se lisonjea que merecerá la protéccioa 

del público, deseando que la di versión sea de su agrado.

P A G A S .
Cada persona, dos reales.—Los niilos la m itad.

Las diversiones serán á las lloras siguientes:—A las 10 del dia 
la primera: la segunda, á las 12; la tercera, á las.2; la cuarta á las 
4; la quinta, á las G; la sesta, á las ocho.y la última á las 9 y  me* 
dia de la noche.

L IS T A  de los números premiados en la rifa  1.0GS, des. 
tinada á favor del templo de Nuestra Señora de Gua
dalupe, que con el fondo de 13.000 pesos y  número 
de billetes del 1 al 13.000, se celebró en la Lotería 
Nacional el dia 21 de Agosto de 1846.
NUMEROS r ilEMIADOS. NUMEROS mEMIADOS,

I5G 40 7.104 25
325 25 7.302 40
333 40 7.490 25
801 • • • • • » • •  25 7. ¡531 25

T.G33 
7.050 
7.725 
7.755 
7.878 
7.922 .
7. OSO . .  .

1.017
1.329
1.399
1.522
1.705
1.750
1.884-

25
25

5Ó0
40
25
25

««*>•• >. 2o

25
25
40
25
25

>5
1.9S0 8.0GG .

8.148 
3.185 . .  . 
8:531 
8.044 . .  .

50
.........  25

25
. . . . .  25

2.0-13
2.G10
2.745

100
40

................  40

3.177
3.213
3.281Í

40
100
25

8.858 . . .  
8.930 
8.998 . . .

.........  25
25

.......... 25
3.710
3.SS0

25
................  25 0.013

0.022
25 ‘ 
50

4.019
4;047

25
25

9.454 
0.041 . . .

40.
. . . .  25

4.080
4.105
,4.220
4.275
4.385
4.(509
4.020

40
25
50
40
25
25
25

10.120 
10.328 
10,501 
1.0,570 . .  . 
10.G9Í) . . .  
10.050 . .  .

25
25

.........  2 5

.........  200

......... 3.000

.........  25
4.G50
4.9S5

25
. ..............  25

11.251 
11.440 . . .

25
.........  25

5.674 25 11.893 . . . .........  25
5.811 .............. . 50

12.057 25
0.051 25 18.12(3 25
G. 173 25 12.200 25
0.100 25 12.0150 25
0.314 25 12.775 40
0.551 25 12.810 25
0.551 40 12,003 25
0.000 25 12.012 25
0.723 25 12.020 . . . ......... 40
0.841 ....................  Orj 12.910 25

12.057
7.000 200

‘JU

Loh nú m e ros anterior y  poHlorior uprocBunndo.s al 
prem iado tienen du griiilficnclou e l duplo d o) v a lo r  dol 
liillctc.

N o ta .—  L a  rifa  1001) .ve ha de celebrar el dia d 
do Setiembre ú las unen rio la.mañana, sobre el fondo /le 
13,000 ps. y  vúmeros du billetes del I al 13.000, como se 
anisa al piiblicn.

TEATRO NACIONAL.
Lrt coincdíri en 2 actos, titiiluchi: VIC.I0NTM DIC 

PA IJL , 0  LOS E SPÜ SIT O S.
Coiiul iiyciitlo enn mui piev-n du hitilu ,

— 4lt< y ¡ i» u t r iu  — IN IO .
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vusrros ok  strscnicíos.

MEXICO: 1846.

W riU<CZ08 DK etTSCULTClO^t

En M éxico, en e l despacho de esta im- 
presta, calle d el Espíritu Santo en el ex
convento : en las alacenas de D . Antonio  
y  D . Cristóbal  de la Torre, esquina de 
loa pórtales de Mercaderes y A gusti
nos: en la  librería Americana, calle del 
Refugio: en la' calle del Factor núm . 6, 
librería d e D . J o sé  María del Rio, y  en 
la antigua librería de Oalvari, portal de 
Agustinos nílm ero 3.

I C 0 C ! A . , 0 a

Para la capital D OS P E SOS, y pa
ra los Departamentos D IE Z  Y O C H O  
REALES, francos de porte, pagándo
se adelantados.— Los avisos y com u
nicados ho insertarán á precios conven
cionales; y los qtic se remitan íi esta re
dacción senin francos- de porte.

£ste periódico se publica todos lo* 
dias.— Los númerosjKutíl tos se espc.n 
den u real y m edio.

GARANTIAS
Í5E L A  R EV O LUC IO N.

Guardia Nacional.— Las circuns
tancias del pais exigen, que se le dé 
una organización pronta y buena, pa
ria afianzar la Independencia y  ase
gurar su libertad.

Marcha del Ejército.— La Fronte
ra la reclama imperiosamente porque 
la Independencia peligra.

PAUTE OFICIAL.

Ministerio de relaciones esteriores, 
gobernación y polic ía .

El Exmo. Sr. «general en gefe en ejercicio del 
supremo.poder E jecutivo de la República, se hn 
servido dirigirme el decreto que sigue.

„José Mariano de Salas, general do brigada y 
en gefe del ejérc ito libertador republicano, en ejer
c icio del supremo poder Ejecutivo, & todos los que 
el presente vieren, sabed: Que en consideración al 
estado en que se halln. la República, be tenido á 
bien decretar lo siguiente.

„EI congreso que debe reunirse según la convo
catoria publicada en 6 de Agosto actual, vendrá 
plcnnmente autorizado para dictar leyes sobre to
dos los ramos do Ja administración pública que stan 
de su competencia, y tengan por objeto el Ínteres 
general. E sta autorización se pondrá como cláusu
la especial en los poderes que se cstiendan á loa 
diputados.

,,Por tanto, mando se imprima, publique, circu
lo y se lo dé el debido cumplimiento. Palacio del 
gobierno nacional. M éxico, Agosto 22 de 1S46.—  
J . Mariano de Salas.—A D . José ¡Vfaria Ortiz Mo
nasterio.”

Y lo comunico á V . para su inteligencia y finca 
consiguientes.

Dios y  libertad. México 2 2  de Agosto do 1S-46. 
— Jusc María Ortiz Monasterio.

El Exm o. Sr. general on gefe, en ejercicio del 
supremo poder Ejecutivo, so ha servido dirigirme 
ej decreto que sigue:

“José Mariano de Sulas, general de brigadn y 
«n gefe del ejército libertador republicano, onnjor- 
cicio del suprem o poder Ejecutivo, ¿‘todos los que 
el presento vieren, sabod: Quo en consideración

al estado en que se halla la República, ho tenido 
d bien decretar lo siguiente.

Art. 1. °  Mientras se publica la nueva consti-, 
tucion, regirá la de 1S24>, en todo lo que no pugne 
con la ejecución del plan proclamado en la Ciuda- 
déla de esta capital, el d.'a 4 del presente mes, y 
lo permita la escéntrica posición de la República.

2 . °  No siendo compatible con el código funda
mental citado, la existencia de las asambleas de
partamentales y del actual consejo de gobierno, 
cesarán desdo lugo en el ejercicio de sus funciones.

3. °  Continuarán no obstante los gobernadores 
que existen, titulándose de los “ E s ta d o s ,c o n  el 
ejercicio de las facultades que d‘ estos cometían las 
constituciones respectivas.

4-. °  Los gobernadores de los departamentos 
nuevos quo carecen de constitución particular, nor
marán el ejercicio de sus funciones por las del !Es- 
tudo, cuya capital esté mas inmediata.

5. °  Como los funcionarios de que tratan los ar
tículos anteriores, no tienen hoy un titulo legiti
mo, se declara que solo deben su existencia al mo
vimiento político que vit á regenerar .á la nación; 
y consiguientemente siempre que oí interés de la 
misma convenga, podrá reemplazarlos el general 
en gefe encargado del poder Ejecutivo general.

P o r tanto, mando se imprima, publique , circule 
y se le dé el debido cumplimiento. Palacio nacio
nal de México, á 22 de Agosto de 1S4C5.— José 
Mariano de Salas.— A D. José María Ortiz M o
nasterio.

Y  lo comunico d V. para su inteligencia y  fines 
consiguientes.

Dios y libortad. M éxico, Agosto 22  de 1846. 
— José María Ortiz Monasterio.

INTERIOR.
Orizava „A.r¡osto 16.

LA GUERRA CON LOS ESTA D O S-U N ID O S.

L<a proleccion que estn potencia dispensó fi los 
colonos rebeldes de Tejas, la agregación do esto ri
co departamento mexicano ¿ los Estados de In 
unión, la invasión del do Tamaulipas por un ejér
cito americano, Ins escuadras ni frente de nuestros 
puertos y el escarnio y menosprecio du nuestro 
nombre en los mensajes del presidente Pulk á las 
cám aras, todo esto sin previa declaración du guer
ra, y  .sin agravio, sin ofensa do ningún género por 
nuestra parte, son injurias de gran tamaño, son ul 
trujes quo hieren tan á lo vivo los derechos mas 
sagrados y el orgullo nacional do un pueblo, que 
M éxico, perdida ya toda esperanza de recibir lasa.

tisfaccion que le es debida, se vió precisado ¿ op
tar entre la guerra y la ignominia, en tre  ser un 
pueblo digno de su independencia y libertad ó un 
pueblo abyecto y degenerado que se «leja usurpar 
el territorio, y  atacar su soberanía sin combatir, 
sin defenderse, sin dar siquiera o su n as  señales de 
vida. En tan'durn alternativa, la elección no fue 
dudosa: la nación, aunque fatigada, aunque postra
da por treinta y seis años de guerra civil, adoptó 
sin vacilar el primer estremo, y  el gobierno, arras
trado por la opinion pública, mns bien que por el 
cumplimiento do un deber, se resolvió á rechazar 
la invasión y á oponer la fuerza ¿ la violencia.

Desde que formó este propósito deb ió consagrar 
toda su atención d tan importante objeto, debió ha
cer uso de todos los recursos de quo podía disponer, 
de todos los medios que podia emplear para obli
gar al enemigo ú que reconociera y reparara el 
agravio quo nos ha iuferido, determinándolo á pro
poner una paz honrosa en la cual se proveyese 6 
nuestra seguridad en lo venidero, poniendo un 
fuerte dique á ese torrente del N orte que ha co
menzado á desbordarse sobre nosotros.

Una administración celosa del buen nombre y de 
las glorias de la patria, habría desde luego reforja: 
do la valiente y sufrida sección del N orte  con cin
co ó seis mil hombres quo hubiesen d ip u ta d o  al 
enemigo el terreno desde que pasó el rio de las 
Nueces, situándose en tos puntos mas á propósito 
para batirlo con ventaja, ó impidiend o , como se 
liabria sin dudu conseguida, que cu parle alguna 
del territorio que invadió, levantase trincheras y 
construyese reductos. Habrin acantonado en Mon- 
terey otro cuerpo de ejercitó quu hub ieso servido 
de rcFerva al de operaciones. Habría cuidado de 
que en las avenidas quo conducen a l interior, se 
hubieran hecho las fortificaciones y cortaduras que 
se creyeran convenientes, para obstruir el pnso al 
enemigo, ó por lo menos pnra irlo sucesivam en te 
debilitando. Habría completado los regimientos 
del ejército quo quedaban en lo interio r y forma- 
do otros para que d su vez mu reliaran A vengar cu 
la fontera la sangre de sus hermanos. l iabria crea
do la guardiu nacional, dnndo un buen reglamen
to para su organización, en el cual, tMifcre otras co- 
sos, so estableciera que todo ciudadano desde la 
edad de diez y seis años hasta la de c incuenta, tie
ne obligación, bajo ciertas penas, d*> concurrir á las 
asambleas diarias ó semanarias, según la necesidad 
looxijn, para aprender el manejo de Ins armas. 
ITubria despintado el espíritu público, defiriendo 
á las exigencias y  d la voluntad de la nación, bien 
pronunciada muchos anos hace sobre el sistema do 
gobierno quo apetece. Habría espudido, luego que 
las hostilidades se iuiciaron, patentes d e corso, pa
ra quo cubierro el mar do enrsurios, como inde

fectiblemente sucederá, comience ese pueblo am 
bicioso y pérfido d resontir perjuicios considera
bles en su comercio, industria y agricultura. H a 
bría, en fin, á semejanza de Mítridates y do Aníbal, 
suscitádole enemigos por do quier.

Pero el general Paredes, que dió en San Luis 
Potosí el mas funesto ejrmplo para la disciplina 
militar, ejemplo que poco despues se repitió en la 
misma ciudad; hombre sin lealtad y fin patriot is
mo, mal ciudadano, mal caballero y mal scddado; 
creyó que habia llenado su misión ron mandar ta r 
díamente poco mas de dos mil hombres, com etien
do ademas el desacierto <le cambiar e l general en 
gefe en los momentos mas críticos. Fija toda su 
atención en el parricida pro3*ecto de uncinioí ol 
carro de un monarca estrnngero, abandonó á hi 
ventura á los valientes del N orte, á la ciudad do 
¡Matamoros y á los departamentos fronterizos. N o  
espidió inmediatamente las patentes de corso por
que carecía de facultades para hacerlo, ¡3- esto sb 
atrevió A decirlo un hombre que acababa de cebar 
por tierra una constitución, de derrocar un gobier
no legítimo, de dictar una convocato ria quo diera 
por resultado otro consejo de Castilla, y que bu 
hollado escandalosamente las garantías de los c iu 
dadanos! Verificólo el desastre de la Resaca; y  
cuando todos creían quo el grito dolorido'de la pa
tria lo hubiese sacado de su letargo, quo los re 
mordimientos de su conciencia por ser el la causa 
principal de ese infortunio, le hubiesen determina
do d marchar con el ejérniio de reservo, adondu 
su honor y  su palabra le llamaban, dijo por medio 
del Diario oficiid, que acotnpanuba á la nación en 
su duelo; volvió lu vista híioia los próceros que lii‘ 
tornaron una mirada de (irSCvMiC'ii ¿lo, como si hu
bieran querido decirle que no habin mas t\medio 
que la imbecilidad del infante D. Carlos; prome
tió por la séptima vez ¡ral combate, y lodo quedó 
en el mismo estado. Tres meses liaii transcurrida 
desde la denota del ejército, y  sus d iminutos re s 
tos no han recibido ni u 11 soldado do refuerzo, ni 
una pieza de artillería. A esta lioru , esos valien
tes se habrán ya sacrificado en las nrns do la inde
pendencia, porquo Taylor con un ejército de diez 
mil hombres, ha avanzado hacia la capital de N ue- 
vo-Lcon. ¡Gloria y eterna gratitud á sus ilustres 
manea! ¡Oprobio y cxcecrocion á los traidores 
quo los han inmolado!

Estos mexicanos desnaturalizados, han cesado 
por fortuna do la República, d»t regir sus Justinos, 
y pleguo á Dios que haya sido por lu últimn vez. 
Una rovolucion compuesta, es verdad, de elotiiL-n- 
tos heterogéneos, quo hacen ineiorto el porvenir, 
ha IriunCailo últimamente: no estamos en un todn 
du ueuerdo con ella, porque creemos que contiene 
en sí misma el gérinen da su destrucción. Unce—

D
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Idcpi 16 de. idem.inos, sin embargo,votos fervientes, porque la unión 

entre los dos partidos victoriosos sea cordial y sin
cera, por que el general Santa—Anna no desapro
vecho en esta vez las lecciones de una'triste expe
riencia, y  la bella ocnsioñ que se le presenta de re
parar los males que sus errores nos han causado, 
de recobrar su antiguo nombre y su prestigio, de 
obligar para siem pre la gratitud de la inmensa ma
yoría de sus compatriotas, hac iéndoles felices, dán
doles instituciones, paz y libertad.

Em pero si así uo fuere, si lasuerLc que está re
servada á l&s libertades públicas, no es la que an
helamos, nuestra amargura se disminuirá un tanto 
ei vemos siquiera, que se hace lo guerra con volun
tad y  energía. Nos lisonjeamos de que asi el par
tido liberal, como el general Sanla-Anna, abun
dan en esto9 sentimientos y nos prometemos por 
lo mi¿mo mejorar, bujo este aspecto, notablemen
t e de condicion. -v.

Conjuramos á ambos, conjuramos á todos los 
mexicanos á que no quiten la vista del N orte, á 
que dediquen toda su atención y todos sus esfuer
zos & (au sagrado objeto. Que la palabra paz no 
sea articulada primeramente por ningún mexienno. 
Que sea tenido por traidor y castigado como tal, 
el funcionario público que se atreva á proponerla 
ó aceptarla con menoscabo del honor do México. 
Queremos la guerra aunque suframos derrotas. 
Queremos la guerra aun cuando el ejército ameri
cano llcguo ¿¿ocupar la capital de Moctezuma, co
sa por'cierto no muy fácil. ¿Qué importó á los es- 
pallóles que el duque de Berg y despues José Bo- 
naparte fuesen dueños de Madrid? Los Galos al 
mando de Dreno, derrotaron al ejército romano en 
las márgenes delJAlía, tomaron la capitnl de esa 
orgulloso República,.pasaron á cuchillo á sus mas 
ilustres ciudadanos, incendiaron la ciudad y  obli
garon á los defensores del CupUolio á aceptar una 
paz vergonzosn. Los Galos, sin embargo, fueron 
vencidos por Camilo despues de haberles declara
do que Roma seria libertada por el hierro y no 
por el oro. M éxico, en la hipótesis supuesta, ten
dría innumerables Camilos que saltasen á la arena, 
como tuvo en circunstancias mas difíciles H idal
gos, Allendcs, Matamoros,;Galeanas, Guerreros é 
I torbidcs. Los soldados de In independencia 3r do 
la libertad pulurarian por todas partes, porque la 
nncionnlidad mexicana no depende de que su ca l 
pital esté ó no ocupada por el enemigo: ella estri
ba principalmente en el valor esforzado de algu- 
nos centenares de miles de hombres acostumbrados 
á combatir y  arrostrar dodos los riesgos, todas las 
penalidades de la campana. El enemigo seria due- 
ilo del terreno que ocupara, ¿pero qué haría con 
todos los departamentos alzados en masa peleando 
por su naciunalidud y religión? ¿dividiría sus fuer
zas? serian indefec tiblemente aniquiladas, ¿se limi
taría d conservar la capital? pronto se veria sitiado 
y tul vez derrotado dentro de ella misma.

Preparémonos, pues, á combatir, persigan nues
tros corsarios las embarcaciones y propiedades 
americanos en todos los mares, prolonguémos la 
lucha cuanto mas posible sen, y dojémos obrar & 
los que han soñado conquistarnos. Poco mnj’or 
es el mal que nos pueden ya causar. Ahora falla 
que esperimenten todo el quo nosotros podemos 
liacerles resentir. Querernos lu guerrn, porque 
estamos ciertos de quo su cnnliuuacion nos ha de 
dar el triunfo. ^Podremos en el último evento per
der luego el territorio; pero ganaréinos mucho en 
respetabilidad. Habremos siquiera provit*loá nues
tra seguí ¡dad en lo venidero.

1121 Orizavcño.]
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GUERRA CON LOE XSTADOB-UIÍIDOS DEL I70RTE.
Debilitados por: continuos sacudim ientos'políti

cos,'ocupados únicamente en hacer y deáhncer pro
nunciamientos, que mas 3r inas empeoran nuestra 
situación actual, casi desatendemos la defensn de 
nuestro territorio, invadido por nuestros desleales 
vecinos del N orte. Sensible en estremo es decir
lo: nosotros, que unidos y poniendo en olvidó los 
querellas de parlido, hubiérumos escarmentado ya 
la audacia de nuestros enemigos en los campos do 
batalla, hemos proporcionado á la Union America
na con nuestros fatales desaciertos, una de las ar
mas innobles'cou que ruos combaten. En efecto, 
la prensa norte—americana en Matamoros, abusan
do villanamente del conocimiento de nuestra des
unión, y por consecuencia, de nuestra debilidad, 
porque esta cs“un resultado forzoso de aquella, ha 
adoptado esa política astuta y.tortuosa, la ctial no 
reconoce otro objeto que el do presentarnos á los 
ojos del mundo civilizado como unos ignorantes 
incapaces de gobernarse, como unos idiotas mise
rables, que arrastrándose en el fungo de continuas 
revueltas, mezquinas de miras, no aciertaD ¿ dar 
á. su pa¡9, privilegiado por la naturaleza, el lugar 
que le corresponde entre los pueblos cultos.

A sí es como nuestros enemigos, que se supo
nen llamados á cumplir una misión importante en 
pró do la civilización americana, añaden al robo 
escandaluso de nuestros fértiles terrenos las mas 
negras calumnias *il/ nombre mexicano. A sí es 
como abusnndo de nuestra confiuuzn e hiriéndonos 
cobardemente en el honor, tratnn de destruirnos 
por iodos los medios que están á su alcance. IIu 
llegado, pues, el tiempo de vongar esos ultrajes, 
y de vengarlos, no á medias, sino de un modo 
ejemplar. Nada de proclamas hinchadas, nada 
de fanfarronadas, nada de amenazas que no poda
mos realizar. Que hablen los hechos antes que 
las proclamas. Y a lo hemos dicho: nosotros so
mos partidarios de u na guerra defensiva, pero vi
gorosa y  constante: nosotros no queremos la pnz 
sino á la sombra de un ejército imponente y des
pues do la victoria. Pero antes de escarmentar á 
esa raza vandálica, antes de lavar con la sangre 
las manchas que se han echado sobre nuestro 
nombre, por una horda de aventuros, nunca, nunca 
podríamos opinar por que nuestro gobierno entrase 
en-pláticas de conciliación con los Estados—Uni
dos del Norte.

JLa fortuna, quo no siempre sigue las buenas 
causas, ha dado á ellos, á nuestros mortales ene
migos, las primeras victorias; pero peleando noso
tros como valientes, hemos principiado ya la no. 
ble tarca du vindicar nuestro nombro. Mas no es 
esto bastante: es preciso llevarlo adelante á' tuda 
costn: es preciso á lu vez combatir por nuestra in
dependencia, y derramar por ella hasta la última 
gota de sangre, porque si cosas hay en la tierru 
que merezcan todos los sacrificios, toda la sangre 
de un pueblu, cuas son la indnpondeucia y la li
bertad do la patria. Nosotros cumpliremos ecm 
lino de nuestros inns atendibles deberes, y Dios 
salvnrá a la repúblicn, porque Dios protegerá, sin 
dudn, la santa causa quo defiMidemos.

Que nuestro ejército se dirija á la frontera: que 
corresponda dignamento ni objeto de su institu. 
cion: que los ciudadanos, de cualquior clase quo 
sean, se armen para defender sus hof»nrcs y sus fu
minos en el centro de las poblaciones: qoo no se 
perdono medio alguno parn llennr todas las aten
ciones de esa guerra necesaria, y  e lresu llndo(t¡erá

fu voroble p ara  nosotros. ¿Habrá algunos que se 
niegues á prestar u na cooperocíon eficaz'para con
seguir el fin ‘do un pueblo libre, <jue combate por 
su .independencia?.;* No podremos creerlo jamas. 
¡Mexicano, y-sor “insensible ú los ultajes, é indife* 
rente á la esclavitud que nos preparan! Imposi
ble es suponerlo, porque no es pusible suponer que 
un pudre quiera legar ú sus hijos el deshonor y lo 
servidumbre.

E s forzoso, pues, que se resuelva, y pronto, esa 
cuestión dé vida ó de muerte para'nuestrn nacio
nalidad. 'Terrible cosa es, en verdad, tener que 
recuirir á las armas para sostener nuestros dere
chos; pero cuando se obstruyen las vias pac íficos 
del convencimiento; cuando un enemigo injusto y 
orgulloso nos provoca ¿ la pelea, debemos acep
tar ese partido ©stremo,, y  probar que si con la 
razón sabemos defender nuestros derechos, tam
bién cuando ésta se de6¡itieudc, estamos prontos á 
emplear en su sostén Ins armas y el valor. R e
cordemos* que los padres de nuestra independen
cia, los mártires de la libertad mexicana, nos die
ron el noble ejemplo de preferir la muerte pelean, 
do como libres, á la vida que se arrastra en lá es
clavitud y el deshonor.

[ E l  Z.QCom otor.']

ESTEBtiOR.

PIO IX .
La correspondencia que acaba de recibirse de Ro

ma y unánimemente la prensa de París convienen 
en alabar las brillantes cunlidndes que adornan al 
nuevo Poutifice y en indicar sus fundadas y gratas 
esperanzas en el pontificado que comienza. El pue
blo de Roma se entregó á un delirante entusiasmo 
cuando tuvo conocimiento d é la  elección. Reuni
do en la gran plaza aguardaba desde muy temprano 
el dia 17 el derribo deln famosa pared, cuando alas 
nueve y media, el cardenal Camarlengo se presentó 
anunciando habemuspontífice y nombrándolo.

La multitud prorumpió en estrepitosos vítores y 
aplausos, y todo el sacro colegio que estaba en los 
balconcB ngitnbn bus pañuelos como en señal 'de lo 
unánime y grata de su elección.

Pió IX es nlto, de aspecto noble y  robusto y de 
finos y amables modnles. De su talento y buen ca
rácter se espera que procurará reformas convenien
tes cou moderación y prudencia. Se dice que ha 
elegido parn su secretario de estado al cardenal 
Guizzi quicu obtuvo mayor número de votcB en el 
primer CBcrutiuio.

l ié aquí nlgunns noticias biográficas sobro Pió 
IX.

El actual Pontífice desciende de una familia no
ble. Comenzó á'servir en el ejército, cuando Ala 
edad de 20 niios le atacó una grave enfermedad, 
hizo un voto á la Virgen, y creyendo deber á aque
lla Señora sti curación, tomó el estado eclesiástico.

A poco, y  en tiempo del Pontífice Pío V II Mon
señor Musí, hoy obispo di cita di castcllo, 6e llevó 
consigo en calidad de auditor (consejero ó teóló¿o) 
al presbítero Mastai Feiretti, yendo de vicario apos

tólico a Chile. Diferencias. Bobrevenidna entre 'e l 
vicario apostólico y los gobernantes de Clilele obli
garon pronto á salir de aquel pais. A suvuelta, el 
gran Papa Lcoh XII, le nombró prelado y despues 
rector del grande hospicio de San Mignel,-estable
cimiento el mas considerable de Itomn, y cuyo, rec
tor ó presidente tiene en él la dirección iicíívá̂

E n  1827 Leen XII lo nombró paro primer pasto r 
en Spoletn, su patria, que habia erigido auorzobú- 
pndo; y  allí permaneció hasta que 'Gregorio XVI lo 
trasladó ni obispado de Imola, cosa quo parecería 
estraña si no se acostumbrase en Italia ]|iicer tras* 
laciones de arzobispados a obispados, encuyo caso 
toma el prelado el título de arzobispo—obispo. F i
nalmente, reservado in petto  en el consistorio de 23 
de Diciembre de 1S39, fué proclamado cardenal el 
14 de Diciembre de 1S40.

No debe olvidarse en ia vida del nuevo Papa uá 
acto que siguió d poco de entrarVn el éaíido ecle
siástico. Apenns ordenado de sacerdote íhstai Fer- 
retti, consagro su tiempo^su trabajo y su fortuna, á 
la dirección de un hospicio intitulado T a ta -d o -  
vGtmi, donde los niuos “pobres del pueblo Aprenden 
el oficio de albañil que Ies enseña un anciiino. Pió 
IX ha hecho su nprendizage de caridad y abnega
ción al lado de los indigentes y jornnlerci,

Un periódico religioso, el Universo, dice que su. 
reputación de talento y de piedad era general en 
todos los estados de la Iglesia y  en Roninj y que 
cuando él veia pasar el pueblo, csclamaba:"ahí va el 
sucesor de Gregorio XVI.”

De la JPrcssc.— No dejará dií ser interesante, ya 
que se trata del fallecimiento de S. S. el papa G re
gorio XVI, recordar las principales ceremonias que 
se practican al fallecer los soberanos ponllfices.

Así que ba muerto el Papa reinante, ¡on in tro
ducidos junto al lecho del difunto pontífice el car
denal camarlengo y los sacerdotes de In cámara apos
tólica, de que aquel es el gefe. E6te verifica el fa
llecimiento, reconociendo sus despojos mortales y 
recibe de mano del camarero mayor el anillo del pes
cador. Tres dias despues, este'anillo yol sello de 
las bulas, llamado el de plomo, son hechos pedazos 
por el primer maestre de ceremonias en presencia de 
todos los cardenales. E l camarlengo celebra en 
seguida una congregación (junta de cardenales y  
prelados) y en esta nombra todos los empleados do 
la  cárriara.

Veinte y cuatro lloras después de la muerte del 
Papa , se embalsama el cuerpo. En In tarde del 
tercer dialo trasladan d ía  iglesia de San Pedro con. 
la misma pompa que rodeaba al soberano pontífice' 
en las ceremonias mns Bolemnes; tamllon forma 
parte del cortejo un destacameuto de artillería. Ei 
cuerpo embalsamado, como ya se ha diclió, permn- 
nccc tendido tres diere en la capilla del Santísimo, 
con la cabeza liácin el altar y los piés locando la 
rejn que cierra la capilla. El pueblo tributa el ú l
timo homenaje de respeto y sentimiento & los re s 
tos mortales del Papa, besándole los ]iI£b á tr a 
vés de los barrotes de la reja.

Entre tanto bc levantaren medio de la nave p rin 
cipal de la iglesia vnticana un elevado y rico cata-' 
falco. El retrato del difunto Pnpn, y los sucesos 
mns notables de su rciundo, pintados'do color de 
gris, ndornan los diferentes lados del túmulo. Los 
funerales comienzan en la tarde dei tercer día cou 
la ceremonia-de nmortnjar el cuerpo, la t|uc se vo. 
rificn con nBistcncia del cardenal camarlengo, los 
cardenales1 nombrados pbr el difunto, y los saccrdo. 
tea de la cámara! El cadáver encerrado oa tres ca
jas queda depositado jun to  á la capilla del coro, 
hasta el momento de la sepultura. -



EL  M O NITOR  REPUBLICANO.
Lós fnticrnles duran nueve dins; Los- cardenales 

y preilidós, los magistrados de Roma, los empleados 
de la casa pontificia, y  por  último, lodos los que co
munmente asisten, á las capillas pontificia?, presen 
cian.la ceremonia fúnebre. Antes, de la raisn, bc  

reúne el sacro colegio en la sacristía de San Pedro, 
y  nombra ios empleados públicos, tanto para c! go
bierno de Ronca, y. 1a dirección de los negocios del 
■estado como parni el interior del cónclave. En. estu 
jú n ta los cardonales don las órdenes, y toman las 
medidas que exigen las circunstancias y la conser
vación de ía tranquilidad pública.

EL décimo dia despues de la muerte del ,Papa,.el 
decano del 6acro colegio canta la misa de Espíritu 
Santo en Ía misma capilla en que lia sido celebrada 
la do réquiem. Despues del Evangelio, un predi
cador, nombrado de antemano por mi breve ponti
ficio, sube ni pulpito y dirige A los'cardenales una 
grave y solemne oíocucion, en la cual los exhorta 
d que den prontamente un santo y celoso pastor á 
la Iglesia de Cristo. Concluida la m isa los carde
nales se reúnen otra vez en la sacristía, para pres
cribir laa últimas medidas que puedan ser necesaT 
ria9,;y en BCguida se dirigen e n  procesión al lugar 
del cónclave, se encierran en la capilla d.el palacio, 
acompañados solamente délos maestros de ceremo
nias y del secretario del 6acro colegio; se leen lns 
constituciones opostolicas y las leyes del cónclave 
relativas á la elección del Papa, y en seguida ju 
rón todos los cardenales observarlos con fidelidad.

VIAJE AL REDEDOR DE IA  CHINA.

P R I^ C E IIA  CATtTA .

(C oncluye.)
El traje de laa mugeros es con corta-diferencia el 

mismo que el de las malayas. Visten un jubón njus- 
tadó, y encima una bata abierta que lns cubre los 
hombros y llega lmsta la rodilla. Los ingleses nada 
hnccn para dar nueva vida á estos descendientes de 
cristianos v europeos, d quienes el abandono y la 
miseria tienen sumidos en la mayor degradación. 
L o s  miran, si cb posible, con mas desprecio que á 
los mismos naturalcr»; porque en unos países tan re
motos, estos orgullosos insulares menosprecian á 
cuantos se  bailan bnjo eu  dominaeiou. Pero si en 
la Inglaterra dominadora y poderosa olvida sus de
beres, nosotros somos barto dichosos en haber en
contrado en medio de estas poblaciones un joven 
sacerdote agregado d las misiones cstrnnjcras, que 
ha ido allí ¿i introducir la práctica de los deberes de 
ln religión cristiana en aquella raza embrutecida, y 
c u y o s .primeros cnsayos.hon tenido el mejor exito.

Esceptuando .dos ó tres familias acomodadas, la 
mayor pnrte de los portugueses viven solo para el 
dia sin ningún recurso para el siguiente, espuestos 
á un ayuno riguroso, ei la pesen 09 improductiva ó 
ei.la caridad les olvida. Los malayos, cultivadores 
en e l  interior de -la Península, se dedican aun en 
Malaca al comercio de bastones de caña de Indias. 
E n esta parte de ln Península es en donde crece 
tan lindo vejetal, y  no es posible formarse una idea 
de la inmensa contidad que aun se esportn do este 
nrtículo. En lns cercanías del monte O lis, cu cu
yo seno se crian los diamantes, ca en donde se cor
tan los mejores bastones. Luego de estar cortados 
los despojan de todas su hojaB, los dcjnn secar por 
cierto tiempo, y los esponen á uu fuego vivo, un
tándolos antes con aceite de coco para que, pene
trando en sus poros, esp.elnn e l  agua que aun con
servan de la vojctacion, sin cuya preparación no 
tendrian los bastones el brillo quo admiramos, y

en. breve quedarina destruidos por pequeños in
sectos. >

En esta parte del pais. malayo las mu ge res mu
sulmanas.van siempre por ln calle cubiertas con un 
velo: visten un guardapiés,redondo, que ceban c o 

j ij o  manto sobre bu cabeza ¡1 lo Virginia cuando 
llueve, sujetándole con lós brazos estendidos, y su
biendo el borde delantero inferior hasta el nivel de 
los ojos, dejando una abertura longitudinal entre 
esta pnrte y la cabeza, á través de la cual dirigen 
9us miradas á todas partes. No hay ciertamente 
cbsn mas e.strnña que ver pasearse por las calles á 
tales espectros con los brazos en cruz, d los cuales 
no se Ies distinguen mas que loe ojos, que en ver
dad uad.a tienen de sepulcral.

Los chinos., los mas acomodados y  ricos de la is 
la, jamas lian sido dueños de Malaca, en donde se 
han establecido muchos años lia. Dedicados á los 
trabajos1 agrícolas y ¿ otras iudustrias, algunos tie
nen capitales considerables invertidos en el.comer
cio de los productos del pni?, y por eso ejercen en 
él unn verdadera influencia. Las habitaciones com
paradas con las de- loa europeos» son elegantes y 
muy cómodas, lo que consiste en que los chinos 
consideran esta tierra como su verdadera patrin. 
Dueños de vivir en ella según les acomode, se han 
enriquecido rápidamente con su trabajo y econo
mías, y  la mayor parte hnn fijado allí su residcucin 
para siempre. Existen en Malaca familias que de 
mas de 20(J años á esta parte se perpetúau de una 
en otra generación; y cuando un chino, despues de 
haber formado uu crecido capitnl no regresa á su 
patria, en está ciudad es donde desea gozar de las 
comodidades que su aplicación le ha proporciona
do. E! motivo de esta predilección se funda en la 
liberLad que gozan en el pais, y en el delicioso ter
reno que se les lia coucedido para 6U cementerio.

El chino, que durante su vida gusta de la buena 
habitncion y de la buena comida, quiere también 
que sus restos reposen en un sitio conveniente. 
El cementerio de Malaca es en efecto sumamente 
curioso: sobre céspedes sombreados de espesos fo
llajes, y bajo de ¡lirios coronados de ñores encarna
das, están construidos los sepulcros en forma de 
herradura, según hemos observado en las partes 
meridionales de la China. Los primcro9 chinos 
que se establecieron cu la Península contrajeron 
matrimonio con las malayas; pero en la actualidad 
prefieren á las mujeivs originarias de su país, lo 
que contribuye d que escepto la coniprcnsion de 
los pies, cuya costumbre no siguen nqní, las muge- 
res no se diferencian en nada de las chinas de Can
tón. En el seno de sus familias hablan comun
mente el malayo, pero todos los varones escriben 
el chino, y. hablan este idioma algún tanto nltern- 
do. Ademas estos hombres estraordinurias son en 
Mnlacn los mismos que en su país: conservan sus 
costumbres, comen con palillos de marfil, opetecen 
y buscan los mismos manjares, practican lns mismas 
ceremonias en sus casamientos y entierros, y les 
cuadra perfectamente aquí, como en la China, el 
nombre de estacionarios ó de conservadores por es-
ccleneia.i

La ciudad contiene cerca de 30,000 habitantes. 
La9 calles de lns barrios malayos, chinos y portu- 
gueses, cst&n tirndo9 á cordel; las cnsus son de la
drillo, y su solidez y elegancia recuerdan el pasndo 
esplendor de este pnrnje, hoy dia en total deenden- 
cia. Un rio corre por delante de Mnlacn, en la ori
lla derecha está situada la ciudad, en la izquierda 
el palacio del gobernador, edificado sobre una emi- 
ncncin, cubierto de árboles. Este edificio á ln ho
landesa es inuy bello y espacioso; rodénnlc porcion

de cains :európen9, que forman un vasto recinto. 
Cení# de este sitió existia el fuerte portugués, del 
que hoy;noqucdan mas que ruinas.

El Arrruimedes; d bordo del cual se han instalado 
todos los individuos de la misión, hizo escala en 
Singapore parn proveerse, de carbón; rnns no ha 
biéndole encontrado, tuvo que pnsnr á Pcnnng, cu 
donde fondeamos el 23 de Enero. Penang fue 
cedido por el Rey Kcdn á un inglés; un poco em- 
barazndo con su posesion, lo traspasó d la compa
ñía, quien edificó una ciudad, que en breve adquirió 
una importancia inesperada. Es un punto en cs- 
tremo saludable, cubierto de elevadas montañas, 
en donde en forma de grndns 6e descubren hermo
sos edificios en que se disfruta de dcliciosn frescura 
á causa-de su elevación: estas casas las ocupnn or
dinariamente convalecientes 6 ibnritns, que se reti
ran d ellas huyendo del calor de lns tierrns bnjns.

E l palacio del gobernador está edificado en uno 
de los puntos culminantes de la isla, en sitio muy 
pintoresco, rodeado de paseos cubiertos de una som- 
l»ra impenetrable, y completamente ni abrigo de los 
escesos:de.la temperatura. Se sube d él por un ca
mino que costea ln montaña, y se ncccsitnn nins de 
dos horas para llegar á la cima, caminando todo es
te tiempo bajo la sombra de infinidad de úTboles, 
en cuyas ramas saltan y gritan grandes monos de 
barba blanca.

En Peuang se cultivan generalmente las especias, 
y con particularidad la nuez moscada; nías el culti
vo que parece dcstiuado á seguir el mas graudc des
arrollo, es el de la caña dulce.

Salimos de Penang el 27 de ‘enero, y  anclamos 
esta tarde, G de febrero, en el Ganges. Antes de 
nuestro arribo á Calcuta, que se efectuará mañana, 
partirá, esta carta en que van consignadas mis im
presiones de viaje cu el norte de la China.

N OTICIAS DIVERSAS.
Dicese que ha sido ofrecida á Ir. de logrenéc 

que acaba de volver de su misión d la China, la cm 
bajada de Jléjico, en reemplazo de ilIr. Alleye de Ci_ 
prey. La guerra cnire I\Iéjico y  los JZ-ntados; Unidos 
parece hacer indispensable que se envíe inmediata
mente un nuevo embajador al primero de dichos 
países.

E l rey de Holanda ha dispuesto que una división 
de la escuadra reunida en la rada de Flesingade la 
vela para los Estados Unidos y  el golfo de üléjico, 
con el objeto de mirar por los intereses del comercio 
holandés durante ln yucrra actual.

E l primero de Julio debian dar la vela las tres di
visiones que componen dicha escuadra. U/ia se di. 
rige d Batavia y  los mares de la India; otra al ¿Me
diterráneo y las costas de Egipto y  Siria.

En la csposicion de los productos de las fábricas 
reales da Sévres, los Gobelinos y  Jieawais, sobresa
lía un magnifico reloj de sobremesa, cuyo mecanismo, 
verdadera obra maestra, estaba contenido en una ca
ja  de la porcelana mas hermosa de Sévres. Este 
reloj mandado hacer por el rey de los franceses para 
jMehemcl A l i , acaba de ser remitido al Egipto.

líace poco mas de mil años, cu S07, que el califa 
de Bagdad Aronn-al-ItascJiid, envió á Curio Magno 
un reloj, el primero que se viera en Occidente; las 
artes y  las ciencias residían entonces en Oriente; hoy 
dia el rey de los franceses ]>aga la deuda de Cario 
Híaqjio Si un soberano que digno de ser comjiarado 
al famoso califa,' las llanta de nuevo y  las invita á 
emprender la gran tarea de la regeneración del O- 
ricnte.

v ap o re s  p a ra  ni. n io g ra n d e .— E l capitán 
John Saunders, agudante del general Taylor, ha 
comprado en l Jitlsburg, Pcnsylvanía, cinco vapores 
que deben ponerse á disposicioti del gobierno en esta 
ciudad, y  proseguir al llío Grande p a r  a el servicio 
de tas tropas americanos. E l costo total de dichos 
vapores es ~)0ñ00 $  dsaber: Corwette, 1 í*00t>; 
Coronel Gross, <S> 1-1000; lloughand Rcady, <5* 
12000; Mnyor Brovn, <£■ 1200; \Vnterv¡lle,.í8>5y00. 
Lós cuatro ptrimeros son nuevos y el último tiene so
lo dos anos de construido. Son iodos buques de so
bresaliente andar y  muy poco calado, y  pueden lle
var una cantidad considerable de carga y  pasaderos.

M ED A LLA S DF. D IS T IN C IO N .----Los 2>Cr¡Ó d¡COS d e l

Norte recomiendan, que se premie a l general Taylor 
con mía gren medalla de oro,' en la cual consten 
los méritos contraídos en la guerra contra Jtféjico, y  
qve se acuñen igualmente medallas de p lata , para, 
condecorar ú todos los ojiciales y soldados que toma
ron parte en las batallas del S y 0 de 2>Iayo.

Un pastor de lais alrededores de TJrurtcmberg, de 
teños sesenta y  cuatro anos de edad, hombre de jiro- 
bidad y  buenas costumbres, se ha presentado el S 
de Junio al consejo municipal de Jleidenhestn, d i
ciendo que habia asesinado á su nntger, porque pa
deciendo' la infeliz dolores de cabeza t terribles y  no 
pitdiendo curarse le habia rogado repetidas veces que 
le introdujese un hierro en la cabeza para acabar 
sus sufrimientos y  morir pronto, perdonándole este 
asesinato ante Dios y  ante los hombres, y  advirtién
dole que despues de muerta le uniese los labios de la 
herida y  le pusiese un gorro blanco para que nttdic 
pudiera apercibirse; todo lo cual hizo el marido al 
pié de la letra mía mañana, despues de una cons
tante negativa, *sin mas que habiéndose torcido el 
clavo por la resistencia del casco de la cabeza, jwr 
mandado de la muger le hundió en ella el martillo.

EL magistrado pasó á casa del asesino y  halló el 
cadáver de la pobre muger en la form a que aquel ha
bia dicho.

[E l JZspectador.]

R E M IT ID O .

S cüores editores del Monitor Republicano.— 
México, Agosto 21 de lS-lG.-r- Muy señores míos 
y de mi aprecio: Se ha terminado en ‘Londres el 
arreglo de la deuda estranjera, arreglo que tuve 
el honor de iniciar cuando desempeñuba el minis
terio de hacienda. Se versa en él la grande sutna 
de 7«as de cincuenta millones de pesos, y  por lo mis
ino debe llainnr la ntencion.de toda la República. 
Los que por nuestro deber liemos intervenido en 
este grave asunto, tenemos derecho para esperar 
do nuestros conciudadanos, que no fallarán sobro 
él sin examinar próvininentc, y con toda la impar
cialidad y circunspección necesarias, ios importan
tes documentos que se lian de publicar, y en loa 
que se verá el origen de este arreglo, sus prime
ras bases, quií yo fijú cuando tenia á mi cargo 
el ministerio, las modificaciones quo sufrieron, y  
los términos en quo definitivamente se han esta- 
blocido. Con mucha pena ho tenido que cnllar so
bro esto gravo asunto, que, corno toda grande ope
ración financiera, ha sido y hn debido ser reserva
do hasta su conclusión, que ya se lia verificado. 
Nuda, pues, liubia escrito, sobro el arreglo de la 
deuda estranjera, d per-ar de que algunos escrito
res público^ han hablado do él muchas veces muy 
equivocadamente, como que no han podido toner
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á In vista lo9 datos necesarios para juzgarlo. R e
cientemente los señores redactores del Republica
no en su número 164, han creído rensumir el re 
suhado du este negocio importantísimo, en estas 
breves palabras: ,,quo el erario nacional no recibi
rá casi nada de la enorme suma que se versa en 
esto,-asunto, y que los buenos señores, que & nombre 
do México lo lian concluido, ganaron para si al
gunos millones de pesos.** Yo  sentiría vivamente 
que tan funesto así hubiese sido para la República 
un negocio que se inicio bajo mi ministerio, y del 
que quise sacnr lanías ventajas para In nación, que 
esto m ismo fue motivo de que no su hubiesen apro
bado en Londres Ins bases que yo habia estableci
do. Pero creo que los señores rodadores del Re  
publicano se han equivocado mucho al calificar de 
una manera tan desfavorable el negocio de que se 
trnin, y estoy seguro de que su buena fe los hará 
variar de opínion, cuando tengan á la vista los do
cum entos respectivos. Les suplico, pues( se sir
van suspender su juicio por algunos dios, mientras 
se hace aquella publicación.

Entre tanto, manifestaré las equivocaciones en 
que me parece han incurrido aquellos señores. En 
prim er lugar diré: que el negocio de la conversión 
de la deuda, tal como se inició bajo mi ministerio, 
seria ventajoso para la República, aun cuando e| 
erario no percibiese por él un solo peso; porque 
bajo la administración del Sr. Herrera, no se trató 
ni arreglar este negocio de recibir grandes sumas 
.de dinero, sino mns bien de salvar el crédito de 
M éxico que en el año entrante iba á verse muy 
comprometido, y de disminuir la deuda nacional 
en una cantidad considerable. A pesar de esto, 
yo he recibido bajo mi ministerio y  como una an
ticipación, medio millón de pesos, en dinero efecti
vo; según recuerdo, sin gravamen de Ínteres algu
no, y s in la agregación de papel ó créditos de nin
guna clase. N o diré (porque aun no conozco á 
fondo la manara con que este negocio ha terniina- 
.do), cuál sea la suma que en dinero efectivo deba 
recibir todavia el erario. La cantidad fijada se
gún las bases quo yo suscribí, pasubn de millón y 
medio de pesos. La suma en que (según In9 min
inas ba^es) debia disminuir la deuda nacional, lle
garía á ocho ó diez millones de pesos; pero sí pue
do asegurar (confiado en la probidud do los seño
res Fernandez del Castillo, y Parres, quo me succe- 
dicron en el minisleiio), que cunlcsquiera que sean 
lii9 cantidades en que hayan disminuido aquellas 
sumas que yo había calculado, el resultado del ar
reglo eierd todavía muy ventajoso para México.

P o r lo que hace á los millones que los seílores 
redactores del Republicano suponen que han gana
do los comisionadas de la nación, al hacer este ar. 
reglo, habría mucho que decir, pero mo limitará 
por ahora i  manifestar que una de las equivoca
ciones t*n que han incurrido dichos señores, es la 
de creer que el Sr. D. Manuel Escandon ha sido 
el encargado de hacer la conversión de la deudu 
por parte de la República. Diré mas: que si este 
señor hubiera tenido tal encargo, lo habría desem
peñado con arreglo íi las instrucciones del gobierno, 
y con las mismas ventajns que nliora se han obteni
do para México. Pero repito quo el Sr. Escandon, 
(según bis no.vicias que he adquirido) no ha intor- 
venido en estó asunto con un carácter oficial. El 
Exíno Sr. M urphi, ministro de M éxico en Londres, 
el Sr. D. Guillermo O ’Brien y los señores Sch- 
neitler, agentes de la República, han sido los en
cargados oficiales de nquella importante operacion. 
Por lo que hace al Sr. Murphi, siempre había te
nido yo d« él la idea mas ventajosa por su talento 
y probidad; pero cuando desempeñé el ministerio 
de hacienda, hallé en esta secretaríu Untos docu
m e n t o s  que compruebnn su patriotismo, sus luces 
y lealind p.trn con la República, quo yo no vaciló 
un momento en Creer que era sin duda la persona 
mns á propósito para dirigir (agravo operacion en 
que consistía la conversión do la deuda. S e ne
cesitaba otra persona de talento y de toda honra
dez. para que interviniese en este asunto, y'des* 
pues de muchos y muy escrupulosos informos que 
recíbí, me fijé on nombrar al Sr. D. Guillermo 
O’Bricn, sugeto instruido en los negocios de M é
xico, inteligen te en operaciones de bnnr.o, de toda 
probidad, y que según recuerdo hn desempeñado yn 
por cncorgo del gobierno de nuestro país comisio
nes muy imporintites.

Por lo respectivo d la cnsa de los sefíoree Sch- 
nrider, ú la quo yo confió la agencia de lu Repú- 
blien quo a iite f l  desompoñnban los señores Lizardi, 
aun mis enemigos mu han bocho la justicia da con
fesar quo ncortá en CBta clecciun. Unn nueva prue> 
b,i de esto acierto non presentan lo» documentos 
que rcciontcmcntc han publicado loo sonoros re
ductores del Republicano. En la juntn que colo- 
brnron en Lóndron los tenedores do bonos mexien- 
nutí pnra examinar Iob propuestas dnl gobierno re
lativos ~ú la conversión de lo deuda, una comision

abrió dictamen sobreestás propuestas y .ent re otras 
cosas dijo lo siguiente: “ La comision no puede 
concluir su informe sin espresur su satisfacción al 
eneonLrur la agenciú del gobierno mexicano en ma
nos de la casa, altamente respetable^ á que ha sido 
trasferidn; en sus comunicaciones con ella hemos 
visto un sumo deseo do ofrecer á los tenedores de 
bonos todos los informes que podrían serles útiles.’*

También me parece que se han equivocado los 
señores redactores del Iíepublicano, en creer que 
por el nuevo arreglo do la deuda se ha vendido la 
ronta del tabaco, y que no se ha utegurado el pago 
de los gravámenes que anteriorm ente'reportaba. 
La renta del tabaco se ha hipotecado especialmen
te; perú no se ha vendido, ni en manera alguna se 
ha enagenado; y  por lo que liare d ios créditos á 
que estaba especialmente afecta, so me asegura 
por las personas que han v¡9to el último arreg lo, 
que por él aquellos créditos en nada han sido per. 
judicados.

Por lo que pueda interesar á la ilustración de 
este negocio diré, que las propuestas sobre conver
sión de lu deuda estranjera, se habían presentado 
ya bajo la administración provisional, y ’que el Sr. 
Santa—Anna (según se me ha informado) no las 
habia reprobado, aunque las condiciones du este 
arreglo eran entonces menos favorables d la Repú
blica, que las qua posteriormente fueron ucorda 
das.

E s cuanto puedo decir por ahora sobre este gra
ve asunto, suplicando al público se sirva suspender 
su juicio sobre él, hasta quo so hayan impreso los 
importantes documentos que van d publicarse.

También suplico á vdes., señores redactores, se 
sirvan insertar las anteriores observaciones en su 
apreciable periódico, favor que ogradecerd á vdcs- 
sii seguro servidor Q, SS. M M . B.—Luis de la 
Rosa.

libertad , que no  le queda m u cho oon esa fa 
cu ltad del nuevo  E jecu tivo .

H a  sido e lec to  coronel del “ ba tallón  d e ,c a 
zadores de la guardia, riacional, ,  el G enera l D . 
Ignac io  S ierra y  R osso, cuyo nom bram ien to  
confirm ó e l gob ie rno , y  designó p a ra  cuarte l 
de este cuerpo, e l convento de S an to  D om in
go* ______

M añana insertarem os un ed itoria l del R ep u  
blicano en que sé con testa  á las incu lpaciones 
que  e l JDiarío del gobierno h a  h ech o  á  los que 
hem os opinado co n tra  la  'an u lac ió n  de las 
e lecciones p ara  la  asam blea d ep a rtam en ta l.—  
E n  él se consisrnnn b ie n  los hechos.'

L l am am os la  a tención  de nuestros lectores 
sobre e l in te resan te  rem itido d e l Sr. D . L u is 
de la  Rosa.
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P o r e l bando que h o y  insertam os se verá 
que está  declarada v igen te  l a  constitución 
de IS24 en  cuanto lo p e rm itan  las c ircuns
tancias. E sto  09 uua  g a ra n tía  p a ra  1 a  n a 
ción que tiene  siquiera lina  reg la  que observen 
sus g obernan tes, y con cuyo auxilio  podrá li
bertarse de la  tiran ía  dom éstica .

S in  em bargo , notam os que se destruyen  las 
ju n ta s  dcpartom entales por e l a rtícu lo  2  sin 
su stitu ir les ningún otro cuerpo . Esto no  p u e 
de m enos de ser perjudicial á los E stados, por
que, ó reasum en las facu ltad es  leg isla tivas, 
cuando sean necesarias, los gobernadores, y en  
este caso serian unos d ictadores en  pequeño, 
lo que está  prohibido por el te n o r  de ese m is
mo a rticu lo , ú los E stados tien en  que p e rm a
necer estacionarios en todo aquello  cu que sea 
necesario p a ra  m archar el uso del poder leg is
la tivo , y  esto seria un m al positivo, porque los 
pueblos no pueden ja m a s  perm anecer es tac io 
narios: n d e lan ta r ú retrogrndnr, es In ley  de la 
n a tu ra leza  para  ellos.

P or o tra  p a ite , ta l vez ú m uchos de los nue
vos E stados no Ies co n v en g a  el restab leci
m iento  de lo citada c a r tn , y  liabria  sido" m as 
oportuno  esperar ú que^m anifestasen su  opi- 
nion p a ra  prom ulgarla , rig iéndose solo el n u e 
vo e jecu tiv o  por o lla .— S in  em bargo , lo re p e 
tim os, es una  g aran tía  y  debem os a ce p ta r la , 
y  rec lam ar sus infracciones. ¡Q uiera el cielo 
que no sea  solo una v an a  esp e ran za  de úrden 
y  su jeción  que se hoce concebir d Jog pueblos, 
y  que veam os al fin u n a  revolución que. no 
p roduzca lo que todas la s  pasadas h an  p ro d u 
cido! . . . .

O tra vez nos esplicarcm os mns sobro este 
asu u to .

M añ an a  insertarem os la  csposicion que el 
E x ilio . S r. D . M ariano S a las  dirigió a l E x m o . 
Sr. D . A ntonio  López de S a n ta  A n n a . E s  un  
d ocum ento  bien  im p o rtan te  que hncc honor 
al S r. S a la s , y  que podrá servir de testo  para  
rec lam ar después ciertos abusos que tem em os 
que no se h an  de cortnr.

L a  facu ltad do reem p lazar con otros íi vo
lu n ta d  del e je c u t iv o ,  ú los gobernadores de los 
E stados, no nos pprccc nuda  b u en a , y  n o  h a 
llam os. inconvoniento  n ing u n o  en  d e ja r  «i los 
mismos E stados el n om bram ien to  de estoB 
funcionarios. Asi e s ta ría  m as asegurada Ja
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E n  la alacena de libros de D. Cristóbal de'laT or- 
re, esquina de los portales de Mercaderes y  Agus
tinos se hallan de venta las obras siguientes, en 
pasta.

Ligorio Homo apostolicus, 3 tomos......... ..
Divina autoridad del Nuevo testamento, 1

lom o ........................................ ..
Modo do practicar la devoción de los trece 

viernes de S. Francisco de Paula, 1 lo
mo, en pasta 3 y medio reaíea, y*d la ho
landesa 3 .

Novenario selecto ó sea colecciona de las 
mejores novenas ¿ los principales sunlo9,
2  lo m o s ......................................................................  2  0

Año cristiano m exicano, 3S tomos.............
E l catecismo de la doctrina cristiana espli-

cado por García Mazo, 1 tomo, p a s ta . . . 
Despertador eucnristico, 1 t. 32vo. pas

ta fina ...........................................................
Ordinario de la santa Misa, 1 tomo 32vo.

en lienzo y su cajita: latin y castellano. 
Práctica forense del Sr. Peña y Pella, 3

tom os............. ................... '.........................
Recopilación de leyes, decretos, bandos, 

reglamentos, circulares, y providencias 
de los supremos poderes, por el Lic. Ar-
rillngn, 13 tom os........................ ............... 60

Telémaco 'en francés, 1 tomo, holandesa,
•:on estampas 1 peso y sin ellas 6 reales.

Método natural pnra aprender el [francés 
por M ntíeu de Fossey, 1 cu a d e rn o .... 

L itigante instruido, 3 . a  edición 1 to m o ...
Novísimo avie de cocina, 1 tom o............- .
Hcrmosilla, orte de hablar en prosa y ver

so, 2 tomos...................................................
Hcrmosilla, Juicio crítico,2* tomos...........
M agro y Deleña, en latin, 4 tornos, en per

gamino ................................. ........................
Oráculo ó libro de los destinos, 1 to m o .. . 
Ideología por DeBtuU-de—1Tracy, 1 tomo,

holandesa.......................................................  1
M iñono, diccionario geogrdíico-estndístico 

de España y Portugal, 11' tomos y un 
mapa en género

Farmacopea universal, 4 tomos...................
M anual de loa cinco órdenes de arquitec

tura según Jucobo da Vignoln, dispuesto 
en esta forma pnr ol ciudadano Benigno 
Bustamante, 1 cuaderno con seis estam 
pas y  forro de color........................ i ..........

Ortografía do la lengua castellana en verso>
l  cuaderno 1 real y por docena A...........  0 7

Sala hÍ9pnno-mexicnno, 2 lomos. . . . . . . .
Curia filípica, 1 tom ......................................
Leyes de Indias, 4 tom os.............................
Antonio Gómez, varias resoluciones, 3 to

mos, en 2 volúmenes, pergam in o ........... .
Antoniov Gómez, Comentario d las leyes.

do T oro, 1 tomo, pergam ino....................  5 0
Las siete partidos del rey D. Alfonso el 

sabio, cotejadas con varios códices anti
guos por la real academia de la historia*
3 tomo9............................................... .. 20 0

20— 12

Para concluir las existencias- de ropa en los cajones 
de L a s  Flores, (situado. en el Puente de Palacio) 
y  Apoloy sito en el Portal de las Flores número 7, 
se ha hecho un rebajo á ¡os precios de su última lista.

A. SABER.
Bulto dé estopilla................................... ' . . . .  3 4
Id. m ejor.................. .........................................  4 Ó
Pnraguas de colores,.de marca* ..................  6 ‘0
Sombrillas tornasoles^ de última m o d a .. . :  6 0 
Chales tornasoles, de a rco-iris......... . 8 0* . v
Tépalos de gros,'oscuros'(m edianos)1. . ‘6 0
Id. id. ( r e g u la re s ) ..: . .  7 6
Id. id. (dé m arca)......... 9 ‘ 0
Id. listados y de cuadros (superiores) de 14 á 16 0
Gro9 liso de colores, vara de a n c h o ,. . . . .  1 4
Id. tornasol................................. ......................  2 0
Medias de seda caladas y bordadas.'......... '2  2
Id. id .¿  id. en cajita»'.. . . . . . . .  2 6
Id. /isas parn hom bre.. . .  I ............. 2  4
Id. de hilo de Escocia....................................  l i
Mascadas de gros tornasol, bordadas de co- \

lores......... ......................................... 4 0
Id. de gasa ¡d.................. 1 4
Cortes do terciopelo, de seda, para, chalecos. 4 0
Mascada* de colores, corriente s .- - .............. 1 2
Id. de la  India, superiores......... .. ................  1  G
Pieza de bretana fina............................. .. 4 0
Docena de calcetines 3 -' 0
Terciopelo de Italia, superior.............. .. 4 2

Y otros varios efectos de cuyo porm enor se da
rán listas en los citados cajones de ropa. 5—3

16
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0 2

G 0 
7 0
9 0

10 0

ESQ.UINA  DE FILATEROS Y BAN JOSfc E L  R E A L .

C. Mine tiene el honor do participar al público, 
que acaba de recibir un eBquísito surtido do pnra- 
guas, sombrillas do última moda para Nuñoritoa y 
niñas, bastonos do todas chscs, cadas con asientos 
y sedal de pescador y sedas da todo gusto pnrasom- 
brilliiM y paraguas. \  -^00—20

Tengo el honor do participar- 
olilustrado público.de esta ciu
dad, que el martes próximo 25 
me presentaré por s e g u n d a  y 
última veza ejecutar tres piezas 
de piano en los entreactos de la 

comedia que se dará en el gran teatro de Snnla— 
Anna. Como mi objeto.no es mns que complacer 
á los señores abonados, y darme d conocer d los 
moxícanos en general, hago saber que estas son las 
solas causas (y no el Ínteres como algunos han su* 
puesto) las que me bao hecho comparecer ante 
el público, de quien estoy sumamente agradecido 
por los aplausos inmerecidos que me tributó la pri
mera vez que tuve la honra de toenr en su pre
sencia.

Sebastian Ibañez de E slava ,
discípulo del cGlcbrc Tlm lbcrg j  dd.conservatorio ile París

N ota .— Algunas personas liun propalado la voz 
de que me regresaba á Paris, y  yo desmintiéndola, 
digo, que el 1. c  del mes de Setiembre próxim o, 
comenzaré á dar lecciones de piano, canto y ar
monía, ó composición. 5—4

Se alquila la casa núm. 7 de la .cnl le del 
Seminario, con vidrieras y  cielos rasÓ9, 
sin traspaso ni gravámen. E n el cntre- 

lo principal de la misma, se dará razón. ■ 3—2.

So vendí* un piano chico, propio para princi
pia tiles; lu personu que lo necesite puede ocurrir 
al obrador de cerería de la calle de Córdovanes 
núm. S. 4—2

Se vende en la villa de Tacubaya, una 
casa grande con muy buena huerta y

______ bnstanto ngua, propia para el establecí*
miento de alguna fábrica: se dará razón en el cn- 
jon de ropa frente de la iglesia de San Bernardo, 
entre los números 16 y 17. 10-—2

Se ha hecho nuevamente una reimpresión muy 
correcta del Catecismo de la Doctrina Cristiana 
por el P . Ripnlda, y  se halla de venta en la nnti- 
tigua librería de Galvan, a l precio de l lN  R E A L , 
y por docenns 6 diez reales. 3-—2

CAR R E FIN A D A  de la antigua fá
brica de JVilson.—So espenda en la ,lechería sui» 
za, situada en la callo de Tíburcio núm. 23, al equi
tativo precio de 28 reales arroba, y un real y cuar
tilla libro. ’ 4—2

SA STRE RIA
EN l a  C A L L E  D EL E S P Ín iT U  SANTO N U M . 8 .

Cfirlos Suzan y J uan Gnillard, sucesores do Pe. 
dro Favan, habiendo hocho ú. su sostreria todas 
las mejoras posibles para ponerla bajo el pié mas 
moderno y do mojor gusto, tienen el honor de pnr- 
ticipur ni respatable público y especialmente & sus 
favorecedores, quo ucahan de recibir u n hermoso 
surtido do paños franceses, casimires, merinos, dri
les, terciopelo lino y labrndo, géneros de todas 
cla9G9 para chalecos &c. Como anteriormente so 
hallará en dicho establocimiento un gran su rtido 
do ropa hecha y bien arreglada, la que se venderá 
d precios muy moderados. LaB personas quo so 
dignen honrarlos con su confianza, puedon contar 
con que nada se omitirá para morocerla. - 15—1)

IMPJIENTA DE VICENTE GABdA TOMIES;
I. I ■

A CARGO DE RAMON I . ALCATIAZ, ,,

fin e l  fx-convcnto del Espíritu Santo.
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: Eh México, en el despacho de esta im
prenta, calle del Espíritu Santo en.cl ex- 
convento: en las alacenas de D. Antonio 
y,l?,.CrÍBtóbal dé la Torre, esquina de 
los portales de Mercaderes y Agusti- 
apa: en la librería Americana, calle del 
Refugio: en la calle del Factor núm, C, 
librería (le D. José María,del Rio, y en 
laantigua*librería de Calvan, portal «le 
ÁgiÍ6tinos-hílméro 3.

G A R A N T I A S
D E ¡L A  R E V O L U C I ON.

M EXICO: 1846.1 F W N y.-IS ^7íKtWO!KiTSl

24 DE AG O STO .

vxlkcxo s  Dü s t r s c iu c r .r o -Tí
/"

6 1 3  í b V  V I G O O V b O □

Pura l:i capital D O S  P E S O S , y pn
ra los Departam entos D I E Z  Y  O C H O  
U E A L E S , francos de p orte, pagándo
se adelantados.—  Los a v iso s  y  com u
n icados se insertaran A precios conven
cionales y los que se  rfemitan a esta re
dacción serán  francos d e  porte.

E ste  periódico se  p u b lica  todos los 
días.— Los núm eros s u e lto s  se eapen- 
den a real y m edio..

Guardia Nacional.— Las circuns
tancias del pais exigen que se. le dé 
uiiá organización pronta y  buena, pa
ra afianzar'la Independencia y  ase
gurar ¿ su libertad.

Márclia del Ejército .— La Fronte
ra lá reclama imperiosamente porque 
la Independencia peligra.

PARTE-OFIC! AL.

M inisterio «le ¿ucrra y  m arina.
Circular.—E li-señor oficial.,1 mayor, encargado 

del ministerio dé relaciones estertores, gobernación 
y  policía, ’ine dice' en nota 13 del actual lo que 
copio'.

• " :„Con'csta fecha digo d los Exm os. Srcs. gober. 
nadores de los departamentos lo qué sigue:

*E xinó.‘Sr.-1—Espedida ya por el Exmo Sr. g e 
neral cn’gftfe del ejercito libertndor republicano, en 
ejercicio dél supremo poder ejecutivo, la convoca
toria para "el soberano congreso constituyente, con 
arrqglo á lo que d ispone el art. 4. c  del plan pro- 
cinmadblen la Ciudadeln, resta d S. E . dictar las 
providencias que aseguren la iiíuyor libertad posi
ble en los augustos netos electorales, según el com
promiso contraido por el final del espresado artícu-
lo ., l\ í  efecto se lia servirlo prevenirme recomien
de, a V . , E . de la manera mns eficaz, cuide, bojo 
su mas estrecha responsabilidad, de que ninguna 
autoridad ni funcionario público de ese departa
mento, fuera.del,acto  de-volar com o ciudadano, 
6e mezcle en, manera alguna pnra’influir directa ni 
indirectamente en que las elecciones recaigan en 
determinadas personas, sino que por el contrario, 
s'é déje n Ios: ciudadanos eñ ln mns absoluta liber
tad phru dirigir d nquélias que merezcan su con
fianza.
, S. E . so promete que osla providencia será ob

sequiada como correspondo; pero bí por desgracia 
hubiese alguna autoridad ó funcionario que olvide 
hu deber, su hurá efectiva ln responsabilidad, cas
tigando la falta á proporcioii de su tamaño con una, 
multa, desdo cien pesos d quinientos, sen cual fue. 
su la categoría do la perdona, ó so procederá & lo 
quo -hubiese lugar con arreglo d lns luyes, si la 
transgresión fuese.tal. que merezca m ayor pena.

Tengo el honor de decirlo  ¿ V. E ., para su pun
tual cumplimiento, y de reiterarle las seguridades 
Je  mi ;considcracion. ' -1

Y tengo el honor üe t ranscribirlo d-V. S. para 
su inteligencia y  fines consiguientes.”

Y lo inserto d V . de ófden del Exmo Sr. gene
ral en ge fe del ejército l ibertador republicano, re
comendándole muy cficnzmcntc su buen celo en 
dictar la smedidasqui! correspondan, para el exac
to cumplimiento du esta disposición.

Dios y  libertad. México, Agosto 17 do 1S4G- 
— Manuel María Sandoval.

E s copia.— México, Agosto 17 de 18*1G.— L uis  
de Ormacchea.

_Z? S P  O S IC 1 OiY (¡UC dirigió el Exmo. Sr. D .J\Ia- 
riano Salas, general en geje del ejército liberta
dor republicano, al E xm o. Sr. benemérito de la 
pa tria , general D. Jlntonio López de Santa— 
Am ia, por medio de la comision que se nombró pa- 
ra-recibirlo d su desembarco en Veracruz.

Exm o. Sr*~—-Antes que esta comunicación, de
ben haber llegado á poder de V. E . oirás dos que 
ho tenido el honor üu dirigirle, dándole cuenta de 
los acontecimientos que pasaban en eslu capital, y 
llamando á V. E . d mi nombre y al de mis compa
ñeros de armas, parn que viniese á lomnr el man
do de éstos, y puesto d la cabeza de los buenos sol
dados do.la patria, hiciese triunfar la causa de és
ta; mas yn consumado este triunfo por la revolu
ción que se verificó cu la capital, y terminó la que 
se hacia en lodos lus puntos de la República, no 
es yd para llamar á V. E . á quo ayude á derrocar 
el gobierno que existía de hecho, ni es d nombre 
solo de los que tomaron las armas, coino'mb diri
jo d V . E ., sino á nombre de la unción. D ichoso 
yo, porque la primern vez de mi dilatada carrera 
que ha aparecido mi nombre en acontecimientos 
políticos, me haya locado en suerte, llevar la voz 
de la nncion. Yro no ine he rebelado contra nadie; 
investido de autoridad por ella , yo  me be insurrec
cionado por ella y con.ella. Soldado fiel del ejer
cito, no he hecho en lodo tiempo mas que lo que 
he creído mi deber, obedecer con lealtad ú las au
toridades existentes; pero soldado del pueblo, sol
dado republicano, no siendo ni queriendo ser vasa
llo de ningunu familia, espantado del término n que 
nos conducía la facilidad con que lun repetidas vo
cea se paitaba íl la arena para  legislur sin misión y 
ejercer la autoridad pública sin nombramiento del 
pueblo que es la fucnlc de toda potestad, y sin mas 
títulos que la audacia, creí de mas imperiosa obli
gación tratar por mi parte y con los misinos m e
dios que ido daba mi puesto, de cortar este cáncer

,y volver d la nación su usurpada soberanía: entre 
«11 a y  las autoridades ilegítimas quti la estaban sn- 
TD¡endo en un abismo, debia abandonar á éstas v 
servir d aquella, con tanto y tan claro derecho, co
mo un cura do almas y un coronel del ejército pro
clamaron la independenrin; no hn sido un ensayo 
para lanzarme yo también cu la correrá do los pro
nunciamientos. Venido V E . al poder, acabaron

trario de 16 que se prometió: en cada una de sus 
publicaciones contra sus enemigos, se  formaba la 
administración su propio proceso, y la obcecación 
no se detenía á la presencia de los trib.tnale> ocu
pados en juzg.ir al que suspendió las sesiones de 
un congreso, bajo un gobierno que d<í un solo gol
pe había disueltci dos, 3- lu que m inea habiu su
cedido, se llegó á poner al capricho de un «efe

mis funciones, iré con la lealtad que hasta aquí, I pronunciado, la legitimidad di» todas !as autorida-
d cumplir las órdcno9 det llamndo de la nación.

Recibir íi V . E . con este carácter y darle cuen
ta así del giro que he comeuzado d dar á la cosa 
pública, como del estndo en que le entrego las rien
das del gobierno supremo, que por unri'nocesidad 
han venido á mis manos, es el objeto do la com i
sión á quien he encargado vaya ú dar á V. E . Ia 
mano en su desembarque y saludarle en su feliz 
vuelta, d nombro de la patria . Al efecto, he nom
brado al s<!ñor magistrado de la suprema corto D. 
José Ramón Pacheco, para que .acompañado del 
Exm o. Sr. D. Andrés Q uintana Roo, magistrado 
do la misma corte, y del Exmo. Sr. general D.

den ile la república y la validez de sus actos, sacu
diendo así la sociedad basta en sus fundamento*': 
cada pronunciado, en fin, r.unlqniera que fuosií su 
capacidad, se figuiv.ba en sus delirios mejorar la 
postura de su predecesor, y no se limitaba ú ser
virse de la tribuna ó de la imprenta para poner 
la discusión. pública sus invenciones, sino que so 
crcia con una misión fanática para ser regenera
dor, y con la persuasión del ni fango, ocharlo todo 
por tierra p:*.ra ensayar su gran programa nuevo. 
A sí llegamos ú' ver escarnecida la independi'ncii 
misma como uu error, y predicada l:i monarquía. 

Cansada la nación»de tantas inconsoct«;iicia = , de
J uan Orbegozo, vayan d encontrar d V. E ., poner i Vc,so taíl 0Plim‘5ja I,or toJus !os n u ''! pro^e
en^jis manos esta comunicación, y conducirle d 
estsjjfapital: todos son amigos de V . E., todos han 
merecido también de sus. compatriotas el honor de 
representarles en las cámaras legislativas.

Por inas que la nación reclamó por todos los 
medios que la ley dejaba á su arbitrio, rom o la 
tribuna, la imprenta, el mismo ministerio y.hasta 
por vías de hecho, que no se atentara una sola vez 
d su carta fundamental, los hombres de 1S3G no 
calcularon la trascendencia de un funesto ejemplo, 
ú 110 se detuvieron delante de este cálculo. P r e 
cisamente en la,época señalada por la constitución 
para su reforma, y cuando se tenían acopiadas las 
iniciativas de los estados, y las lecciones que en 
once anos habia dado la csperiencia, esos hombres, 
sin misión parn ello, cambiaron de constitución’ 
Una vez se dió el ejemplo, y  tenemos sobre noso
tros la irrisión do contar ya en tan pocos años con 
seis congresos constituyentes. L<is administracio
nes se hnn levantado y hnn caido con mas repeti
ción, porque so han cambindo d la sombra de unas 
mismns instituciones; y el mismo hombre que der
rocó d una, derrocó en seguida d la quo creó en 
su lugar; y el mismo hombro que se rebeló come
tiendo una traición horrible, cualquiera que fueso 
el sistema, costigaba a los quo no hncinn mas que 
seguir su ejemplo, pero que eran menos poderosos 
que él, y  abandonando su patria al enemigo este, 
rior, y entregándola sin reinguardin, sin escalón y 
sin sostén, A un puñado de generosos mexicanos, 
destinaba la fuerza pública d ensangrentar las ciu
dades dondn so habían atrevido íi solo murm urar 
tanta maldad: so hizo todo, y precisamente lo con

t ian libertarlií, mirando que se tom.-;La su nombro 
para lo que ella no habia querido ni manifestado 
querer, indignada do i j i i l ' so 1>* hacia la concesíon 
de presumirle su voluntad, al m ismo tiempo que se 
la quebrantaba burlándola con f i a s e s  de ratihabi
ción, que no luí sido 1*11 ella inas que ol sufrimien
to del oprimido, ol silencio del que tiene cu su bo
ca una mordaz i, s^ revistió un dia dé mí dignidad y 
su poder, y resolvió recobrar el lugar con que en
tró en la lisia de las naciones, y  el nombro que Ii*. 
diera en su nacimiento la historia gloriosa do su 
emancipación. Quiso ser elYú en persona la quo. 
se crease sus leyes y sus autoridades, y, ó sucum
bir con honor, ó medir sus-fuerzas ro n  una nación 
vecina que en cambio de su nmistad ha estado lar
gos años meditando sú e s t e r m in 'r o ,  y ha llevado su 
desprecio hasta el punto de decírselo oficialmente 
por medio de sus enviados.

Yo felicito á V. 12 por una aureola de honor 
quo rara vez ha enroñado í'i hombre nacido, porque 
una vez formada por la patria esta debida resolu
ción, echó los ojos sobre sus hijos pr.ra llevarla :i 
cabo, y los fijó en V. E ;  y no los d e tu vo capri
chosa, sino que recordó en ht nioinorin de su co- 
razr.n, al que desenvainó la espada oí dia de una 
rcsolucion semejuntu en la provincia cíe Veracruz; 
al rjuo se levantó contra una m onarqu ía, que mus 
que ninguna otrn, podría esporar probabilidad de 
subsistencia entre los' agradecidos nu-xiennos; ni 
que sin órdeu de nadie voló du V eracruz á Tu- 
maulipas, á dar complemento á ln independencia 
en las orillas del Panuco; al que atravesó ¡i Tojas 
con un ejéicilo triunfante en todos los combate.';

D
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ol que perdió t un miembro en el muello del m iamo 
V eracruz, por una metralla estrangera; al que, en 
fin, la luí hecho respetar en su9 relaciones esteno- 
res, y  le da inovimicntoy vida en el ejercicio de la 
suprema autoridad. ¿Quién disputará estos títu 
los? l*or eso, señor, no podrá ser acusada la R e
pública mexicano de versatilidad, proscribiendo & 
V. E*. boy y  llamándolo mañana: por eso el sacu
dimiento de esta vez tiene los positivos caracteres 
ele nacionalidad. Todas las veces quo á su nom
bre y  para su mengua hnn gobernado las facciones, 
los dest ierros y la muerte parn sus mas ilustres hi
jos, sou las señales do su dominación. Cuando la 
nación impera, no persigue á nadie, ni so.anuncia 
de o tro  modo, que llamando á los que quieran ser 
sus hijos para servirla, ó arrojando desde la altura 
de su magostad una mirada de deprecio á 6US im
potentes enemigos. Ya tiene V . E . abiertos los 
brazos de bu  patria, que no le vuelve del destierro 
en un acto de .clemencia, sino quo le llama para 
encargarle nbrns propias del tamaño do sus fuerzas, 
y abrumarle mas y mas de gloria.

E l movimiento verificado por el pueblo y la 
guarnición de esta capital, secundando los dornas 
de la República, y á cuya cabeza tuve el honor de 
hallarm e, ha sido en todos b u s  pormenores y en 
sus grandiosos resultados, otro test imonio de que 
ps la nación en maea y  con todo eu poder, lu que 
lia obrado esta vez. E ste movimiento fue inicia
do, conducido !y consumado en medio del orden 
mas peifecto, y desenvolviéndose por 6Í miamos 
sus medios de acción.

No se ha derramado una gota de sangre : no se 
ha vertido una lágrimn: no se ha abierto In puerta 
¿ miserables ó ridiculas ambiciones: no se ha re
movido á un empleado de la administración públi
ca, para dar á un favorito su3 despojoa: no han ju 
gado las pasiones, como no juegan nunca en los 
acontecimientos nacionales, y  ni siquiera han pa
decido los intereses de lu hacienda pública; porque 
la muy miserable cantidad quese ha gustado, y de 
cuyo inversión he mandado publicar la cuenta, no 
ha sido el medio de la corrupción ó el precio do la 
infidelidad, sino la insuficiente, mas bien, la mez
quina indemnización de artesanos generosos que 
abandonando el honroso t rabajo de que viven, vo. 
laron á tom ar las armas en defensa do una causa 
toda popular.

Una sola persona, pero con las consideraciones 
debidas a la desgracia y al grado que tenia en el 
ejército, fué preciso asegurar, así por el mal quo 
quisiera hacer, como, porquo no se le hiciera nin
guno á. elln misma. Se conserva en arresto, por
que ni por las leyea vigentes ni por el plan, me en
cuentro facultado paro fallar sobre acciones que, 
sin calificarlas, apuraron la paciencia de la burla
da nación, y causaron este levantamiento univer
sal. E lla , por sus legítimas autoridades, ó V. E . 
consultando á la sana política, ó sabiendo hacer 
uso oportuno de la magostad magnánima de la na
c ión, determinará lo que mejor convenga.

Obligado cu la cesación del gobierno que exis
tid, ú. ejercer la autoridad reservada por el plan á 
V. E ., he limitado su ejercicio á la ejecución de 
ese mismo plan, y  á lo mas urgente dul despacho, 
bnjo las leyes vigentes comunes, y respetando, así 
por el espíritu del plan como por mi carácter, las 
garantías públicas. El prim er aclo liaeido poner 
todos las tropas de la República en camino sobre 
M ontcrcy, Nuevo—México y  Californios. Está 
llamada In nación por la convocatoria con que lo 
fué la primera vez, y la reunión do sus represen
tantes, original y canónicamecto electos, se ha se

ñalado para el 6 de Diciembre. El acierto del pue
blo soberano, manifestado on loj*ola presencia 
de sus escogidos, borrará los recuerdos de un ani
versario de' prescripción; y  quiera el cielo conce 
derme poner cuanto antes en manos* de V . E . Ia9 
riendas de .la administración, presentándole uno 
revolución pura y una nación tranquila que le es
pera con ansia para la ejecución de sus altos de
signios.

Lleva la comision para en tregará V. E . una co
lección completa de todas las piezas concernientes 
á los dias de la revolución y  á los nclo6 de mi go
bierno hastu el dia de su salida; y  el Sr. Pacheco, 
presidente do ella, instruirá verbalmente á. V. E . 
de todos los pormenores que desee 'saber, como 
que ha cooperado en una gran parte, y sus serv i
cios me han ¿ido tan útiles en esta vez.

Tengo el honor de repetir & V. E . mis felicita
ciones, con el mayor júbilo y las_ protestas de mi 
mas profundo respeto y. sincera, adhesión á su 
persono.

Dios y libertad. M éxico, Agosto 16 de, 1846. 
— José Mariano de Salas.— Exmo. Sr. general de 
división, benemérito de la patria D. Antonio Ló
pez de Santa—Anna.

IR8TERIOR.
JMéxicoj Agosto 22.

L A CU ESTIO N  ELEC TO R A L.

Dícese, generalmente, quo el Sr. Salas hn resuel
to que no se reúna la asamblea nombrada el mar
tes próximo pasado. Varios son los juicios que 
sobre esta resolución hemoa oido, y  tratándose de 
una cuestión vital, hemos creído que doblamos 
em itir el nuestro.

Prim eram ente, en cuanto á la naturaleza de In 
junta electoral reunida ese dia, dircmo9 que no era 
popular, ó que no ejercía una mísipn dél pueblo, 
sino que desempeñaba un simple mandato del,ge
neral Salas. Efectivamente, esos electores?-tan 
sido nombrados para una elección determinada y 
única, para la que se hizo el año pasado: conclui
da ésta, cesó su misión definitivamente. N i el 
pueblo los nombró b u s  mandatarios perpetuos, ni 
renovó ahora su mandato; por consiguiente, en la 
ultima elección no funcionaron de representantes 
del pueblo, sino como meros y legítimos represen
tantes del general Salas.

E ste señor tiene incuestionablemente el derecho 
do reemplazar por sí á lus vocales de la asamblea 
ilegítima quo acabó; nías no quisohocer por s íe s- 
te nombramiento, sino que delegó sus facultades & 
la jun ta  electoral de 45. Las miras que llevaba en 
esto son nobles y honrosas: quiso abdicar el doro- 
cho de elegir caprichosamente, en favor de unu 
junta popularmente nombrada y preexistente^ es
to ora dar una garantía al departamento y acotar 
ostensiblemente el principio do la soberanía papu
lar. P o r lo demas, tanto el soñor prefecto como 
el Diario del gobierno se han oquivocado torpe
mente, al afirmar que la reunión de la junta elec
toral tenia por objeto legalizar &l nombramiento. 
No hay Ity que prevenga la renovación de la asam
blea en loa términos que se ha dicho; ni el Sr. Sa
las ha querido, como ya lo hemos dicho, cumplir 
ninguna ley: las palabras del decreto respoctivo son 
bien claras y bion oxactos, y  son estas: “ Habiondo 
cesado en sus funciones la asambloa quo existía, ol 
9. Salas quiere roamplazarla del modo mas popular 
posible.'**

Sentados estos preliminares, no puede caber du
da de .que (seit cuál fuere el modo'con que. se hn 
hecho la elección y  el resultado de ella). c lS r. Sa
las tiene el.derecho du revocarla,, porque esto es 
de la esencia de un poder revolucionario.

La anulación de la elección no es, puée, injusta, 
á! mucho menos arbitraria; pero ¿no es allómen
t e impolítica? Sí, ciertamente.

El pretesto de que hubo frnude es demasiado 
miserable;'ya porquo indudablemente no lo hubo; 
ya porque no declaró que lo hubiese habido, 1̂ juez 
unicoxompetente, que era la junta electoral misma; 
ya finalmente, porque ose pretendido motivo fué 
lá cbicana de que se prevalieron personas poco de
licadas é inconsecuentes, ofendidas-de un desen
gaño. Nosotros deploraríamos profundamente que 
el Sr. Salas, á. quien suponemos animado de los 
nobles sentimientos de rectitud y  circunspección 
propios do un magistrado, hubiese participado de 
las odiosas y  ruinos pasiones que han sugerido 
aquél pretesto. Admitiendo, como es natural, que 
no invoca una razón tan injusta, ¿cuál otra puede 
tener para anular la eleccion7 Una sola: el éxito 
de ella. Nosotros no sabemos bien bien, que sig
nifica decembrista, y mucho menos sabemos si los 
ciudadanos que salieron electos merecen ese nom- 
bre; pero suponiendo quo lo sean, ¿es esta razón 
para que se anule una eloccion? L a  revolución 
ha proclamodo la unión de los republicanos todos, 
la tolerancia de las opiniones, las reglas de la jus
ticia y de la equidad universal: ¿por que entonces 
escluir, anatematizar á un partido, sea el que fue
re? Una agresión tun hostil, tan brusca, é inmo
tivada, será el principio del desconcierto entre los 
liberales de diverja banderas, la semilla do una 
reacción, que es todavía temprano para provocar. 
La anulación de la elección desvirtúa la revolu
ción, desgarra eu baudera, pone de manifiesto una 
escicion , quo no debiaj existir, 6 que 6Í existe, no 
debia aparecer uunca públicamente para que no se 
gozasen en ella los enemigos do las independencia. 
Si el general Santa—Anna no sigue los estraviados 
consejos do 6us falsos amigos; si desea iniciar su 
entrada en el poder con una medida generosa (por
que se trata de los que so le pintan como sus ene- 
migos) ,instale la asamblea últimamente nombrada, 
y  afianzará la unión y  salvará los principios de
mocráticos.

UN REBUZNO SIM PLIC IA N O — AL DIARIO
S E L  COH(ESKO.

Vamos departiendo, como buenos muchachos, 
sobre ol parrafito editorial del 19 del corriente, del 
periódico que en segundas nupcias han tomado 
vdes., despueá del reverendo Goriot, que do paz 
goce.

Dice en plata el artículo:
Los puros y los soldados 

No gozaron do la fiesta,
¿Cómo quedar desairados?
Ilay  un remedio. . . .¡Protesta!

E ste es el primer argumento, como una casa 
deshabitada, muy pacífico y  muy vacío .-

Se fueron los elcctorcs,
Señor justicia, ¿qué haré?
Pues b ion, lo quo fuó no fué,
Y buenas noches, señores.

Esto de declararse lo hecho no hecho, 6uele ser 
consuelo de algunos maridos engañados, pero con- 
descendentcs:

Un Domingo, ol juez de paz 
Do Acatzingo, los mns malos

Lo aturrullaron á palos,
Con escándalo procazl

M as se burló el de Acatzingo 
De todo* con disimulo,
Decretando: D oy por., nulo 
Lo que me pasó el Domirgo.

¿Conque es cierto que los actos de elección son 
actos continuos, y que de aquí se deduce, que * 
cuando se interrumpen se nulifican?- ¿No podrían, 
decirnos los seílores redactores en donde existe- la .: 
ley que determina tal cosa?

E ntonces, cuando después de la regulación de* 
votos proclama el presidente el nombre del e le c to ,1 
¿no se consuma la elección? ¿Y  cuando resulta 
vicio en un escrutinio, en todos los hay? ¿D¡o. 
dónde so infiere semejante cosa, colegas amados?

¿Qud quiere decir que el Sr. Salas habrá quizá, 
dado un paso en falso?  Un paso en falso, puede lle
var al cadalso; y  quien al empezar fajseá, ¿quién 
habrá que corriendo lo crea? Vamos,"esa metáfo
ra de olbeitar á todos puede, convenir, por ejemplo 
á mi pollino, pero de otro modo debo hablarso de 
los magistrados racionales.

Los electores, asientan vdes., dilectísimos co
legas, no pueden tener la representación de todo el: 
depar lamento, y la junta  nombrada por ellos no ten-- 
dría jamas misión legal. Y esto ¿por qué. no se 
consideró ontes? La misión les venia del S r . S á - ‘ 
las, quien delegó en una reunión popular sus fa~- 
cultades; y  en nuestro concepto, difiriendo el.- quo 
esto escribe, do Ja opinión antes manifestada, ni c [ 
propio poderdante podía deshacerlo en esto caso.

Y  todo esto se perpetra ¿por quién/. P or el. 
partido Puro. ¿Y qué razón se dá? Que salieron 
electos D e c e m b ris ta s .Y  este partido Puro ¿qué 
responderá mañana al general San ta-Anna, si éste 
diciendo, quo los Puros y  los militares no son ami--r 
gos, anulaso las elecciones de un congreso para 
que hubieron sido electos? ¿Y  quó pensaremos 
de un partido que forma alianza con dos ó trea 
militares, para romper eso acto augusto de la vo
luntad popular? ¿Cómo los quo proclaman, e l 
triunfo do los principios democráticos, humillan, la 
voluntad electoral, haciéndole descender hastn un 
punto que parecía increíble, en la  ¡propia monar- 
quia constitucional? ¡Libertad.! ¡República! ¿Por 
qué se profanan estos nombres, si lo que so quiere 
es el absolutismo de los aspirantes, y  el yugo da 
fierro de la ambición tumultuosa?

¿Y  será posible que el Sr. Salas deje indecisa 
una cuestión en que hasta hoy aparece como cóm
plice de pnsiones rastreras y funestas?

¿Quiénes son los Decembristas? los quo adolori
dos del decreto de 29 de Noviembre pidieron In 
vindicación nacional. Entonces derríbense los 
pueblos todos do la república, y hágase llover fhe- 
go sobre ellos: hiérase al propio general que en su 
manifiesto nos dice que Ja dictadura es odiosay por 
imperiosas que sean las. circunstancias qne puedan 
hacerla necesaria. Hé aquí vindicada solemne
mente la revolución do Diciembre,1 por oí mismo 
general Snnta-Anna. ¿Se trata de los partidarios d a 
la administración do Diciem bre? No los tuvo, 
por eso cayó; porque su gran crimen fué frustrar 
el gran poder que Ja rcvolúcion que lo d¡6 origen 
puso on sus manos.

Adúlese al general Santa—Anna, inspirándolo 
ideas grandes en favor de lo sublime y  de ló útil; 
pero cacitar bu  rencor con denominacionos tan va* 
gns como especiosas, es poner en un punto de vis
ta fatal á los Homeros" y á s u b  héroes.

¿Se quiera vordaderamcnlo la unión? ‘ aquí osla
mos; ¿se quiere «1 bien? loa Simplicios lea servirán 
de ojos, y  sin tajadas.

¿Vero quiero engaitársenos de oficio?
No; porquo no os tan simple D . Simplicio.

[Don Simplicio
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ULTIMAS ELECCIONES DU LA , ASAMBLEA DEPAR
TAMENTAL.

AL DIARIO D E L ; GOBIE R N O.,
.. La conducta vergonzosa de la minoría que per
dió: las últimns. elecciones vocales para la nsam- 
blea.departam ental,,y Indefensa de eso hecho es
candaloso quo hoce el órgano oficial en uno de sus 
artícu los editor iales del m iércolos, nos obligan á 
desconfiar del nuevo programa revolucionario.

L os absurdos del Diario en el asunto que ños 
ocupa, son' iguales á los desaciertos del partido qiíü 
defiende.

Después que el gefe que-provisionalmente pre
side los destinos- «Je>la república, se víó precisado 
á  Hacer cesar la asamblea departamental de M éxi
co, , debió haber. med itado detenidamente. el modo 
mas, legal de. re ponerla.; Confió-este encargo á. los 
electores, existentes en la capital, de los que hicie
ron las últimas elecciones verificadas, én el alio 
pasado;, y aunque el.público, conocía muy bien que 
esos.compromisarios, no tenían poderes del pueblo 
para nombrar vocales de la asamblea, pasó por esa 
irregularidad, atend iendo á la buena fe que pare- 
cia haber dictado esa providencia, al orígon popu
lar dél colegio electoral, y  sobre lodo, á que las 
dilaciones hubieran acaso dejado sin organización 
al departamento. Tales razones, muy obvias para 
él público, no debieron escaparse á la penetración 
del gobierno, y  sin duda en ellas fundó su resolu
ción. ¿Por qué mudó tanTíicilmentc de dictamen, 
6 se lo aconseja que- mude? El órgano oficial lo 
ha dicho. , ,Habiéndose empañado (son sus pala
bras) en la junta electoral una lucha entre los elec
tores que sostenían las ideas de la administración 
creada por la revolución del 6 do Diciembre, y  los 
liberales, oxaltados. 6 puros (si nos es permitido 
darles este nombre), desafectos aquellos y-éstos 
afectos al ejército, y  habiéndose cometido aun al- 
guuas ilegalidades, se presentó por algunos electo
res, cuando se habia concluido la elección de once 
propietarios y dos sup lentes y- faltaba la eleccion 
de nueve de éstos, una protesto, diciendo de nuli
dad de toda la eleccion, y prometiendo hacerla va
ler por los medios legales. Leída esta protesta, se 
suscitó una acalorada discusión, se retiraron los 
quo'la habían hecho y otros muchos, no quedando 
el número necesario de electores <5'C.’7 L ueg0 
conclu)re el Diario, que viciada la eleccion en una 
do sus partes, se vicia en todo.

E n efecto, diversos partidos, con su9 respecti
vos candidatos, se presentaron á disputarse el 
triunfo on las mencionadas elecciones; pero es fal
so que la lucha se empeñase entre los apodados con 
el nombro de decembristas y  los liberales que se 
llaman ellos miamos puros, pues estos últimos se
llares en una do sus lisias, la colorada, presentaron 
como primeros candidatos á los que so consideran 
por caudillos del partido que hoy proscriben* Ee 
verdad que borraron eeos nombres después que 
con su prestigio 6e proporcionaron algunos prosé
litos; pero este neto prueba la mala fé do los libe
rales purosi mas de ningún modo fija la bandera de 
los contrarios. Estos contaban qp bu seno hom
bres de diversas fucciones; peroen-su mnyor p orte 
eran jóvenes ilustrados, ágenos de las ruines preo
cupaciones políticas qua dividieron á sus padres, 
y  deseosos do ver la república gobernada por las 
leyes y. Ja ciencia,.y no pudieron sufrir que unos 
revolucionarios trabajasen impudentemente por su 
elevación á los puestos públicos, sin ni as recomen- 
dación que su ignorancia y las constituciones quo 
hobinn conculcado. alianza de la ineptitud y
de la fuerza quedó, disipada con un ligero esfuerzo, 
y  los vencedores escogieron casi, todos sus candi
datos entre las notabilidades do la nncion. ¿Es 
un orímen quo los que rosiiltarou electos pertenez
can á varios partidos? E6to prueba que los elec
tores no aspiraron al triunfo de una facción. ¿Hi
cieron mal en elegir partidarios? ¿Qué ciudada
no du los que. hou figurado, ha s ido siempre.u n aleo 
político? Supongam os que oledores y elegidos 
perteneciesen á la administración dol ailo posado; 
¿que ley las condena? ¿Cuándo so les ha escluido 

loa pupstos públicos? Proscríbaseles termi- 
iwntcunente, para ovitor el escóndalo do anular en 
nilulnnto toda* las elecciones, porque; do otro% mo
do esoB infame* tendrán on todas ellas entrada. N o 
proguhtnTomos por la justicia de semejante provi. 
dencin; lo que dificultamos es la clasiGcacion de los 
apasionado:} do csq teyolucion, execrada hoy por 
muchos V?-*} n>’°r  decinn orgulloso s :,,porto
nocimos :q l sois do Dioiorobnj^’̂  Entre tanto dí
gasenos, ¿la lucha entro los electores anula -sus 
actos? _

FelifliUruofl oí ojyrQit.Q por Iqs oxal todos y pu. 
ros nmigpe quo gu hq hollado.;..

Hubo a1gunp9 fraudes en la.elección; pero ¿fue
ron bastantes para v ic iarla toda? ITnbia 151 vo

tantes, pnra la del.primer vocaI;'para. la del segun
do 133; para el tercero los mismos; el cuarto yol 
quinto resultaron electos entre 125;. el sesto, el 
séptimo y  el octavo entre 136, el noveno, entre 
125; el décimo entre  .126, y entre 116 el últi
mo propietario. La eleccion del primer suplente 
pasó entre U S  electores, y entre. 12S la del segun
do. Ln presencia de los electores se confirmaba 
pasando lista repetidas veces. La diferencia en
t re 151, maximun de votantes, y 118, mirdmun, es 
33. La minoría que perdió Ins elecciones nunca 
contó con mas de cincuenta votos, y  parfi su últi
mo-candidato apenas pudo presentar veint icinco. 
De lo espuesto resulta, que hubo electores que se 
ausentaban.de la junta, otros que volvían ú elln, y 
algunos que so presentaron tarde, como sucede en 
todas las elecciones; que. la fulla.no pnsó de 33; 
que siempre hubo número suficiente; que. los ven
cedores no necesitaban defraude alguno para triun
far con su considerable moyoría, ,y quo los venci
dos, qud perdieron repetidas veces un mismo can
didato, son los.mas sospechosos de haber tratado 
de suplir su escuso número con su destreza clectotal. 
En efecio, así lo descubrió lo mesa. Hubo {r,nur 
de en la eleccion; pero si alendemos á que el nú
mero de electores varió poco, esa ¡legalidad debió 
ser de ninguna consideración. Pues bien, si el 
menor fraude viciara una eleccion, todas serían 
nulas; porque ¿en qué pueblo, por ¡lustrado que 
sea,-folian en tales actos las intrigas y  los torpes 
manejos de los hombres depravados? Hubo uun 
protesta; mas una protestó en nuestros cuerpos 
electorales ¿es el voto de los antiguos polacos ó de 
los monarcas;absolutos, que sacrifica la voluntad 
de la mayoría al descontento de uno solo? Seme
jante 6Ístema será escelcnte, pero no está sanciona
do en nuestra república-

¿Y qué alegaron loa.protestantes? Según el .-Dia
rio, prometieron probarpor los medios legaleH.lanu- 
lidad de toda la eleccion; pero nosotros los vimos 
& los unos tachando el último acto y á los otroá ta
chándolos tudos, sin querer determinar su acusa
ción, como se lo pedia la mesa. Y  en verdad qua 
pues habían dejado pasar todas las elecciones una 
á una sin atacar su validez, las habían aprobado, 
y pues que no se atrevieron á ci:ar contra ellas 
un hecho solo, nada habían descubierto en apoyo 
de sus estrañas pretensiones. D ijeron que no ha
bia sido igual el número de vocales en la eleccion 
de suplentes. ¡Poderosa razón, por cierto, para 
destruirlas todas! Dijeron qtie hubo fraude) y  se Ies 

| manifestó que el único descubierto era de poca 
monta para la eleccion, y para loa descontentos de 
muclia deshonra. Dijeron, por último, que proba
rían la ¡legalidad que habían descubierto, y  ol pun
to so rotiraron, conforme el mismo Diario lo con
fiesa. ¿La ausencia es una prueba? L a neta do la 
junta se publicará, y 'la  nación, conocerá á los, Ii- 
heralcs exaltados y puros, quo abandonan su pues
to dejando sin representación un departameníof 
porque su ambición no .ha sido satisfecha.

No creemos con el órgano oficial que las elec
ciones hechas se viciaron por la. fulta de ,lns que 
no so verificaron. Los principios tan ridiculos co
mo melafisicos del derecho romano quo so alegan, 
npenn9 pueden sostenerse en los negocios civiles, y 
son inaplicables á los políticos de una nación. Ve
rificada rcctamcnto cada elección, ¿qué le falta al 
ctegido para ser representnnto del pueblo? Lo úni
co que se le exige para acreditarse como tal, esou 
credencial, que ln mesa puede espedirle á cual
quier hora. No es cierto que viciado un neto so 
vician loa denias de la elección: es necesario, ade> 
mas, qua la Ioy ospresamunte determ ine una con
secuencia tan gravo por una falta tul vez ligera ó 
reincdiablo. por sí sola; de qtno modo- siorupro.que 
se anula en el mismo cuerpo doctoral una ele,ccion 
por ilegal, T cuaudo sucede lo niismo.cn la corpor 
racion en que deben funcionnr. los electos, pues se 
prunbp, vicio cu una pnrte, so declararían viciadas 
las dQmae. Si lus últirnns elecci.oncs no bo verifi
caron por falta de: númpro, no están viciadas, por
que ol vicio supono la existencia, y la de esos ac
tos puedo toner lugnr todavía y  verificarse co,n pu
reza.

En sedición do esos electores, quo sin probar 
los imputaciones do su protostn, so ausentaron pa
ra dejar incompleta la junta, es sin duda digna de 
un castigo tan severo como es pernicioso ol ejem
plo que ha dado; y si la ley no so ocupa de cao c ri
men, tal vcz soria'porquo lo juzgó imposible, como 
un legislador qntiguo creyó del parricidio.

Hemos vibio en ol Diario del gobierno número 12 
del martes 18 del presunto, „que, la brigada que es
taba porasulir 6 tiempo, quo sq vor¡fjcó el pronun. 
ciami^nto, np ha podido hacerlo.ya, par acabarla 
do proyocr de todo lo nocesario, para quenosnlga 
como, salit ion las brigqdu’s que hfco mpr.chnr ln, nd>- 
ministrncipn que ncnbó, sin equipo, y  sobre tqdo,

sin.m uniciones.7J Sin pretender,hablar en favor 
de la administración anterior, creemos convenien
te  decir, que no es exacto lo quo dice el Diario, 
pues todo M éxico sabe y ha visto que salieron las 
brigadas perfectamente bien vestidas y equipadas, 
y sabemO.4 también, que según las constancin.i que 
debenle.tístír en los ministerios y la tesorería ge
neral, se ministraron cuantas prendas y  vestuarios 
pidieron los gefes de los cuerpos, y  aun ¿ (abriga
da que no ha salido se le habió ehtregado todo lo 
necesario.— Se nos ha informado que importa cer
ca de cien mil pesos el vestuario que rebibíó ol 
ejército de reserve, y para descubrir la verdad bas
tará hacer esta pregunta: ¿si las brigadas que salie
ron ibaii sin equipo y sin municiones, qué enr^a 
llevaban mas de 1.000 mulos que iban con ellas?—., 
Sabido es igualmente que otra parte do las muni
ciones, y  era la. mayor, iba á salir á lo último, y  
que aun existe en la ciudadela; es que á otro 
motivo debe atribuirse la detención de la tropa que 
so pronunció, y que su honor está comprometido 
en tnarchar¡ para unirse con el ejército en la fro/i- 
tern.

Esto es tanto mas necesario, cuanto que corre en 
publico, con referencia d cartas venídus de lo in
terior, que la primera brigada que marchaba á las 
órdenes del Sr. García Conde, ty  se pronunció cer
ca del Peñasco, ha permanecido en aquel punto, 
ó hn retrocedido á. San Luís, dejando á su gefe que 
siga solo con su nsUtenteJá prestar sus servicios 4 
la frontera. Sí este hecho es cierto, ¿qué nombre 
merece? Un sentimiento de rubor nos haco enmu
decer.

Pedimos y  cscitamos al gobierno, mande publi
car una noticia documentada de los aprestos, equi
pos y dinero que se han ministrado á las tropas 
que salieron de aquí para la frontera, á fin de que 
la nación se imponga do lo que haya ocurrido de 
verdad en este negocio.

Todos nos preguntamos: ¿la última brigada sa
le, 6 no sale para Tejas? Ello d irá . . . .

( Republicano.')

REM ITIDOS.
Sres. redactores del Monitor Republicano.— Su 

casa, Agosto 24 de 1546.—Muy señores nuestros: 
Con toda la bilis do candidatos desairados por sus 
buenas cualidades, con todo el énfasis de ruin quo 
funge, y con toda la elocuencia del Cardillo y la 
13ruja.“ Oii'os testigos”  suscriben en el Organo ofi
cial del sábndo 22 del corriente, un remitido en 
que ahogadas lus razones en el mar de pus de (as 
injurias, pretenden refutar el editorial de vdcs., de 
19 del mes actual.

Hablase de una junta, y se omite, sin duda por 
elegancia, la aparición en olla de algún pedugogo 
que los amagó con el látigo, si-las cosas no marcha
ban según su voluntad.

Trátase con magisterio de Rodrigones de partido, 
de relatar hechos, y se omite el de proponcráo en
tro los del puro tres candidatoa diversos en que has
ta los vínculos de 1a sangre se rompían: discordia
i  que los condujo la ceguedad de su ambición r i 
dicula y causa única de la victoria do sus adver
sarios. La candidez de los exaltados se muestra 
con lo expuesto, sin rer.urrir á mas pruebas, esto 
es, si no hubiera la flamante de que siempro es 
candor desconocerse y hacer el corretaje del en 
grandecimiento propio.

Quisiéramos que los señores testigos nos dijesen 
¿quién de las personas que estaban en lalistn y que 
ellos llaman del partido pcdracista, observó una 
conducta semejante?

¿E n qué.casa.de los dol partido vencedor fle ve
rificó una de esns juntas do reparto en quo es de re
glamento y costumbre inmomorial considerar al 
casero?

¿Cuáles son los resortes, los nmafios vedados y  
las alianzas quo hicieron los del partido pcdracista 
para conseguir el triunfo?.. . .

Los moderados echaron cédulas do mas, loe 
exaltados de menos, y como eron mas los prime
ros, no pudieron entenderse los sogundos, y npola- 
ron á la fuga  y quedaron todos, ni mos ni menos.

Pero cuino los testigos del manojito son avispas, 
dijaron, estos son pcdracistast la prueba es que tie
nen mas crédito quo nosotros; púas cnlonces^cntii- 
la sea su pureza, y. so declararon puros, esto es, sin 
m e z c la .. . .  do a g u a . . . .  como los buenos vinos.

E n  esto los secretarios, modorados por supuesto, 
hacían sus juegos de manos; pero como son Cándi

dos los exaltados,,y todavía no so trataba del Yo, 
pasaban sus ligorozas inapercibidas.

Esta es cuostion de los socretnrios, quo apnroocp 
en el referido artículo de unn manera deshonrosn. 
y quo no sabemos hastn dóndo querrán tolerar 1a 
injusta ofensa quo les hacen los1 testigos.

Volviendo al chiste de la entonación filosófica, 
los exaltados cuando debiau entonar un do profun- 
dis, punearou porquu también piensan a1guuo3 
exaltados, por mas que las apariencias los conde
nen, pensaron, decimos, en la ilegalidad de las elec
ciones, en su interrupción y en otras frioleras, in
clusive lu de ,1a carencia del resorte de plata pura 
de ciertas exaltaciones de saínete. Cuando se vo
taba el segundo suplente, esto es, cuando en los 
rostros de.los electores, leyeron algunospuros aque
llo do, Laasat'ogni speranza, entonccB fué Troya; 
se protestó contra la elección, esto eg, por las le
yes, porque la consecuencia os lo primero, y una 
paleta de pintor desdo 1S24 hasta nuestro era, in
clusive lo parediuta por cuanto vos, suministró 
sombríos colore3 á la mas chusca y  sorprendente 
protes ta quo vieron los siglos, y  quo habría acogi
do siu duda gustoso el autor de Manolo.

La asambltm era de todo punto ilegal, porque 
¿qué. les tocaba en ella á los autores de la algara
bía? ¿Cómo peudc ser liberal ni válido todo aque
llo cu que no figuren los nuestros? esto es, la vo
luntad nacional, como que esa voluntad «e puede 
poner entre dos puertas tras un mostradorcito, co
mo si fueran cominos y  pimientas; ¿y unos cuar
tos habían de romper con ceta omnipotencia del 
poder d'J toda una tienda de abarrotes, por ejem 
plo? No, es preciso convenir en quo aque llo fue 
un escándalo.

Nosotros no poseemos el secrclo para calificar 
personas como pesos, por eso no respondemos na
da á los electos en el ayuntamiento; en lo que sí 
convenimos, abajándonos hasta el tabernario.- len
guaje del autor, es en decir qucjhubo porquerías 
muy infames, y  con este motivo, recordamos lo 
que dijo un diputado de’cierto orador, que es una 
lástima que no se vuelva exaltado.

E s tan Puro don Matías,
Que manifiesta ru  enfado 
El pobre! porque está asqueado 
Do sus propias porquerías.

Habia, picaros! personas que querían elegir d 
ciertos hombres, sin considerar quo ¿enojaban al 
Sr. Santa—Anna: ¿se dará bribones? Habíajotros 
que votaban á lo6 que querían el sueldo, sin consi
derar que los exaltados, inclusos los redactores del 
Diario, lo primero que haccn es rcnuncior el suel
do como para dar testimonio de abnegación, eso 
filosófica, pero no PU R A . A llá verán cómo pu
blica el Diario que han renunciado el sueldo los 
redactores.

¿Votará los enamorados, a los que t ienen dcudns, 
á los que no son valientes? ¿quién lo sufro? Por- 
quo es de advertir, que como ir & la asamblea y 
á Tejas, era todo uno, so necesitaba antes que to
do, valor. . .  .Tienen razón alguno* para recomen
dar el valor,‘porque se necesita, y mucho, par sor 
como ellos.

¿Porqué con la lista de candidatos no 6e publi
carán las biografías de todos y cada uno? ¿porqué 
no hnrá su biografía cada uno q u e  t e m a  ser e n  
una batahola enndidato?. . . .

¿A que no nos presentan los otros testigos del 
Diario la lista de todus In* personas que votaron 
on su contra? Si asi lo hicieren, quo 1» dudarnos, les 
presentáronlos esa juventud independiente que á 
vdcs. les parece que no existe, por la rnzon quo 
pareció á los ]¡lliputi¿nscs quo el cnpítan Gullívcr, 
un hombre bin nada do estraordinarío, era un cnto 
.maravilloso y singular.

Los del Republicano no sabemos sí entrarán en 
In cuestión de escorias quo vdcs. tal vez como co- 
noccdorcs^suscitan; pero creemos, quo para rem o
ver fnngo, muy buena está Ja trompa del cerdo, y  
en esto salvamos las consideraciones quo nos m e
recen los otros testigos.

Si hay algún pchifustnn 1 cuyo sueldo lo hayan 
vdcs. ochado el ojo, ¿hay mas que influir pora 
quo so declaro nulo su umploo? y si no lo sirve, me
jor, por aquello do In. continuidad del acto.

¡Polo contra los quo algo tienen que noB poda, 
mos apropiar, palo! Pruebns, chicos, de que somos 
do la libertad.......y Apóstoles........ pero ;que Após
toles!......de los que asisten puntuales á la enna....

Pónganse do letra grando los nombres de aque
llos con quienes tengamos oncono, y  sobre todo, 
las pruebas do sus defecciones; por ejomplo, que 
escribirran do un modo en un tiempo quo una pi- 
tnnza humedeciese bus  plumas en alabanza de sus 
mismos ndversorioB; que ayer patriarcas do la li
bertad, f uesen después á pedir órdenes al ministro 
monarquista, &c.; que digaotro abnogacion y quo 
so.hagr. la correduría de la elección del sueldito 
cnlificáiuloso uno propio do snbío, virtuoso j» emi
nente; que estalla el enojo cuando no hny tajada,
y que..... ¿adonde vamos d parar? ¿No pudiera
preguntar el Republicano de nuevo por ln cscorin, 
sobre todo, cuando está cierto de que le han de 
contestar peritos en osa motrria?



4 EL- MONITOR. R EPUBLICANOS
Desgraciada suerte’di*l órgano del ministerio, es 

para el gobierno lo que ol sagrario pa ra la  cate
dral, un agregado que lo afea y lo pone en~ídícu- 
lo’: ó es el Tiempo, 'ó  es c-1 Torito, ó parece quo lo 
redacta Alamán, ó el que fórja las inmundas des
vergüenzas de los escritos del Volador; lo d«*ja el 
servil ismo y la traición y lo sppultrin en un alba"

Para los contendientes on esta ó en otras dispu
tas que 6e susciten^ el Diario será' mae 6 menos 
aprdcinble, para loa'impurciali-s y para el gobierno 
mismo,- sem ejantes artículos son un testimonio 
de-'vcrgohznvo descrédito en un periódico, on que 
por honor del mismo gobierno; deberían brillar (i 
competencia la sabiduría, el decoro y la utilidud 
dé cuantas materias contuviese.

•Aquí terminamos, cuasi arrepentidos, de haber 
prestado demasiado tiempo nuestrá: mención & per
sonas que solo se tienen presentes á sí mismas, y 
que por cierto lo que mejor so 'puede esperar de 
ellas, es el honor de merecer sus’ venenosas inju
rias.—  Oíros testigos.

Sres. editores del Monitor Republicano.— Su 
Casa, A gosio23de IS-IG.— Muy Sres. miós: Cón 
esta fecha dirijo á los señores editores del Diario 
de! Gobierno el siguiente artículo, quo espero, ten- 
«lian vdes. la bondad de insertar en las columnas 
de su apreciaba periódico, favor que les agradece
rá quien so repite do nuevo su afectísimo seguró 
servidor Q. IJ. SS. M SI.—  Un Mexicano.

Seíior«*s editoras del Diario del'Gobierno.— M é
xico, Agosto 23 do 1S46.— ?Juy seiiores míos: Con 
positiva satisfacción y reconocimiento, he visto en 
e'l núm. 10 del periódic.-* que vdes. redactan, la 
respuesta que. se’ han servido dar á la pregunta que 
les dirigí, sobro disolucion de la E xm a. asamblea 
d>'. este departamento.

,,E 1 artículo 2 . c  del dee.retb publicado ayer en 
esta capital por bando nacional, es por sin duda la 
mejor y nías term inante contestación que se pueda 
dar «í mi pregunta; mas como quiera que vdes. lian 
juzgado conveniente «llegar otra9 razones, aplica
bles tan solo á la asambleji de México, voy á exa
minarías someramente, aut os do dar por concluida 
i'sta cuestión.

,,Comienzan vdes., seiiores editores, por asentar 
'que la asamblea no funcionaba legal mente; que en 
Enero de este ailo se debía haber renovado; que 
continuaron los antiguos vocales cuya misión habia 
concluido en 31 de Diciembre anterior; y por últi
mo, que la asamblea existía únicamente por la vo
luntad del general Paredes, y que/a  voluntad de es
te general no es la ley. ¡Lejos d<! m í el creer y afir
mar, qui? la voluntad de un general sea ley! Muy 
ni contrario, creo que s e me podría rnnsbien lachar 
de que mi eonviccion es absolutamente contrapues. 
la. Entiendo que sobreesté punto,'vdes. han pade
cido un ligero error, y  me apresuro á desvanecerlo 
por mi nmor á la exactitud y rectificación de los 
beclios, y no por ese espíritu de host ilidad Iiíicia el 
actual gobierno, quo vdes. tnn gratuitamente me 
han querido .suponer. Me dicho que la asamblea 
del departamento de M éxico existía légalo,cute, y 
juzgo suficiente prueba de mi aserto, lo dispuesto 
1*11 el artículo 1*33 de lis  I3ases orgánicas cuanto íi 
hi rcnrivaeitiii. El nrticulo dice así: ,,Los vocn- 
,,les mencionndos durarán cuatro años en su en
c a rg o , v se renovarán por mitad cada dos, snlicn- 
í y do por la primera vez loa segundos nombrados, y 
,,en lo succeslvo los mas an tiguos. Si el número 
,,fuo.ro impar, saldrá primero ol núm ero menor, y 
,,seguirán n]tornándose después la parte mayor y .ln 
..r.-.fiií-r. ”

Apliquemos.— La nsamblea dn M éxico se hnlln- 
bu precisamente en el segun do cnso de la ley: cnm. 
puesta de once individuos (número impar), debían 
salir desde luego los cinco segundos nombrados, 
quedando seis', cuya. cxiGlenrin no dimanaba de la 
voluntad del general Paredes, sino do la loj*; y  no 
de ln ley torcida y d islocada tic su significación, 
sino inlorpretada de la manera mas recta y natu
ral.— En efecto, lu misión de los señores I3nrquc - 
lu, Oiorozpe, Sn^nsotn, Cbávarri, Monlníín y Sas
tre, era constitucional, hubiese ó no triunfado el 
plan dé Snn Luis, sin que la fnltu de uno de ellos 
invalidase ln disposición del código, puesto que á 
reemplazarlo debía en trar uno do los seis en píen
les mus antiguos. Lo dicho mu parece,suficiente 
para probar que la nsnmhlun oxistin por ¡a ley.

„V enmos cuál ck la segundo rnzon duda por 
vdes.— Esta'se reduce ¡i decir, quo la nsarnblen no 
na pronunció por oí plan de la Ciudndela, ti i niarii - 
reató kii reeónocimienio al nuevo gobierno du nin
guna- manern.—̂ -Lo primero ca cierto de toda cer
teza, lo segundo caroce de verdad.

La nsamblea ilel d<i|*urlnmenlq d e ' i\]rxico en el 
tiempo do su misión, jam as se. lia pronunciado por 
plan alguno, y por el contrario, espidió líivdecreíó

prohibiendo a las corporacinhes municipales el que 
tomasen parte en nuestras convulsiones1 políticas. 
En las revoluciones que lansiimhlcti ■departamen
tal presenció durante Vu existencia, ’-^u- conducta 
ha sido la siguiente,—Protestó contra el' decretó 
de 29 de Noviembre antes dtd levantamiento de G 
de Diciembre de S44.—Protestó contra el plan de 
San Luis; y si continuó eus funciones, fué no sqla. 
mente porque la ley la fiieullaha para hacerlo, si
no también por no dejar ni departamento sin repre
sentación en época crítica, y por evitar que en el 
caso de tenerla, la recibiese de manos de ten qenc- 
rtri1, j  no de la constitución, como le sucedió, á
Q uerétaro----Finalmente, por lo que toca al plan
de la Ciudadela, e l gobierno dimanado de 61, reco
noció á la asamblea,.y ésta a el,.en el hecho de re
m itirle el primero la propuesta para gobernador, 
piara que la ratificase ó reforml-se^ y de haberlo 
verificado así la asamblea.

,,La tercera y última razón que vdes.'dan, sefiov 
res. editores, es la mus fuerte y  convincente; y á ella 
protesto solemnemente qüe no pú'edó dá’r contesta
ción alguna.—Dicen vdes. que la 'cesación de la 
asamblea, estaba e?i la esencia dé  la revolución. E s
ta declaración tan franca y  tan sencilla,' liaría inú
til cualquiera discusión, si antes dé ella no estuvie
se j'a corlado el nudo gordiano por el bando nacio
nal de que' hice mención al principio.de este largo 
y fastidioso artícu lo .

Termino, pues, señores editores, reclamando la 
indulgencia de vdes., y ofreciéndome por segunda 
vez á sus órdenes, coino atento seguro servidor 
Q . B. SS. M M .—  Un Mexicano".

EL MONITOR.
t~//& ¿rica c& *S4^/oj/ex

.Con no poca sorpresa hem os visto que el 
D iario  (leí gobierno a l dar lugar en  sus co
lu m n as  á un  a rtíc u lo rem itido en  que se tra ta  
de im pugnar e l nuestro de fondo del 33 del 
que n’go, ló h a y a  recom endado e ficazm en te, 
adop tando  de este  modo, ó al m enos ap roban 
do, e l le n g u a je  v iru len to  y  poco decen te  en 
que nquel eslii escrito; g ran d e  h a  sido e n co n 
secuen c ia  nuestro  pesar a l ver que el periód i
co oficial, el órgano de las opiniones del g o 
bierno, descienda hasta el terreno  del sarcas
mo y  la ca lu m n ia . Pero dejando  á un lado  es
ta s consideraciones, pasam os á tra ta r de l co n 
tenido de dicho escrito.

I nútil nos parece advertir, que para  re p e le r  
las in ju rias quo se nos h acen , no usarem os 
del len g u a je  torpe y poco d ecen te  con que 
se nos h a  zaherido ; estam os acostum brados á 
respetar el buen  sen tido , y siem pre g u a rd a re 
mos a nuestros lectores las debidas conside
raciones.

C om ienza el articulista  del D iario negando  
lo que  dijim os con respecto ú lns elecciones de 
individuos p a ra  la  nsam blea  d ep artam en ta l 
celeb radas el d ia lS d e l  co rrien te , y p ropon ién
dose fijar los hechos „ pa ra  que la nación cn- 
tera , son sus palabras, se ponga al alcance de 
los manejos de los tjue se llam an moderados 
porque son egoístas, y  prudentes porque son co
bardes.

Si es falsa nuestra narración,* e lla  es h ija  
de la  lec tu ra  del acta de aq u e lla  ju n ta ; y  por 
tan to  ú e lla  nos referim os. E n  cuuntli ú los 
«•pítelos do egoístas y cobardes con que; se nga- 
snja al partido  que se Ilnm a m oderadb, seria 
preciso descen d er hasta  lu m iserable esfera 
del articulista  p a ra  con testarle  en sií propio 
len g u a je , cosa que jam as harem os, tan to  po r
que no nos lo perm ite nlic.sLro carác ter, como 
porque estam os -íntim am ente, persuadidos de 
que ln nncion no o ¡iin a /le l m ism o m odo y  de 
que da al piu lido moderado  su justo, v a lo r, con
siderándolo  com o el vcrdndoro órgano de los 
principios, con eselusion abso lu ta  de las .p erso 
nas, pues lo ve que no p red ica  el e n g ra n d e 
c im ien to  de n ingún h o m b re, sino solo e l bien 
'de la patria., com b inando todos los in te reses 
'que h an  croado lns cx ngeracioncs y  el esp íri
tu de pnrtido. ••
! A l referir el articulista  lo que él 'l la m a  hc- 
'r//os, se d ifundo sobrem anera injuriando- sin 
cesar al partido  m oderado, y en  especial al 
.presidente y  secretarios do ln ju n ta , qu ienes 
« icem os ostúii e n  el d eb er de pub licar el acLa 
|y' de d ep u ra r los hechos an te , la  autoriejud 
¡competen te , pues su hon o r so e n cu en tra  uf- 
tnm en to  m ancillado.
> E n se g u id a . asienta q u e la  e lecció n ’̂ d é 'd i

c h a  asam blea  crd ilegal,  fundándose en  que 
los .electores p rim a rio s  de sólo la ’ capita l, qué 
tiene 200.000 a lm as , no pueden represen tar ú  
1 .3 0 0 .ÓÓ0 de todo el departamento , ag reg an d o  
qüc*. si el general en g e fe  . encargado del poder 
ejecutivo citó á esa ju n ta , lo hizo indudablem en
te p ó r  u n  deseo de popularizarlo todo; pero  sin  
rejlexionar- en el grave  c, indestructible inconve
niente que resulta.

E n  esto, p resc ind iendo  de la  inco n secu en 
c ia  del raciocinio, no .vemos, m as que un. car- 
go  al g en e ra l en ca rg ad o  del e jecu tiv o , y  d es
de luego creem os que la  redacción del D iario 
es la  qr.ct tiene la  obligación de com batirlo  y  
d esv anecerlo .

Prosigue e l a rticu lis ta  haciendo  cargos al 
p a r t ido* m oderado, y  dirigiéndose^ al n iño  del 
M on ito r (lo cual confesam os fran cam en te  que 
no  sab em o s.á qué  a lu d e , pues a u n q u e / la  r e 
dacción  de este  periód ico  esté com puesta  de 
jóvenes', esto no  es c ie rtam en te  un pargo) d i
ce: „ E n  p rim er lu g ar, el partido ex a lta d o , 
único  que p reva lec ía  en  la elcccion de  a y u n 
tam ien to  verificada el dia 1 7 , puso e n  su lista 
d influyó para q u eso  votaran  á los S res. A n a - 
y n , Godo}7, Z in cú n eg tú , M acedo M arian o , y 
M acedo Justo  P as to r, V alle , P ascua , T orres 
c a n o , Ig lesias , y  Z a p a ta , quo ev id en tem en te  
no  son de los exaltados, y  que form an, e l n ú 
m ero  de diez e n tre  diez y s ie te  que se nom 
b r a r o n . . . .  E sto p ru eb a  m ejor que esas d e 
c lam acio n es de ton tos, que el partido exaltado  
h a  querido la u n ió n  con el o tro , y  que la  re a 
lizó  en  el ay u n tam ien to , donde h a y , con los 
cap itu la re s  que quedaron  del año p róxim o p a 
sado , m itad  de c a d a  uno , y  au n  puede ser que 
e l m oderado p rep o n d ere . E stos son hechos, 
y  n o  palabro tas p a ra  ensuciar pap e l. L a  co r
respondencia  con  que  el dia 1S pagó esta  g e 
nerosidad y b u en as in tenciones el partido  lla 
m ad o  m oderado , fué la  que exa ltó  y  debia  
e x a lta r  los unim os, porque h a  habido perfid ia , 
tra ic ió n  y  porquerías m u y  in fam es.”

A udacia , ó m as b ien  descaro, se n ecesita  
p a ra  es tam p ar ta le s  conceptos; y ’ si b ien  es 
v e rd ad  que en la s  clccciuncs de a y u n ta m ie n 
to p revalec ieron  los moderados, es a b so lu ta 
m en te  falso que estos correspondiesen m al á  
la  generosidad  d e  los exaltados, pues estos fu e
ron  los prim eros que fa lta ron , in troduciendo  
to rpem en te  una  lista  com binada en tre , si y  á  
su satisfacción, resu ltan d o  de esto co m p ara
ciones m u y  desventajosas en tre  sus c and idatos 
y  los de la  o tra  lista ; y  si no, que se nos d iga 
¿qué hom bre m ed io n amelAe pensador de ja ría  
de  d ar sil voto 'al S r. P edraza,"cuando  se le p u 
siese  por com petidor al Sr. R angel?  ¿Q u ién  
p referí rio. al Sr. D el R io cuando se en co n trase  
com pitiendo  con el Sr. Otero? ¿Q u ién , on fin, 
p o d ria  vacilar e n tre  el Sr. L a R osa y  el S r. Cur- 
b a ja l?  E sto  lo que p ru é b a o s , ¡que el p a rtid o  
exaltado  fué to rpe hasta  para e leg ir s u j c a n d i
datos, y por ta n to  fué derrotado en los m o 
m en to s m as críticos, ú n icam en te  porque loa' 
c iu dadanos que com ponían  la  ju n ta  e le c to ra l, 
se  decid ieron por los hom bres de m ayor npti- 
tu d  y  capacidad  p a ra  el desem peño do las 
funciones de los cm p lc o sq u e .se  les confiaban . 
E s to  supuesto , ¿dóndo está la  perfid ia , la tr a i
ción y-las porquerías m u y  in fa m e s?

Adcm tts, co n tinúa  e l a rticu lista , hubo  g ran  
de im política  en  queren p resen ta r en  lu esce
n a  A citírtós hom bres, é n tre  los cuales se e n 
c u e n tra n  unos q u e  han  dicho q u c : están  m e
jo r  por tin  m o n arca  estrungero  que p o r S an - 
ta -A u n a :  otros, que ju m as h an  querido u n a  
c a rg a  concejil, y  ahora ten ían  la  d esv erg ü en 
z a  de decir que ib an  conten tos u ja la r  el sucl- 
dito: oLros, que v ociferaban  ser lo peor e l qu i
ta r  el urden de cosas puesto pór D . M arian o  
P a re d e s , á  qu ien  v isitaban , y  que ah o rn  d e 
c ía n  que la  revol lición era  b u en a , en tra n d o  
ellos ú g an ar el sueldo  en  la  asam bleaj otros, 
m anchados, con fa ltas  que horro rizan  y  los 
p re se n ta n  en  la  sociedad  .com o ;ú traca leros , 
chism osos y .,cobardes: y  otrop* en fin,-que, to 
do lo h an  echado  á p erd er siem pre , sacando  
p ro v ech o , sin em b n rg o , p a ra  sus em inentes  
personas, aun ú costa de f u l l e r í a s . '•

E sto  no es m as que un  te jido  de ca lu m n ias  
é inex ac titu d es: m enciono el articulista  con 
fran q u eza  ú c a d a  u n a  de-las personas A que se 
reficro d c 'en trc  los elegidos, y  pruebe sus a ser
tos; de lo  co n tra río , nuestros concindndnnos 
todos, quedornn m us y  mns satisfechos (lnl

partido m oderado, y  co n d en a rán , com o es  de
bido, el indocoroso escrito  ii ''q u é  nos referi
mos. e l se c a lu m n ia  v ilm e n te , ba jo  el 
am ónim ó^d las pcrscmaS e le g idas.

ir iñ a lm cn té j' lanzándose  .éV articulista  á  un 
tono burlesco, n ie g a 'lá 'e x is te n c ia  del partido- 
joven  independiente: sobré csto , nosotros ca lla 
mos: los hechos h a b la rá n . '' ’ '

É l ú ltim o párrafo del rep e tid o  com unica
do, no sabem os á qu ién  de nosotros a lu d e ; no 
creem os q u e ' sea  1 l a -  redacc ión  de este p e 
riódico, puesto*¿que?ni ex is tia  en  los.^afiQ^ 
de 1S41, . 1S42 y  1S43, y '.que desde que a p a 
reció en  D iciem bre de S4-1 ;h a  seguido, como 
todo el inundo-lo  lia v is to ,.u n a  m archa- indé- 
pendien tü , sosteniendo.'lbs: principios y ’ com 
batiendo l a ’arb itrariédád  y  "el desorden dónde 
quiera qüe se lia en 'contraddj sin que s é ‘ le1 
pueda hace r 'el cargó de" h a b e r com b atid o 1, a 
Iosr m onarquistas ctiando estos jyibán de cuesta- 
a b a j o puesto  que fué  de los prim eros q u é 'a l
zaron el pendón rep u b lican o , ‘desde p rin c i
pios cíe 1S46. ‘ (-i

Si la  alusión se d irige . in d iv idua lm en te  .. á 
determ inada p e rso n a ,,'h ab le  e l articulista , lia- 
ble bajo su firm a, no se cu b ra  con el anón i
m o, que por n u estra  p a rte  no tenem os por qué 
avergonzarnos; suldrém os tam b ién  si fuese nce 
ccsario, ul tribunal d c .la  op in ion  pública.

‘ Concluim os, pues, llam an d o  la atención del 
gobierno sobre c l ;escrito .de que.nos hem os o- 
cupado , pues él* ofende e n  g ra n  m an e ra  al 
buen sentido de los m exicanos, y deshonra 
el periódico oficial-cisque- se e n c u e n tra ’ con 
u n a  especial recom endación , por lo. que :nos 
liem os ocupado de é l.

A C L A R A C I ON . : ,
D esearíam os que se ac larase  el artícu lo  1 P 

del decreto en  ,que se dec la ra  que. rige  la  
constitución federal, ín te rin  se formo,- sancio
n a  y p rom ulga la nueva constitución que dará  
a l pais el congreso cobvccado . E l  a rtícu lo  
dice, que regirá la. c a r ta  de, 824 , en todo lo que 
no pugne con la ejecución del p lan  de la d u d a - ,  
déla; y  como esto es m u y  g e n e ra l, y  dará lu
gar, á abuses por no h ab erse  espresado en-cllo , 
nada te rm in a n te m e n te , necesita  u n a  decía-, 
ración para  ev ita r los abusos á.que^dará lugar 
la  in terpretación  a rb itra ria  de esa c láu su la .■ 
D ígase expresam ente: la  carta de S24 r ig e  
en todo, esccptuando en esto ó aquello¿ pura  
que la nacion"pneda re c la m a r con seguridad ' 
las infucciones que se p u e d a n  com eter, y  los 
que las com etan  no en cu en tren  escusa n i pro
testo alguno .

C IV IC O S.
jíVycr anunciam os que se habia nom brado, 

coronel de nn cuerpo, de lo que m a lam en te  
se ha  llam ado  G uardia N ocio n a l, á ‘ D i Ig-' 
nació S ierra y Rosso, con cuyo  m otivo re p e ti
mos hoy , que lo q u e  se está  h ac ien d o 'n o  es 
o tra  cosa que o rgan izar cívicos, si no con to 
dos los vicios de su a n tig u a  organización, con 
g ran  parte de ellos. ,L a  nac ión  no quiere  cí
vicos, quiere la  verdadera  G uardia ’Ñ acional 
bien organizada.

¿Será oidn por fin la  voz de aquella , y  sa^ 
tisfcchos sus deseos?

H em os subido;quc e l gobierno  lia. dado, or
den de m arch ar p ara  G u an a ju a to  al señor g e 
neral D . P edro  G arc ía  C onde, con. e l'cu rg o  
de segundo cabo de la  com an d an cia  genero! 
de aquel d ep artam en to .

A ntes de ay er por la  ta rd e  en traron  6 esta 
cap ital los c iudadanos, g en e ra l A lm onte , Cres- 
cencio R pjón y C rescencio  Boyes, que llegu- 
ro n ’duTu H ubuha con.el g en e ra l Sunth-A nun.

1 H em os oido decir, que  un señor que n u e v a 
m ente  h a  sido nom brado gobernador de P a la 
cio, lia com enzado d e je rce r sus funciones, con 
no poca c ru e ld ad , pues segun  se refiero, m an 
dó dar de palos A unos in felices indios, q u e  rio 
com etieron m as c rín icn  que estar con sus'ven
dim ias en  la  acera  del P a lac io . Si c s to ,;cs 
c ierto , recom endam os n ías m oderación y¡ cor
dura  al señor gobernador,; porque hechos de 
esta  cluso que ind ignan  V .ex asp e ran , .dan idea 
de u n carác ter dem asiado c ru e l . '

Insertam os hoy un rem itid o , en  quo se con
testa ú otro del D iario  úó- an tes  do a y e r , re 
lativos fi la e lección  do asam b lea  dcpurtam cn- 
a l. ’ ,

IMPRENTA-DE VICENTE GARCIA TOIWES,'
A CAUCO 11AMON I . ALCAHAZ,

en el ex—convento del JSspiritu Santo;
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ru x x o s  SS SÜ8CBZCIOK.

En México, en el despacho de esta im
prenta, cálle del Espíritu Santo en el ex- 
¿ónvento: en las alacenas de D. Antonio 
j D. Crietóbal de la Torre, esquina de 
os portales de Mercaderes, y AgUBti* 
ios: en la librería Americana, calle del 
Eléfngio: en la calle del Factor núm . 6, 
íbreria de D. José María del Rio, y en 
a antigua librería de Golvan, portal «le 
Agustinos nCimero 3.

GARANTIAS
D E  L A  REVO L U C ION .

Guardia Nacional.— Las circuns
tancias del pais exigen que se le dé 
una organización pronta y  buena, pa
ra afianzar la Independencia y  ase
gurar, su libertad.

Marcha del Ejército.— La Fronte
ra: la reclama imperiosamente porque 
la Independencia peligra.«-> - 

PAETE OFICIAL.

Ministerio de relacione^ estertores, 
g'oliernacion. y polic ía.

Legación mexicana cercade Su Saatidad.-Núm . 
12.— Exmo. Sr.— T engo el sentim iento de anua. 
:iar á V. E ., que Dios se ha serv ido terminnr los 
lins. del. Sumo Pontífice Gregorio XVI, el 1. °  
leí corriente á las nueve y media de la mañana, en 
onsecuencia de una improvisa afluencia de humo- 
es.ol. pecho, que en breve tiempo acabaron con su 
ida, despues de ocho diosde enfermedad, que los 
nédicos no habían creido peligrosa.
- E l cardenal Lambruschini, secretario de estado, 
n la misma mañana mo anunció este triste suceso 
n los términos que verá V .E . en la copia adjunta, 
gualmente acompaño copia de mi contestación, y 
m trozo del Diario de Romn del 2, en que so anun- 
in todo lo ocurrido hasta ese d in.

Parece que el cóaclavo so abrirá el 13 del cor- 
iente, despues de liabersu empleado este tiempo 
atermedio en los funerales y  demas ceremonias 
icostumbradaB. (

Como el difunto Pontifico era singularmente úfa
le y dulce, ha sido generalmen te sentido, y la na- 
ion m exicana, que lautas pruebas de afecto y con- 
ideracion habia recibido de Su Santidad, partici. 
a r i ciertamente del dolor que siente todo ol orbe 
atólico.

Tengo el honor de reiterar á V. E . las sogurida- 
es do mi mns distinguida consideración.
Dios y  libertad. Romo, Junio 4 de IS'16.—J. 

I. Montoya.— Exm o. Sr. ministro de relaciones 
steriorc?, y do gobernación de In República.

Legación mexicana corea de Su Santidad.—Tra- 
uccion.— Al Sr. D. José María Montoya, encar
ado do nogocios de México.— Pulacio del Q,uiri-

w *  i » i t a

i ’ p i i b l u a i i o .

25 D E AGOSTO.

V2U3CIOU ÜK SIT8C1LICIUIV

P ara la cantal DOS PESOS, y p a 
ra los Departamentos DIEZ Y OC11O 
REALES, francos de porte, p iá n d o 
se adelantados.—Lus avisos y cumu- 
D icad o s  se insertará n‘á precios conven
cionales y los que se remitan íi esta re
dacción serán francos de porte.

Este periódico se publica todos lus 
días.—Los números sueltos se espen
den á real y medio.

nal, Junio 1. °  de 1846.— Con el mas vivo éines- 
plicuble dolor, el infrascrito cardenal ^am brusch i- 
ni, anuncia ¿ V. S. Illma. la muerte del Sumo 
Pontífice Gregorio X V I, acaecida en-la.maiinna.de 
hoy ú las nueve y inedia, contra la previsión de los 
mismos médicos, do resultas de una terrible aglome
ración de humores al pecho, qpe eu breve tiempo 
acabaron con su vida.

El infrascrito, al cumplir esto acto sensibilísimo 
al cual lo llamaba el ministerio quo ha ejercitado 
hasta aquí, suplica á V. S. Illma. de poner en cono
cimiento de su gobierno In gran pérdida que ha he
cho la Iglesia, do su cabeza visible, y el estado 
pontificio de su augusto y amadísimo soberano.

E l infrascrito no puede dispensarse de dar cor
dialmente á V. S. Illma. sus mas sinceras gracias, 
por la cortés y  obligante bondad que cba tenido á 
bien dem ostrarle durante el curso délas relaciones 
diplomáticas. Debe al mismo tiempo provenirle, 
que de ahora en adelante, durante la vacante de la 
silla apostólica, Monseñor D. Giovanni Corboli 
Dussí, secretario del sacro colegio, es á quien V. 
S. Illmíi. deberá honrar con su correspondencia 
oficial.

E l infrascrito se vale de.esta oportunidad para 
renovar a V. S. Illma. su distinta consideración', 
&c.— ( F irmado-)—L . Card. Lambruschini.

Legación mexicana cerca de Su Santidad.—Ju- 
uio 2 de 1S<16.—Con el dolor mas vivo, el infras
crito encargado do negocios de la República me
xicana, ha tenido el honor de recibir la nota del 
1. °  del corriente de S . Erna. Rma. ol señor car
denal Lambruschini, anunciándolo la muerte del 
Sumo Pontífice Gregorio X V I, ocurrida ayer d las 
nueve y media, contra In previsión de los mismos 
médicos, de una súbita afluencia de humores al pe
cho, quo en breve tiempo acabaron con su vida.
■ E l infrascrito so apresurará á comunicar inme
diatamente a su gobierno, la sensible pérdida que 
In Iglesia hn tenido de su cabeza visible, y el esta
do pontificio de su amado y  augusto soberano. Tan 
infausta noticia causará s.in duda una pena inespli- 
cable tanto d su gobierno, como d ln piadosa na
ción m exicana que t a n t a 9  pruobns do bondad habiu 
recibido del difunto Santo Padre. El infrascrito 
se aprovecha du c a ta  primera ocasion para mani. 
festar á M onseñor D. Giovanni Corboli Dussi, se
cretario del sacro colegio, los sentimientos do su 
muy distinguida consideración..—(Firm ado.)—Ja
se Mario. Montoya.— A S. Erna. Rma. Monseñor 
D. Giovanni Corboli Bussi, secretario del sacro 
coIcgio, &c. &c.

Legación mexicana c e rc a .d c Su Santidad.----
N úm . 13.—Exmo. Sr.— E n el núm. 12 tuve el 
honor de acompañar á V . E . copia do la cnrln on

que el cardenal secretario de estado me participa
ba lá muerte del Sumo Pontífice Gregorio X VI. 
Ahora tengo, el mismo honor acompañando á V. 
é í'ia  carta original que d nombre del santo cole
gio dirigen ni E xm o. Sr. presidente los tres car
denales cabezas de su respectivo órden, anuncián
dole el mismo triste suceso.

Despues de nueve dias de exequias solemnes en 
San Pedro, los cardenales el 1-1 entraron en cón
clave en el Palacio Quiriunl, y con general y agra
dable sorpresa, ayer 16 ,fué electo Papa en el es
crutinio de la tarde, el cardenal Juan M uría de los 
Condes de M ustai-Ferretti, nacido en Sinigaglía el 
13 de Mayo de 1792, y obispo de Imola. Estu 
mañana á las nueve y  inedia ha sido proclamado 
con el nombre de Pío IX , el que acaso bu tomado 
por haber sido P ió VII también obispo de la mis
ma diócesis. Las noticias poco satisfactorias del 
estado do tranquilidad de las provincias del estado 
pontificio que pasan con el nombre de legaciones, 
habrá sido uno de los motivos de haberse apresu
rado los cardenales á hacer la elección, y  no poco 
habrá contribuido al efecto el calor que en esta es- 
tacioij y encerrndos en el cónclave debian sufrir.

Al escribir lo que antecede, he recibido una no
ta de Moaseñor Corboli, prosecretario tío los ne
gocios de estado, en que oficialmente me comuni
ca la citada elección, inclu3‘éndome un breve epis
tolar de Su Santidad, dirigido al Exm o. Sr. presi
dente do la República, el que tengo el honor de 
acompañar á V. E .

A yer Su Santidad ha ido en grnn trcD y  del Q.ui- 
rinal donde habita, & la Basílica V aticana, á orar 
en medio de un concurso de gentes, y  según cos
tumbre, se coronará el primer dia festivo.

Tengo el honor de renovar á V. E . las seguri
dades de mi mayor consideración.

Dios y libertad. Roma, Junio 1S de 1S46.— 
José ilta ñ a  ISlontoya.— Exmo. Sr. ministro de re
laciones esteriores y de gobernación de la R epú
blica.

Al presidente de la República mexicana.—Los 
obispos, presbíteros y diáconos de la Santa Iglesia 
romana, por la misericordia divina, nublo vtiron, sa 
lud.—Conviniendo por nuestro oficio hácia vucs- 
tra nobleza, nos apresuramos á comunicaros, que 
ayer entregó su a lm aá Dios, pía y apaciblemente, 
el supremo, vigilantísimo y  amadísimo pastor de 
los cristianos,^Gregorio XVI, adornado y recomen
dado por sus preclaras cualidades y  virtudes. 
¿Quién será el quo no vea y no sienta interiormen
te cuán deplorable sea y digna de dolor esta g ra
vísima pérdida? Sin embargo, sometiendo el po
der de nuestras aHiccioncs, como es debido, en ob- 
soquio de los incomprensibles juicios du Dios, res

ta cuidemos que en todas partes se acumulen p re
ces y oraciones por ol alma de nuestro Sumo Pon
tífice difunto. Así que, nosotros cumplimos con 
los nueve díus de funerales solemnes, según es 
costumbre. Despues entraremos al sagrado cón
clave, para colocar otro sucesor en la cátedra do 
San Pedro nn Roma. Por lo quo, y con el fin de 
que nuestros sufragios, mediante la inspiración del 
Espíritu Santo, surtan Ies electos convenientes á 
lu religión y utilidad pública, dirigimos lodos 
nuestras fervientes súplicas, como lu pedimos al 
Padre Celestial.

Dado en Roma, en el palacio aposlólir.ó y con
gregación general, bajo los sellos de los tres, en el 
órden de decanos el 2 de Junio de 1S-1G, estundo 
vacante la Sede apostólica.—J. L .  M irara , corde- 
nul decano.—J . Ph. Fransoni, decano en el órden 
de ,los presbíteros.—Jh. Card- Jliario Sfurza, de
cano en el órden de los diáconos.— Juan Carboíi 
2lussit secretario del Suero Colegio.

Pió, Pontífice I X .—Salud y bendición opostó- 
lica, á nuestro querido y noblo hijo.

Habiendo ascendido por un designio imponctra- 
ble de la Providencia divina, & la sublime digni
dad de cabeza visible de la Iglesia, una gran tu r
bación ha conmovido nuestro ánimo. En medio 
de esta cornnocion, encontramos alguna raima al 
comunicaros directa é inmediatamente este suceso, 
y siéndonos ya conocidas vuestra religión y pie
dad, confiamos en que os serviréis implorar á D ios 
en vuestras preces, á fin de quo nos ilumine para 
guiar á su salud á la grey de la Iglesia católica. 
Así os lo rogamos vivamente, asegurándoos que 
tendrem os un grato afun en conespomleros en to 
da ocasion con nuestra deferencia y  afecto pater
nal; en prueba de Jo cual, os dnmos con placer del 
corazon nuestra bendición apostólica.

Eecho en Rom a en Santa M aría ln Mayor, ñ 17 
de Junio del año de IS-IG, primero de nuestro pon- 
tificado. (Firm ado.) Pius P . P . IX .

Gobierno del departamento do M éxico.—N ú m .  

210.— Exmo. S r.— Para su puntual observancia 
he trasladado :í los señores prefectos de este de
partamento, la apreciublc carta de V. E. de antes 
de ayer, por la que so sirve recomendar á  este go
bierno quo cuide de que ninguna uutoríd.-id ni fun
cionario público del departamento se mezcle en 
manera alguna para influir directa ni indirecta
mente en que Ins elecciones recaiga n en determi
nadas personas, sino que por el contrario, se dejo 
A los ciudadanos en absoluta libertad para ulrgir 
aquellos quo merezcan su confianza.

Y  tengo el honor du decirlo á  V. E. en enntes-
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tacion de su citada carta, protes tándole da nuevo 
ruis consideraciones.

Dios y libertad. México, Agosto 15 de 1846.—  
L u is  G. de Chúcarñ.—Exmu. Sr. oficial mayor 
del ministerio de gobernación.

SfUTERIOR.
EL HEGIKEH1T0I1 MPDDUCIKO.

jPeriódico político , literario, científico y  artístico, 
del gobierno del departamento de Puebla. 

PROSPECTO.

L a  formaíion ct le de- 
velappetr.ettl de ¡'opinión 
publique s'operent dans 
les JEtats libres par deux 
rnoyens: la dtscussion 
spontanée de tous cetix 
qui dirigent leurs pen
ates, rers les affaires p u 
bliques, et la dtscussion 
ojjicielle de eeux que la 
sociéié diputepour pren- 
dre cotinaissancc de ses 
ajfaires et exprimer ses 
désirs ou ses volontés.

Dos medios hay para 
formar y desarrollar la 
opinion pública en loa 
pueblos libres: la espon
tánea discusión entre los 
que consagran sus pen
samientos a los negocios 
públicos; la discusión o- 
ficial entre loa encarga
dos por la sociedad ds 
dirigir 6us negocios y de 
manifestar su voluntad 
y sus deseos.

S i m o x d e  d e  S i s m o x d i : Etudes sur lea' 
Constítutiona despeupleslibres.

D¡ versos son los sen timientos escitados en aijes- 
1ra República, por la revolución, que acaba de ex
perimentar. Todo cambio político tiene sus de
fensores y  sus antagonistas; y  entre unos y otros, 
hay sugeto sque .se mueven por distintos principios 
á  abrazar este ó el otro bando. Y  si es verdad 
que á muchos los guian mi rus de ínteres persono], 
es también cierto que á otros los conducen la bue
na fe, y  la conciencia recta 6 erróneo de sus prin
cipios; y todavía no es menos evidente, quo d otros, 
la desconfianza fundada en sucesos de penoso re
cuerdo, y la falta de esplicacion de las intenciones 
que animan hoy á las personas encargadas de la 
administración pública, ó los inducen á contrariar 
ciertos principios, ó ios detienen para no abrazar
los decididamento.

jVunca han sido mas necesarias que en el dia la 
uniformidad do la opinion, y la conformidad de los 
uentím ientos en nuestra República. Un vecino 
pér/ido y un estranjero ambicioso, se dijpunan 
como una presa la soberanía de M éxico; y  la pér
dida de ésta es infalible, si todas nuestras miras, 
todos nuestros conatos, todos nuestros esfuerzos 
uo ec reúnen en un solo punto, ¿ s aber: la conser
vación de la independencia que nuestros héroes 
compraron con su sangre.

E l medio mas eficaz <lo conservar este tesoro 
precioso, es sin duda el establecimiento en nues
tro pais, (agitado muchos anos ha por continuos 
disturbios), de un gobierno sólido, v erdaderamen
te  liberal, y conformo con lu voluntad y con las 
exigencias de la inmensa mayoría de la nación; y 
para conseguir establecerlo, es necesario desarro
llar y sistemar la opinión pública, por m edio de 
la franca discusión de las ideas.

Persuadido de esta necesidad el gobierno del 
dopartamento de Puebla, y  animado de sentimien
tos tan puros como liberales, ha crcido que uno 
de eus primeros doberes é ra la  redacción de un pe
riódico en quo se consiguen sus actos, sus intencio
nes y  sus principios; y  nunquo nuestras circunstan
cias son insuficientes pnra llenar este delicado en
cargo, que la bondad del gobierno ha tenido á bien 
hacernos, consagraremos todos nuestros esfuerzos 
ú corresponder dignamente á tan honroso con
fianza.

“ E l choque de las opiniones (ha dicho muy

bien el mismo Sismondi, c uyns palabras hemos to 
mado por epígrafe') é« nece^rio  para c rear  Ja luz: 
el choquo do las pasiones, por el contrario, no pue
de acerrenr sino la confusión y el desórden.”  Gui 
dos nosotras por esta'máxima, expondremos núes, 
tras opiniones con franqueza y con sinceridad, y 
oiremos los quo 9e no9 opongan, no solo con calma, 
sino con gusto. Replicaremos si las ideas contra
rias no nos satisficieren; pero cederemos á ellas 
si fueren convincentes. E n  nuestras producciones 
no tendrán lugar n i la personalidad ni el sarcasmo, 
sino las razones; y  por consecuencia, ¿ loa ataques 
de aquellas arm as contestaremos con el silencio.

No nos limitaremos á hablar de política y á pu 
blicar lus noticias oficiales y  los actos del gobier
no, quo merezenn publicarse: procuraremos am e
nizar nuestro periódico y hacerle útil á las cien
cias y á las arles: daremos lugar ¿ las produccio* 
nes literarias y  á los comunicados que se nos remí
tan, siempre quo 6ean decentes y  vengan coa loa 
requisitos legales; y como uno de nuestros fiucs es 
iluslrar á la clase de artesanos, y-procurar sus ade
lantos, como medio seguro de engrandecer la in
dustria nacional, hemo* dispuesto vulgarizar ln 
apreciablc obra de M. J . Girardin, insertándola en 
la parte destinada a las ciencias y-á las artes. Sus 
lecciones de qtu'mica elemental aplicada á los se 
gundas, fueron dndas los domingos por el autor & 
los obreros de Rúan; y como destinadas á instruir 
á una clase ruda, están escritos con claridad y sen. 
cillez de estilo, y contienen documentos útilísimos 
para las artes, arreglados á los - novísimos adelan
tos de ln ciencia. Esta es, pues, la obra quo nos: 
proponemos publicar.

Saldiá nuestro periódico los miércoles y  sábados 
de cada sem ana, en pliego doble, y de esmerada 
edición, á cuyo fia se ha encorgndo ya una buena 
prensa y abundante surtido de letra nueva: el pri
mer número saldrá el sábado veintinueve del pre- 
senté.

Finalmente, como nuestra intención no-es lu
crar, se ha procurado que el precio sea sumamen
te barato. Las suscriciones por doce números 
valdrán cinco reales en la capital, y  seis reales 
fuera de ello, franco de porte. Cada número suel
to valdrá medio real. Las suscriciones se reciben 
en esta capital, en la imprenta de la calle de Mi— 
cieses, y en los lugares foráneos por las personas 
que se indicarán en el primor número.

Puebla, Agosto 22 de 1846.—E E .

L a  Asamblea departamental de Jalisco y á sus ha,.
hilantes.

Jaliscienscs: En doce años que la nac ión lleva 
de carecer de una verdadera .ley fundamental, su 
abatimiento llegó a l punto que el bundo m onar
quista se lisonjeó de poderle imponer ur. príncipe 
estranjero. Bien sabido es cuan preferentemente 
fomenta este designio ln política sagaz de un céle
bre gabinete europeo, para implicar a la Francia 
y á la España en unn alianza, que aparentemente 
favoreciese á México, y cuyo finnl obj eto fuera 
hacer una guerra impononte d los Estados-Unidos 
de Américn, e n el suelo mexicano.

Los reguladores de este periodo ilegal, cada vez 
mas audaces é infatuados con el señorío, que on 
rcalídud han ejercido, bajo formas mas ó menos 
solapadas, pensaron nrrostrar felizmente la última 
prueba do la degradación de los mexicanos, for
mando un sim ulacro de congreno, que llamaron 
C6traprdinariv\ y en efecto lo fué por la bingulari-. 
dad aniirepublicana de su comjiosicion.

"* Mas aun no se instalaba, cuando ya resonó la 
enérgica protesto, do su descooocimiiMÍto. Ilusos 
creyeron todavía los ‘monarquistas apagar de un 
«opio la  chispa de Jalisco; pretendiendo, por otra 
prrte, disuadir ¿  los incautos de  la  verdad de su 
nelando intento. Llególes 4 volver Ias'espaldas el 
jefe temerario que echara sobre sus hombros tan 
¿realizable empresa, salva la inicua venganza que 

le deforaba contra los pronunciados. ' A los deno
dados ciudadanos,-.tanto mili tarea como voluntarios, 
do 1 asegunda división republicn<ia,que victoriosa, 
mente la arrostraron,, debe tributar^solemnes g ra 
cias la patria agradecida, por sus heroicos serv i
cios, que admirada consignará la historia. L a 
asamblea departamental satisfase gratamente esta 
deuda, por su parte, y se enorgullece de haber re
conocido, sin vacilar, desde el principio, la ju s t i
cia y necesidad del pronunciamiento del 20 de 
Muyo*. ¡Ah! ¿Por qué deplorable fatalidad tanta 
virtud va casi siempre acompañada de los mas a- 
cerbos dolores, de multiplicados perjuicios, del 
espanto y  esterminio? ¿Por qué vicio radical la 
sociedad queda indiferente á tales quebrantos, ó 
echa apenas sobre ellos una lamentación estéril?

Renace, empero,'‘la aurora de la esperanza. L a 
voluntad nacional, consultada de una manera po
sitiva, reanimará la vid;i da la república. A  este 
fin la asamblea coadyuvará con todos sus esfuer
zos, ya removiendo obstáculos, ya impulsando en 
la órbita de sus facultades, cuantas disposiciones 
conduzcan á la consolidacion del órden, de la  li
bertad y de la defensa nacionnl.

Jaliscienscs: La asambhst', que las circunstan
cias h?n puesto interinamente al frente del depnr- 
tamente, aspirará, anto todo, á captarse vuestra  
aprobación, por el mas esmerHdó cumplimiento del' 
empeño en que se constituye, mediante vuestra coo- 
peracion, note la naciun entera.

Guadalajara, Agosto 14 de 1S4G.— Sabás S á n 
chez Hidalgo-, vocal presidente.’—Jesús López. 
Portillo .— UTanuel Perez Vallejo. — José JMaria 
Cuadros.— Jesús Rojas.—  Onofre Reyes.—Alaria- 
no Uennosoy secretario.

E l ilustre ayuntamiento de la heroica Yeracruzy 
sus -comitentes.

V e  n a  cnuz anos :
E l ayuntamiento de esta heroica ciudad, que 

siempre se ha gloriado de representar á un pueblo 
por mil t i’tnlos a preciable, no podia ver con ind i
ferencia los procedimientos de la administración 
del general Pnredes, tan poco conformes con la vo
luntad nacional: su marcha, diametrahnentc opues
ta & la felicidad de los pueblos y  á nuestra nacio
nalidad, demandaba imperiosamente un enmbio; y  
esta corporación que nunca tuvo simpatías con tan 
despótico gobierno, lo deseaba á la maj'or b reve
dad, porque sabia quo ora el único modo de sal
varnos do la mas oprobiosa esclavitud.

Vuestro ayuntamiento, al desear este cambio, no 
apetecía otra co9a que el triunfo de la soberanía 
nacional, porque está íntimamente persuadido que 
ésta es la voluntad general del licróico pueblo que 
representa, y que defender en todas circunstancias 
legalmente los sagrados derechos do un pueblo li
bre, es el primero de sus deberes.

Ln rovolucion so efectuó, y esta corporacion fué 
invitada fí secundarla; pero separada la atancion del 
primer cuidado qAJo era la permanencia del órden 
de'cosas establecido por ct plan do San Luis, la 
corporación ln fijó en los vacíos quo presentabrn

los prpclamados ahora. Como las buenas oferta 
han abundado siempre en las’ ac tas da jos pronun 
c iamientos, y  como generalm ente no se han  curr 
p iído, consideraba que la nación podria volver ’ 
ser gobernada discrecionalmentc,

Si la esperiencia de lo pasado infunde temore 
tan justamente,.con mas»Vazon debían aumentare 
estos, cuando los mismoí planes-no establecen lo 
deberes del ejecutivo,durante el interregno hasli 
la nueva organización constitucional do lft M¡pú.bli 
ca; y  un presidente rigiendo los . déslinos d e  uní 
nación „sin límites ni valladar*’, aun cuando oí 
abusé de su poder, siempre és un dictador.

P or estas poderosas razones, esta corporacion 
sin-etnbargo de quo veiacon el mayor gustó llama 
da la nación á elegir popularmente un congresc 
constituyente, sen tía la  estremada libertad del eje 
culivo, y resolvió no tornar parte eñ él movimien
to , reducíendosa.exclusivamente al desean pe lío di 
sus funciones económicas.

El general Santa—Anna ae presonta á las puer
tas de la patria, y como caudillo llamado para po< 
nerse alfrento de la revolución, d todos habla da 
su decisión en favor de‘ los principios; á todos ofre. 
ce una conducta distinta de la pasada, liberal y  do 
verdadero progreso: espide una esposicion á sus 
compatriotas, y  en ella reconoce la nulidad de la 
minonVcontra la  voluntad soberana de la mayoría 
propone como , , regla uniforme para el nrregjlo dt 
Ja administración interior de los departamentos, 
mientras se espida el nuevo código fundamental, 
la constitución de 162-1,”  y  ofrece que con  ella 
,,el ejecutivo de la nación tendrá una guia que se* 
guir en cuanto lo permita 1a escéntrica posición de 
la república.”

Con estos ofertaB del general Santa-Anna, y  lo 
convocatoria publicada, pairece que están asegura
das todas las garantías individuales, y dispuesta la 
nación á  entrar en el sendero de la legitimidad y 6 
que queden destruidos para siempre los elemen
tos de ilegalidad que tantos males lian producido; 
pero para recoger estos inestimables bienes, preci
so será que la nación no sea engaitada; que los 
principales agentes del movimiento, obren con la 
m ejor buena fe en el exacto  cumplimiento -de las 
delicadas obligaciones que han contraido; llegando 
as í el dia tantos aüos deseado en que los m exica
nos vean á  bu  patria elevarse al rango de las pri
meras naciones.

¡¡Sí, pueblo veracruzano!! contemplemos desar
rollados, entonces, los elementos del positivo pro
greso, y cimentada en la república la civilización. 
¿No serán estos bienes' el mejor dique para conte
ner las ambiciosas pretensiones de nuestros falsoa 
vecinos? ¿No serán el mejor plan de guerra qnc 
pueda adoptarse para esa nación injusta y  ambicio
sa? ¡No hay que dudarlo! L a nación, conducida 
sin otro estímulo que el de su engrandecimiento, 
será respetada en elesterior, y  cuando injustamen
te se quiera ajar su nacionalidad, snbrá hacer valer 
sus derechos; pero, si esto no se cumpliese, y ali
mentase el poder intereses'personales, „el edificio 
levantado sobre la sangre ilustre de los Hidalgos y 
Morelos,”  seria desplomado y con ¿I perdido has
ta el nombre de mexicanos.

Veracruzanos: vuestra municipalidad, creyendo 
obraren consonancia con vuestra opinion, se con
forma con ul acta de la guarnición dé esta capital 
de 31 del pasado, y  con laB proposiciones que ha. 
ce el ciudadano general Antonio López do Santa- 
Anna, por medio de nu esposicion del 16 del cor
rien te; en la firme confianza do quoBcrán cumpli
das las promesas que contienen ambos documentos.



EL  M O NIT OjR,, .REFU-BLIGANO.
H eroica Veracruz, 19 de Agosto do 1846.— J o

sé de. E m páran.—Ramón Vicente V ila.—-Lu is 
Gonzaga Gago.—José Andrés Ruiz.:—José Do
mingo de Ei7.nguirre-— Lorenzo Ferrér.r—Felipe 
C arrau.— Angel Lnscuruin y  Gómez.—José Luel-
U lO .

ESTER ¡ O R.
I N G L A T E R R A .

Londres 5 de Jun\o .
Ayer tuvo lugnr  en la Fonda de Londres udb 

reunión especial de los acreedores de México so
bre los préstamos de este pais, con el objeto de 
considerar úna nueva proposición para arreglar la 
deuda y  Jos atrasos del ínteres. Ln reunión fue 
debidamente servidn. La silla fue ocupada por 
M r. E . R . Robinson.

E l secretario leyó el oficio que convocaba la 
reunión .

E l presidente dijo que la comisión habia forma
do un informe de lo que hablü ocurrido desde la 
últim a reunión, y  que él (el presidente), por esta 
razón, y a  no hnria sino algunas observaciones pre
lim inares. Que él solamente observaría, que los 
tenedores de bonos diferidos tenían causa para que
jarse de la última proposicion que se les habia he
cho. E l presidente manifestó la esperanza de que
los negocios de ese dia serian tratados con orden, 
porque la  nueva proposicion interesaba, no sola
mente d los que estaban presentes, sino tam bién
4 los ausentes.— El presidente entonces leyó la 
siguiente carta de Mrs. Schneider, y también el 
informe do la  comisión -de los tenedores de bonos, 
ambos documentos de considerable Ínteres:—

“ 10 JJroad-strcct j\Icws} Junio 3 de 1S46.— Se* 
ñor.— E n  nuestra carta de 9 del último ¿ la coini- 
bion de tenedores de bonos españoles' de América, 
presentamos en nombre del gobierno mexicano 
ciertas proposiciones relativas á los bonos y  vales 
m exicanos “ diferidos.”

‘‘H abiendo sido presentadas estas proposic iones 
á la consideración de una asamblea do tenedores 
do bonos mexicanos celebrada en la Fonda de Lon
dres, en el 1S último, parece que la reunión so di
solvió sin tomar ninguna resolución sobre esto.

“ P or lo que tuvo lugar en esta reunión resultó: 
que si la  concesion que tenían que hacor los tene
dores de bonos debía considerarse necesaria ó con
veniente, con el objeto de conciliar la convenien
cia del gobierno mexicano, con ocasion de la. deu
d a .“ diferida,”  que habia llegado & ser “ ac tiva,”  
uo se consideraba equitativo que solo una clase do 
tenedores de bonos sufriese tal coqcesion ó sacri
ficio.

“ E s ta  opinion, espresada en la asamblea, se ríos 
ha hecho saber desde entonces por individuos te
nedores de bonos; y se nos ha manifestado ademas: 
que suponiendo que tuviera lugar un arreglo de la 
deuda y  vales diferidos, según el decreto del go
bierno mexicano del S du Marzo 'último, del modo 
propuesto, lluvnria d una descripción del capital 
-activo que está en circulación con distintas hipo- 
tocas anexas á cada uno, lo cual conduciría á una 
complicación innpelecible, en la compra y  venta 
de tnlcs vales.

“ H a b ie n d o  h ech o  .saber csras c ircu n s ta n c ia s  A
S . E .  -el m in is tro  m ex icano  en  CRta c o r t e , S. E . 
nos p id ió  q u e  m anifestásem os á la  com isión:—

*1. °  ctQ,ue no doseaba el gobierno :mexicano 
p resen tar ninguna .proposicion á los tenedores de 
bonos, que produj ese una operación dusiguul en tal 
ó cual clase de esto¡cuarpo.

2 ..°  “ Quo el gobierno, c onsiderando su deuda 
cstrangera como un todo, y  previendo, á causa de 
la-posícion financiera do ;la República, que le se 
ria imposible encontrar -ol enrgo anual adicional, 
que jocaeria sobro 61, en la deuda diferida, quo ha
bía .llagado d ser activo, habia,cruido do su deber, 
ai aproxim arso eslo periodo, el hacer la proposi
cion en -cuostion ¿ los tenedores de bonos con res- 
ppcto ¿  «sta  .parto ' de la douda, fuera do la cual 
lista adioional iba d resultar.

,3. °  ‘‘Q ue el gobierno no duscaba producir nin
guna, toomplicac ion en la naturaleza de sus .obliga
ciones que circulaban en cate país, halando  sido, 
por el-contrario, su intención, on las proposiciones 
cji cuostiqn , hacer.un acuerdo .claro y final del to- 
do.dc &u .deuda eslrnngero.

“ Y E- ,uos autoriza ahora, en nombre del go
bierno m exicano , para propnnor d la comísíon, 
can icl objuto do obviar las dificultados en cu culi on:

1. °  *‘Quo los bonos existentes activos, bonos 
y -vtfles.-diferidos,¡ee consolidarán en un cupitul, al 
¡j pqr (10.0 do iritares, pagable en el 1. °  de E nero  
y el 1 . °  do Julio de cada alio, debiendo hacerse 
el prim er pago en 'e l 1. °  delpróxim o Enero.

3 . lt.So,aj>igiu\tAp ¿ capital todas las h i
potecas c.-ípcciulu» de renta existentos y  propues

tas, principalmente:—El quinto de los derechos de 
aduanas do los puertos de Veracruz y  Tampico, 
estimados por el ministro de hacienda, y  corno he
mos manifestado en nuestra caria del 9 último, que 
produce por a ñ o , ........... . . . . . . . . . .  $  ■■!.200.000

El derecho de esportacíonde pla
ta del Pacífico............................... .... 360.000

E l pago mensual de. 117.603 ps. 
de la renta-del tab aco ...................• 1.412.500

•2.972.500.
E l ínteres anual de la deuda corr- 

solidada se rá .................................... 2.562.500

Quedando para el fondo de re
dención .................. 410.000

“ La comision sabe ya, por nuestra carta del 15 
último, quo el ministro mexicano se ha obligndo 
por parto de su gobierno, á que la cuota del fon- 
do de redención será de 500.000 ps. al año, y  que 
en el caso de que alguno délos otros dos ramos de 
renta no produzcan la cuota en quo se han eslima
do, la deficiencia se cubrirá con la renta del taba
co. (Estas asignaciones especiales se hacen, por 
supuesto, ademad di?'la hipoteca general de todas 
las rentas ue la República)

3. °  “ Que cada tenedor de bonos activos reci
birá dé este nuevo.capílal ol 90 por 100, y  dos ¡i 
bras diez chelines por ciento en dinero. La balan
za de dividendos atrasados hasta el 1. °  de Julio 
del corriente año, siendo de tres y  medio, se inclu
yen en la dicha cuota do 90 pof 200 del nuevo ca 
pital consolidado.

4. °  “ Que cada tenedor de bonos y vales diferi
dos, recibirá del nuevo capital 60 por 100.

“ S. E. manifiesta: que si esta proposicion es a - 
ceptada por los tenedores de bonos, estará pronto, 
en nombre del "obierno mexicano (teniendo am 
plios poderes p.iraeste objeto), á llevarle á .efecto.

“ La suma total de la deuda consolidada, según 
este arreglo propuesto, será de 30.Ü11.650 /ibras, 
compuesta como sigue; es d saber:—
Deuda activa ...................................... £, 5.591.650
Deuda creada por el decreto de 5

Marzo últim o............ ................. 4.650.000

10.241.650
“ Esta sum a es aplicada del .modo que sigue:— 

A Jos tenedores da capital activo.. £  5 .032 .4S5 
A los de bonos y  vales diferidos.. 3.074.400 
A la redención de una pai te de las 

obligaciones interioresde M éx i
co, asegu rada con el tabaco r 
con otras rentas, y al suplemen
to de fondos que se ha de m inis
trar ni gobierno............................ 2 .134.765

10.241.650
El exonerar á la renta del tabaco do los impedi

mentos que tenia, era, por supuesto, una medida 
necesaria para poner en estado ai gobierno de dar
le en garantía á los tenedores de bonos. La suma 
quo el gobierno tiene que recibir en dinero de la 
dicha suma del cnpilol, no posa de 600.000 pesos, 
cerca de 120-000 fibras esterlinas, suma esencial 
pnra la inmediata conveníoncia del gobierno, que 
se desprendo de una fuente tan productiva de ren
ta como oí tabaco.

“ E l ministro mexicano, en conclusión, espresa 
]q>esperanza do quo los tenedores de bonos verán 
en cstns proposiciones, el deseo ardiente del go
bierno mexicano de colocar su deuda cstranjera ba
jo  un pié definitivo y satisfactorio, para que en lo 
futuro los dividendos puedan .pagares puntualmen
te, la douda redimirse gradualmente, y  la necesi
dad do recurrir 6. cualquiera otra apelación poste
rior á los tenedores do bonos, so evito del todo .

“ Tenemos el honor de ser, eefior, vuostroa mns 
obedientos .tervidores.—-(Firmado.):— Juan Sch- 
neider y C. ° — A G. R . Robinson, E sq ., presi— 
duntodc ln.cQniision .de .tenedores de bonos espa
ñoleado A m érica.”

La comision .entóneos observa en su jnforme:-:—
‘‘Por esta proppsicion enmendada, se vcr&que 

so propone consolidar toda la deuda cstranjera do 
México no pagada, en un capital, cou Ins condicio
nes aquí manifestadas, y  asignar ol pago del ínte
res y d la redención gradual de esta deuda, las hi
potecas especiales aquí mencionadas, quo so mani
fiestan ser com pletamente iguales *»l cargo anual 
rosultantc de 61, sin pedir después á los tenedores 
de bonos sacrificios posteriores.

“ La comtsiu» se ha dedicado á considerar estas 
proposiciones, nnsiando poder dar á los tenedores 
do bonos ol consejo que pueda serles mas ventajo
so en el caso. Ln  comision dobo, isin embargo, 
observar nnto todo: que los tenedores do bonos, 
dospuctí de lo  que ha ocurrido anteriormente, de
ben juzgar ;una cosa muy.dura, ol que su lus obli
gue .hoy Ú tpmar en conbideracion semejantes ,pro- 
pofl ieipucs. No pueden m onos jlo conocer, quo los

recursos déla República mexicana son tales, quo 
si hubiesen sido puestos en acción úUimamente, 
debían haber tenido por resultado, que la Repúbli
ca no tuviese necesidad de pedir otras concesiones 
pecuniarias á ninguno de los tenedores de sus o- 
blígficiones. La comision, til mismo tiempo, no 
deja de conocer las oposiciones políticas que tietio 
que sufrir lá República; algunas de ellas, conse
cuencia necesaria de ht condicion do un Estado á. 
cnbndo de furmar; y otras que tienen concxion con 
Inconduc ta do una' República vecina, de'lu cual 
podía esperarsa u n proceder mas amistoso hácín 
M éxico. Y" tanto por lo dicho, como por la prome
sa formal que el ministro mexicano lia hecho, de 
que la presente • resolución se considerará como 
“ un ocuerdo claro y  último” de la deuda estranje. 
ra mexicana, la comision ofrecerá las observado, 
nes siguientes á la atención de los tenedores üc 
bonos;—

“ La principal fazon para aceptar esta proposi
ción, se debe encontrar, considerando las seguri 
dades adicionales ofrecidas á los tenedores de ba
ños. E s muy verdadero que todas las rentas de ln 
República están hipotecadas para el pago de esta 
deudu; que se han dado en seguridad por ella, se. 
Eun todos los principios de ley y moral; pero igual
mente cierto que una hipoteca especial de determi
nados ramos de renta, es el método mns practica
ble de hacer eficaz In hipoteca gencrul á los tene
dores de bonos. La renta deí tabaco parece que 
es uno de los mas seguros ramos de renta en la Re
pública. En dos años ha aumentado de 1.500.000 
pesos, á 2.000.000 de pesos, y el gobierno mani
fiesta que espera mnyor aumento. P or el decre
to del gobierno ejecutivo, fundado en un acto dél 
congreso, esta r^nta no solo se hipoteca á los te
nedores de bonos, sino que se dispone claramenlo 
que se pague cada mes la suma necesaria para el 
Ínteres y redención de la deuda d los agentes de los 
tenedores de bonos en M éxico, pora que se les 
trasmita á Inglaterra.

“ E ste  es un compromiso sencillo y absoluto en 
nombro del gobierno mexicano, sobro la ejecución 
del cual nunca puede haber cuestión ó equivocu- 
cion. Esta renta, ni dependo ni está sujeta á las 
contingencias del comercio estrnnjero, derivándo' 
se de un arUculo de consumo diario en toda la Re
pública.

“ Ademas, se dispone, como los tenedores démo
nos lo habrán notado, que en el caso en que la par
le do los derechos de aduanas y  de esportacíon de 
plata por los puertos del Pacífico, asignada á la 
deuda mexicana, uo produzca la sum a, requerida 
de ellos, el déficit se suplirá por la renta del taba
co, y ndemas se dispone que se sostendrá uu fondo 
efectivo de redención de 500.000 pesos por año.

“ Se verá que ln suma total de la deuda consoli
dada, según este arreglo propuesto,
será d e ................................................ £  10.241.650
Compuesta como sigue, es ú saber.—
Deudn activa...............  5.591.650
Deuda creada por el de

creto de £5 de Marzo
últim o........................  4.650.000

“ E sta 6uma se aplica como sigue:—
A los tenedores de capital activo... JB 5-032.«l-Sá 
Idein de bonos y vales diferidos... 3.074.400 
A la rcduucion de una parte de las 

obligaciones interiores de Méxi
co, asegurada con el tabaco y con 
otras rentas, y  al suplemento de 
fondos que se ha do ministrar al 
gobierno.........................................  2.134.703

10.2.11.650

“ E l exonerar d la renta del tabaco de los impe* 
dimentos que tenia, era, por supuesto, una medida 
necesaria, para poner en estado*il gobierno de dur* 
la en fianza á lo# tenedores do bonos. La sumn 
que el gobierno tiene que recibir en dinero de In 
dicha suma del capital, no pnsa do 600.000 pcsoB, 
ceren de 120.000 libras esterlinas, suma esencial 
para la inmediata conven iencia del gobierno, que 
renuncia A una fuente tan productiva de renta co
mo el tabaco.

“ Según todas estas circunstancias, consideran* 
do prácticamente la posícion actual del gobierno 
mexicano, In naturaleza de las seguridades ahora 
propuestns, y la manera con la cual so propone ha* 
corlas efectivas, según el designio indicado, la co* 
misión no duda en recomoudur á los tenedores du 
bonos, la aceptación de os tas proposicionos del go
bierno mexicano. Pero haco esto con la convic. 
cion cierta do que el arreglo presento, como lo lia 
dicho el ministro mexicano, es último; quo Ida 
compromisos del gobierno mexicano sera en ndo- 
lanto observados fiel y religiosamente, y quo no so 
harán apelaciones posteriores por esta’ República 
ti lu pocicncia de lo» tencdoice de bono9.

,,La comisión juzga conveniente advertir la no 
ticia recibida recientemente de la guerra quo'los 
Estados—Unidos de América han declarado á  M é
xico. Se espera que esta guerra u o scrá de larga 
duración. Hay rnz.jn para esperar que los oficios 
amistosos de la G ran-Bretaüa, 6Í no también los 
de otras potencias europeas, se ofrecerán ú mediar 
entre las dos repúblicas, y pondrán fin d una con
tienda, que se debe considerar con dolor, bajo 
cualquier aspecto que se examine. Pero ya sea que 
suceda esto ó no, U comision se ve obligada d de
clarar: quo según lodo principio de justicia y  bue
na fé, la existencia de tal estado de hostilidad, no 
puede de ningún modo afectar los compromisos 
de México hácia sus acreedores estranjevos. C ua. 
Icsquiera que puedan ser las emisiones pecuniarias 
que se le pida hacer d M éxico, en razón de esta 
conlicmda, deben hacerse por sus propios ciudada
nos, sin usurpar rentas ya aplicadas d las mus sa
gradas obligaciones. Si con este motivo las ren
tas fuesen nplicadas al servicio del Estado, ya  hi
potecadas á. los súbditos británicos, estos so verían 
competidos á llevar el peso do una guerra con la 
cual no tienen nada que ver. La comiuion está, 
lejos de insinuar que tal modo do proceder, sujeto 
á objeciones, se sugiera al gobierno mexicano; no 
puede dudar que los habuanles de un paisque pro- 
dufte 25.000,000 de pesos por año, in sjtccie, esta
rá en muy buen estado para contraer las obliga
ciones que pueda necesitar la defensa de su país.

,,Con respecto á la aplicación propuesta del nue
vo capital entro las clases respectivas de las segu
ridades existentes, la comision cree: que conside
rando que se ha de ha hacer u n sacrificio común, 
está dividido lan equitativamente como era posi
ble. No es muy fácil llegar á una exactitud mi
nuciosa en tal materia.

,,La comision no puedo concluir su informe sin 
espresar su satisfacción al encontrar la agencia del 
gobierno m exicano en manos do la casa, altamen. 
te respetable, d que ha sido trasferida; en sus co
municaciones con ella hemos visto un sumo deseo 
de ofrecer á los tenedores de bonos todos los infor
mes que podían serles ú til.”

Mr. Gardner se levantó para secundar lii propo
sición de la comision, couio se hallaba en el infor
me, no habiendo ningún modo de obligar al g o 
bierno de México d pagar los derechos hipoteca
dos originalmente d los tenedores de bonos para el 
pago del Ínteres. La guerra entre los E stados- 
Unidos y México, ora otra razim parn aceptar las 
propuestas ofrecidas. Esta guerra de engrande
cimiento, con respecto á la primera república, no 
duraría un mes ó dos. Inglaterra y Fiancia no la 
permitirían. Una ilota 3'a había recibido la órden 
de salir de Brcst para el Pacífico. No habia du
da que el objeto de M éxico era establecer su cré
dito, Pensuba que la mejor conducta que debia 
seguirse, era oceptar las proposiciones ofrecidas.

Varios tenedores do bonos so dirigieron ¿ la 
asamblea, en pro y en contra do las proposiciones. 
So propuso una enmienda; es asaber: que los te
nedores de bonos tuvieseo 97 libras 10 shelincs 2 
peniques en el capital por los dividendos ulrasados.

Mr. Capel tomó en su mano una caria de un te
nedor de bonos do 100,000 libras, y protestó con
tra cualquier concesion posterior. El (Mr. Capel) 
estuvo en contra do toda rebaja de capital, som e
tiéndose mns bien á una reducción de interés. El 
deseaba saber, ¿si aceptado ol nuevo contrato, las 
leyes internacionales prolegerian á los tenedores 
do bonusl

El presidcnlo dijo: que tom o los agentes de los 
tenedores de bonos en México eran súbditos britá
nicos, ningún dinero colocado en sus manos se \*ol- 
veria á pagar ai so lc9 quitaba por fuerza. E l go* 
bierno habia pagado una gran cantidnd de pesos 
(300,000), de los cuales Sauta-A nna so habia 
apoderado. Por lo quo (oca á la guerra pensaba 
que las hostilidades no durnrian mucho, y que tal 
vez fieria mejor osporarso hasta la llegada del ti- 
guiento paquete, pora recibir informes posteriores 
sobre este asunto.

M r, W alcy estuvo en favor do la dilación.
M r. Poples, el presidenta y otros, so dirigieron 

á la nsamblea on contra do la espera, diciendo: 
que los Icnodorcs de bonos so verían colocados en 
en peor posícion quo ahora, si'continunba la guer
ra  entro los Estados—Un ¡«.los y M<S\ico, y si los 
tenedores do bonos desechaban la proposicion del 
gobierno de México.

La enmienda hc perdió por una gran mayoría,.y 
la TCComer,dncion para aceptar el ofrocimicnto so 
aprobó en la siguiunte forma:—

,,Quo en consideración do las circunstancias 
manifestadas on las comunicaciones de los ngcnlc.-í 
del gobierno mexicano, y  con la promesa do que 
la presente rosolucion es un acuordo último do la 
deuda cstranjera mexicana, estn nsainblcn confien-
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le en ácpptur la proposicion dul gobierno me
xicano. 1

Se dieron gracias al presidente, y so disolvió la 
asamblea.
['Traducido dtíl Estandarte para el Republicano.J

REM ITIDO.
Señores editores del M onitor Republicano.— 

Su caso, Agosto 24 de 1S46.— Muy señores míos. 
i—Con esta fecha digo á los señores editores dej 
Diario del gobierno lo siguiente. **

,,Habiendo Ieido en ol número 16  del periódico 
de su  cargo, correspondiente al 22 del corriente, 
una acta levantada el 19 del mismo, y elevada al 
lü^tmo. Sr. general en gefe del ejército libertador 
republicano D. Mariano Salas, firmada por un ca
ntan, ocho subalternos, y diez sargentos del pri- 
mer batallón de Defensores de la Independencia y 
Je Ins ley es, que fué á mi cargo; y como en uno 
du sos párrafos, hablando de mi individuo, dice lo 
siguiente: pues aunque se creería un agravio no pedir 
ni Sr. X). Lúeas ¿falderas, que con decidido empe
ño lo levanto [el batallón y a  citadoJ el año ante- 
riw, hoy se ha es cusa do en lo verbal por sus noto- 
rií/s enfermedades.

A  la verdad, que la escusa que se ha supceíto, 
lio es cierta, pues nadio me ha hablado sobre nue
va creación del referido cuerpo; y aun suponiendo 
cierta mi enfermedad, jam as ba sido ésta un obstá
culo para d»*jar de prestar mis débiles servicios, 
siempre que se han creido útiles, de lo cual todo 
México es testigo. El deseo de evitar cualquie
ra siniestra interpretación que se podría dar con 
mi silencio, d una frase que se ha dado al públícoi 
nada menos que en lus columnas del Diario Oficial, 
osf'I que me ha decidido ú hacer esta aclaración, 
<|ue ruego á vdí’s., señores editores, se dígnen 
dar lugar en su diario, favor que espera merecer 
su afectísimo seguro servidor Q . B. SS. M M .—1 
Licas Baldcras

tas, porque quisiste anteponer tu voluntad  
la  v oluntad nacion a l, porque tus actos no se 
avenían con la  a usteridad de Ins. virtudes re
publicanas, porque perseguiste la libertad del 
pensamiento,; porque violaste la  constitución 
y  no respetaste  las garantías individuales. Sin  
e m bargo, si conociendo tus cstravíos hicieres 
h o y  la  felicidad del pais; si tu conducta fuere 
enteram ente opuesta á la anterior^ y probares 
con hechos.y n o  con palabras que los t.uyos 
han sido errores y  no crím enes, entonces M é
x ico  sabrá olv idar lo pasado, y  recompensar 
libernlme/ite ni hom bre á quien sea deudora 
de tan señalado beneficio. He aquí nuestro 
lenguaje para con e l general Santa-Anna': 
m edite en él, y  estam os seguros de que.encon- 
trará mas sinceridad en los que así le  hablan, 
que en el enjam bre de panegiristas em pala
gosos que no le dejan respirar. No escuche”, 
pues, la voz de la  adulaciónj pues el que así 
procede, da muestras de no estar verdadera
m ente arrepentido de sus faltas^' E l m ism o g e 
neral, si mnl no recordamos, se h a  lam entado 
y a  en  una carta que escribió durante-su des
tierro, de las funestas consecuencias de la adu
lación y  de lo incómoda, que es la verdad A 
los que están constituidos en  altas dignidades: 
escúchela;, pues, de nuestra boca, en el con
cep to  de que nunca le  hemos pedido gracia 
ninguna, ni tenem os in tenc ión de solicitar de 
su m ano, mns que justicia, si a lguna v ez nos 
fuere necesaria.

Inteligente, ha de estar naturalmente á merced de 
los gefes, quienes, si por desgracia son rcvolucio 
nariosí y Quieren hacerles servir á sus mira?, con 
facilidad podemos vernos sumergidos en nuevas 
revueltas*.' s N osotros no diremos que entre los 
actuales gefes haya mala fe; ¿pero acaso todos los 
hombres abrigan buenas intenciones?

Respecto á la amenaza que se nos hace de pu
blicar nuestro notnbre, invitamos al autor del re
mitido ¿ que lo haga. Nuestra- conciencia de na> 
da non acusa, y  entonces} tal vez encontraremos 
una coyuntura brillante para poner en claro mu 
chas cosas, y dar á conocer á muchos hombres.

e*=

I lT>

J il autor ó autores del rem itido que se publicó 
en el Republicano de ayer3 suscrito  p o r  m u 
c h o s  C IV ICO S Y  A C T U A L M E N T E  IN D I VIDUOS D E 

L A  GUARDIA N A C IO N A L .

EL MONITOR.
QÓ t/e \S í? p 0¿j/a afe -f

A D U L A C IO N .
Nada mas pernicioso en todos los países, 

pero señaladam ente en  las repúblicas, que es
te vicio detestable, y  que tantos daños ha h e 
cho en  todos tiempos. Recórrase la  historiado 
Ins ncicioncs, y se verá que ios mismos hom 
bros em inentes por sn ciencia  y por sus virtu
des, se lian apartado m uchas veces del cam i- 
notlo la ju sticia, cuando no han cerrado sus 
oiilos á las voces de esc rebaño vil de adula
dores, que siempre ha llan  medio de engran
decer lo mas mezquino y  de disculpar lo mas 
criminal. Para el adulador n o hny razón por 
palpable que se suponga, capaz de deslustrar 
las acciones del ídolo á quien ofrece sus in 
c iensos; y verdad, justicia , sentido común, to
do io atropella, ron tal de tener la dicha do 
vestir  la librea de los esclavos.

A. primera vista parece que el adulado, de- 
bcrecibir siempre con dosngrado unas alaban, 
zns de que su conciencia le  persuade que no 
es inercccdor; mas por desgracia, la esperien- 
c incomprueba que el amor propio es muy a s
tuto para engañar á  su dueño y muy fiícil p a 
ra dejarse engañar por los halagos, por mas 
tfli|>es é interesados que sean . E s , pues, d e 
ber estrecho de los buenos ciudadanos, opo
nerse con todas sus fuerzas, á esa peste que es 
y.lta sido siempre la ruina de las sociedades. 
Unciendo aplicaciones á las presentes circuns
tancias, ¿qué diremos de los mil papeluchos 
cuque se prodigan las m as bajas adulaciones 
al general Santa-A nna? j,Q,u6 de las in n u 
merables demostraciones con que sus fingidos 
amigos quieren darle ú entender que es el 
hombre sin segundo, e l  genio protector de 
Móxico, el único capnz de gobernarnos ntina- 
dnin en te , *y de darnos la  dicha que tantos 
antis hem os busendo inútilmente'? ¿Lo creen 
nsl los mismos que lo están pregonando in ce
santemente'? j,Y el mismo general Santa-Anna 
puede persuadirse que e s  este e l lengunje de 
la rerdad?

iNTosotros diremos al general Santa-Anna  
fimte desterrado, porque la  nación quiso poner 
un coto, ¡í tus dem asías, porque no veia en tu 
administración el imperio de la justicia y  de 
ltwley’cs, porque no le  voia  cercado de los 
hoinhres verdadyiam en to honrados y pntrío-

Mnliciosamente se ha querido ya presentarnos 
como 'desconlentos con el actual órden de cosas, 
cuando en realidad no lo estamos, como puede ver
so por la conducta que hemos observado en el tiem 
po que va de la revolución acá. ¿O se creen aca . 
so descontento las reclamaciones que hemos he
cho, que no pasarán de dos, por creerlas justas y 
convenientes? Cuando las hemos hecho, hemos 
obrado impelidos por un noble deseo de procurar 
el bien y la legalidad en los actos del gobierno y 
seguros de la libertad del pensamiento, cuyo triun. 
fo no es uno de los menores que se han alcanzado. 
Se quiere presentarnos luego como -interesados en 
desconceptuar la Guardia Nacional, cuando se nos 
ha visto ser quizá Jos primeros en manifestar 
la conveniencia do una institución tan importante, 
y en exigir su establecimiento como una de las ga
rantías de la rcvolucion. Pero se dice, todos sus 
declamaciones hipócritas, no tienden mas que 4 
destruir el pié do Guardia Nacional que se ha le
vantado, llamando á sus individuos cívicos, de fu 
nestn memoria, que e s tln á sueldo. Sobre este úL 
tim o punto hemos hecho una aclaración en nuestro 
número de ayer, m ejor informados: nos liemos con
vencido de que no están á sueldo; ¿pero qué, es el 
único inconveniento que hemos notado en esa 
milicia tal como existe la que so quiere llamar 
Guardia Nacional? El principal inconveniente, es 
que entre ellos no vemos al pueblo; ¿ó se cree aca. 
so que el pueblo do la capital lo componen uno 
dos, ó tres mil individuos que puedan reunirse allí? 
No, de ninguna m anera, pues esto equivaldría á 
dqr existencia on M éxico á otras clases distintas, 
que realmente no existen. Todos en Mtíxico so
mos pueblo, pues no existe otra clase, ni conviene 
que exista en una república; por consiguiente, tnn- 
to til propietario, como el comorciante, com o'e] 
artesano, como el empleado, &c., deben ser con
vocados d formar \ t  na institución que sin esto no 
servirá sino para aumentar e| desdrden, puesto que 
de lo contrario «e daria existencia en nuestra so. 
cicdad á diversas clases y gertirquíus, idea quo 
combatiremos constantemente, como verdaderos ro. 
publícanos quo herno* llegado á conocer quo de 
aquí viene gran parte de nuestras males. Nuestros 
esfuerzas se dirigirán constantemente á procurar 
ln nivelación ríe todas las clases, haciendo quo el 
propietario no humille el glorioso trabajo del a r
tesano; ni esto vea con coios ln fortuna del propio» 
torio, sino quo unidos nmbos, y cnnvancidos de la 
necesidad quo tienen uno do otro, enminon de a- 
cuordo on procurar la pnz, conservar el órden y 
promover por todos los medios posíblos ln verda
dera felicidad dol pnis. A sí comprendemos noso
tros la Guardia Nacional; quo ao nos diga ahorj, si 
esto es abogar por nu disolución.

Ademas, hemos combatido la institución de los 
cuerpos quo existen, por las razones quo ya ospu. 
simos en nuestro artículo sobre Guardia nocional. 
M ientras no so reunn en ella ni'pueblo laborioso é

r e s p u e s t a  a ( l a  c a r t a  

DEL VIEJO DEL D E SIERTO. 
V iejecilo  amado:

¡Guay de nosotros si hubiésem os vivido en  
Esparta! Sab rás que en aquellas repúblicas, 
la virtud era la  esencia del gobierno, y  el lau
rel la  recom pensa del mérito; la vida con
sumida en esta noble aspiración merecía sin 
duda e l  respeto de la  juventud. Pero ¡,quié- 
res que suceda contigo lo m ismo, que el honor 
de la  dotacion de miembro de la asamblea, te 
saca del desierto como saca de su escondrijo á 
la  lechuza el aceite de la lámpara?

Los que caducan en la ignorancia y  en el 
vicio, pueden reclamar compasion, pero no 
respeto, porque este  solo debp tributarse 4 la  
virtud.

Los viejecitos tienen sus cosas; de hay es 
que esc fundam ento de la contumidad y de la 
m uerte, quisiéramosyverla apoyada en alguna  
ley , porque la  decrepitud enferm a el cerebro, 
y se ven visiones á la edad en que se supone 
vuestra señoría.%

E n e l ’océano de la  vida, á  la  luz crepuscu
lar de vuestra venerable persona, no se perci
ben con claridad los objetos, y  se confunden  
las reumas, por ejem plo, con la contum idad, 
siendo cosas distintas según creo.

‘E n los tiem pos de vuesa merced se llam a
ría ejecutivo al ministro ejecutor, que podía 
sin duda votar y asistir &. las elecciones, si las  
habia en e l desierto de ideas en  que vd. ha 
vivido, y  morirá si D ios no lo remedia: los e je 
cutivos de ahora son de otro modo; aunque en  
esto de disolver una junta popular no seria 
moda m añana, si se verificase.

La junta no consultó nada al ejecutivo, por 
eso no lo recordamos, y  esa es cualidad de los 
que no pertenecen á la especie hum ana, esto 
es, recordar lo que no ha pasado; porque si en 
tre las zarzas y  abrojos del dcsietto, hubiera 
visto una cosa com o á modo de f lo rc ita , que 
se llam a lóg ica , sabría que primero es perci
bir qué recordar, y  que la m em oria no es otra 
cosa que la  reproducción ó reflexión de una 
percepción; pero estos vinos han dado en  que 
lo9 chochos lian  de discurrir com o racionales, 
y  por eso se Ies dice con justicia, irrespetuo
sos, insolentes, &c.

Las dudas que ocurran, según dice la ley  
electoral, debe resolverlas la  junta misma, á 
quien en virtud de esa ley se  le  faculta sin  
reservársela e l cjccutitivo, que en  un órden 
constitucional no tiene tal facultad de inter
pretar; do ahí es que si la m esa lo hubiera 
hecho, habria hecho m al, porque no hubiera 
obrado según la  le y . Pero esto lo dicen los 
del Monitor porque no tienen barbas, y  la  sa
biduría, según los viejos, resi'de en ellas; de 
suerte, que sin duda, el viejo del desierto para 
venir á la capital se afeitó, y  le  raspó la n a
vaja del barbero e l poco sentido común que 
conserv ó en  sus desiertas soledades.

Los viejos son impertinentes, y  no quieren 
que dom ine m as v oluntad que la  suya: por 
eso les cansa, y  con  razón, que se Ies hable  
de voluntad d e l pueblo. ¡Vdes. dirán si esto 
guardo: com paración con una órden del virey! 
D e los derechos del hombre mal puede h a 
blar un habitante del desierto: cuando se ha
bla de derechos del hombre, se  supone que es 
del hombre en  sociedad; la vida del desierto 
es la vida an im al, y  en  ésta no lm y mas de
recho quo. la  fuerza.

Cúrcso vd., ji viejecito; vd. está m alo, y  del 
cerebro: esto m e tiene de vetas alarmado. Ar-; 
rópese su m erced y  tome un sudorífico; puede 
que disipado ese acceso febril, é instruido, con 
la cabeza .despejada, do lo que es voluntad  
del p u eb lo .y  derechos del hom bre, discurra

vd. de otra manern, si es que no confunde, vd. 
e l discurso con algún guiso mal condim enta
do, y  muere su merced á la  puerta del racio
cin io , de indigestión. Bien hace sú m erced  
en  firmarse el Viejo del desierto. E n efecto , 
y a  está  su merced en  una edod en que pare
ce un niño, y  se conoce que hace tiem po no 
tiene vuestra recom endable persona trato con  
racional és.

E l  dia 1S á la madrugada salió de Veracruz 
al interior, e l Exmo. Sr. general D . A ntonio  
L óp ez de Santa-A nna.

E l  19 llegó á Guanajuato e l Exm o. Sr. I>. 
Juan B . Morales, para encargarse n u evam en 
te d el gobierno de aquel departamento.

REMATE AL MEJOR POSTOR
Del Museo de curiosidades naturales y  a rtís ti

cas, que fué del difunto Sr. D. Mariano Sánchez 
Mora, ex-condo del Peñasco, y  se verificará en sú 
casa, calle del Puenlc¿del Correo M ayor, casa sin 
núm ero, al torcer para el Parque de la Moneda, 
en los días necesarios, siendo el primero el 2  del 
próximo Setiembre, comenzando de las once do 
la mañana en adelante si hubiere compradores.

E sta  bella y numerosa coleccion de preciosida
des, 6e compone de variados y esquísitos objetos, 
adquiridos p or dicho 6euor, ó que heredó do su 
padre el presbítero D. José Sánchez Espinosa 
con la dedicación mas constante, y  sin pararse en 
costos en el largo periodo de mas de cuarenta añoe, 
y  que aunque pertenecen a muchísimos ramos en 
lo general, pueden reducirse á los siguientes.

Historia J^atttral.
Zoología, Ornitología, Eutomologia, Tetiología, 

Conch iologia, y  Embriología.
Botánica -  C arpología .

Mineralogía y Geología.
Física y  Química.

Máquinas, Instrumentos y Aparatos.
Antigüedades.

Mexicanas y Europeas.
Artes,

Pinturas en lienzo, en lámina, en miniatura y  en 
letras microscópicas.—Relieves en madera, m eta l, 
concha, coral, ágatas y otras piedras linas.

Numismática.
M edallas, monedas romanas europeas y am eri

canas, en bionco, plata y  cobre: impresiones en 
metal, azufre y  yeso.

Todo lo que estará á la vista los dias ol 29 y 
31 del corriente, y el primero del eatrante Se
tiem bre, desde las nueve de la mañana hasta las 
dos de la tai do, ¿ fin de quo las personas que se 
interesen en la compra, puedan ocurrir á exam i
narlas en dichos días; y no estorbar la venta en los 
del remate.

Podrá, ocurrirse & sacar los objetos rematados 
en los dias de la venta, desdo las cuatro de la tarde 
hada  la oracion do la noche; y  en los tres siguien
tes al último remate, desdo las ocho de la mañana 
hasta la  oracion. Pasados dichos tres dias cederá 
en perjuicio del primer comprador la diferencia 
quo pueda haber en los precioB, así como los per* 
juicios que puedan resultar i  la casa.

M éxico, Agosto 21 de 1B46.—J . Jllurguta.

Se vendo on la  villa de Tacubaya, una 
casa grande con muy buona huerta y  
baBtanto agua, propia para el estableci

miento de alguna fábrica: se dará razón on el ca 
jón de ropa frente do la iglesia de San Bernardo, 
entre los números 16 y 17. 10— 3

1 Se h a  hecho nuavamontc una reimpresión muy 
correcta del. Catecismo de la Doctrina Cristiana 
por ol P . Ripalda, y se halla de venta en la an ti
ligua librortn de Galvan, al precio do U N  R E A L , 
y  por doconaa 6 dic: reales. 4-—3

fl^=\A ZU C A R  REFINADA do la antigua fá
brica du W ilson.—So espendo en Jn lcchoría su i
za, situada en la callo do T iburcio núm; 23, al equi
tativo precio do 28 reales arroba,-y un real y cuar
tilla libra. 4— 3

IMPRENTA DE VICENTE GARCIA TORRES.
A CAUCO DE RAMON t .  ALCA H A Z,

c r í  e l  e X '-c o n v c n to  d e l  Espíritu Santo.


